
PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL PERÚ 

FACULTAD DE DERECHO 

Informe sobre Expediente de relevancia jurídica N° 531-2007, E-1832: Sobre la 

motivación en el laudo, la Jurisdicción arbitral y el Control constitucional. Caso 

COFIDE vs CODISA. 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el título de Abogada, que presenta 

BRENDA REVILLA ANTÓN 

Revisor: 

ALFREDO FERNANDO SORIA AGUILAR 

 Lima, 2024 



INFORME DE SIMILITUD 

Yo Alfredo Fernando Soria Aguilar, docente de la Facultad de DERECHO de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, asesor(a) de la tesis/el trabajo de investigación titulado: 

 
 

 del/de la autor(a)/ de los(as) autores(as) 

Brenda Revilla Antón 

dejo constancia de lo siguiente: 

- El mencionado documento tiene un índice de puntuación de similitud de 32%. Así lo
consigna el reporte de similitud emitido por el software Turnitin el 31/01/2024.

- He revisado con detalle dicho reporte y confirmo que cada una de las coincidencias
detectadas no constituyen plagio alguno.

- Las citas a otros autores y sus respectivas referencias cumplen con las pautas
académicas.

Lugar y fecha: Lima, 7 de febrero de 2023 

Apellidos y nombres del asesor / de la asesora: 
Soria Aguilar, Alfredo Fernando 

DNI: 09645703 

Firma 

ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0834- 
9541 

Informe sobre Expediente de relevancia jurídica N° 531-2007, E-1832: Sobre la motivación en el 
laudo, la Jurisdicción arbitral y el Control constitucional. Caso COFIDE vs CODISA. 

https://orcid.org/0000-0003-0834-9541
https://orcid.org/0000-0003-0834-9541


2 

I. RESUMEN

El análisis del expediente con número de registro E-1832 es el objeto principal del presente 

informe jurídico, en virtud del cual el Laudo emitido con fecha 12 de agosto de 2004, mediante 

el cual se declaró fundada la imposición de una penalidad a Compañía Distribuidora S.A. por 

un monto de $36,000,000.00 (Treinta y seis millones con 00/100 dólares americanos), 

resolución que objeto de revisión de revisión en el Tribunal Constitucional, a través de un 

proceso a de agravio constitucional. 

La importancia del estudio de dicho caso se fundamenta en si bien es cierto que los árbitros 

tienen potestad para decidir su propia capacidad, lo cierto es que sus decisiones no pueden 

dejar de estar debidamente motivadas, siendo que los dictámenes que emiten están sujetos 

a las garantías y principios del ordenamiento jurídico peruano.  

Asimismo la sentencia emitida por el máximo intérprete de la Constitución, que deriva de la 

controversia resuelta mediante Laudo emitido con fecha 12 de agosto de 2004, desconoció 

los criterios ya trazados, principalmente, en materia de la potestad que tienen los árbitros en 

el Perú sobre su propia competencia, así como respecto a la procedencia de la revisión de 

las decisiones suscritas por los árbitros mediante un recurso de amparo. 

Asimismo, no puede dejar de mencionarse data del año 2009, a casi quince años de dicha 

decisión, en el arbitraje nacional aún son materia de discusión doctrinal cuestiones como la 

motivación de los laudos, los requisitos previos al arbitraje, entre otros. 

En ese sentido, el objetivo de este documento es evaluar: (i) la importancia de la motivación 

de los laudos; (ii) las cláusulas penales y el abuso del derecho; (iii) el agotamiento de la vía 

previa, (iv) los requisitos previos al arbitraje y (v) la jurisdiccional arbitral ante el control 

constitucional. 

Finalmente, para cumplir con este objetivo se realizará el análisis desde una perspectiva 

dogmática, apoyándose para ello en el estudio de las leyes pertinentes, la jurisprudencia 

asociada y la literatura jurídica correspondiente. 
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III. TABLA DE ABREVIATURAS 

 

 

COFIDE Corporación Financiera de Desarrollo 

CODISA Compañía Distribuidora S.A. 

CONTRATOS 

Contrato de compraventa de la Unidad 
Hotelera de Iquitos; Contrato de 
compraventa de la Unidad Hotelera de Ica; 
Contrato de compraventa de la Unidad 
Hotelera de Huaraz - Monterrey; y Contrato 
de compraventa de la Unidad Hotelera de 
Chimbote. 

Ley N° 25935 
Ley General de Arbitraje, aprobada 
mediante Decreto Ley N° 25935. 

Ley N° 26572 Ley General de Arbitraje, Ley N° 26572 

SENTENCIA 

Sentencia de fecha 05 de octubre de 2009 
recaída en el expediente N° 05311-2007-
PA/TC. 

Tribunal Arbitral 

Tribunal conformado por los árbitros 
Jacobo Rey Elmore (presidente), Rafael 
Villegas Cerro y Ulises Montoya Alberti. 
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IV. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Teniendo en cuenta la información del expediente, se han advertido los siguientes 

problemas jurídicos: (i) la importancia de la motivación de los laudos; (ii), las cláusulas 

penales y el abuso del derecho; (iii) el agotamiento de la vía previa, (iv) los requisitos 

previos al arbitraje y v) la jurisdiccional arbitral ante el control constitucional. 

 

Con el fin de tomar una posición informada sobre cada uno de estos problemas 

jurídicos, a lo largo de los siguientes puntos del presente trabajo se explorará y 

examinará cada uno de ellos, utilizando el sistema legal peruano, la doctrina pertinente 

y la jurisprudencia relevante. 

V. RELACIÓN DE LOS HECHOS IMPORTANTES DEL CONFLICTO EN EL 

EXPEDIENTE DEL CASO 

 

Al haber resultado CODISA ganadora de la buena pro en las subastas públicas 

realizadas para la transferencia de propiedad de los activos conformantes de las 

Unidades hoteleras de Ica, Huaraz - Monterrey, Iquitos y Chimbote, con fecha 05 de 

julio de 1995, se elevan a escritura pública los correspondientes CONTRATOS. 

 

En dicho acuerdo, inicialmente se consignó como vendedora a la Empresa Nacional 

de Turismo S.A.; sin embargo, de acuerdo con la Cláusula Decima Séptima de los 

CONTRATOS, dicha entidad cedió la posición contractual de vendedora a COFIDE.  

 

En dicha cláusula se indicó expresamente que, inmediatamente de terminado de 

suscribirse el acuerdo, operaría la cesión de derechos contractuales a favor de 

COFIDE, entendiéndose que todos los actos a cargo de la vendedora y las garantías 

constituidas serán realizados y se constituyen a favor de COFIDE. 

 

Por otra parte, de acuerdo con el Anexo N° 02 de los CONTRATOS, CODISA se 

habría comprometido como parte de su Oferta Económica, a realizar un Compromiso 

de Inversión entre los años 1995 y 1997, bajo el siguiente detalle: 
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- $220,000.00 (Doscientos veinte mil con 00/100 dólares americanos) por cada 

año de inversión en la Unidad hotelera de Huaraz - Monterrey.  

 

- $220,000.00 (Doscientos veinte mil con 00/100 dólares americanos) por cada 

año de inversión en la Unidad hotelera de Chimbote.  

 

- $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil con 00/100 dólares americanos) por 

cada año de inversión en la Unidad hotelera de Ica. 

 

- $100,000.00 (Cien mil con 00/100 dólares americanos) por el primer año de 

inversión y $75,000.00 (Setenta y cinco mil con 00/100 dólares americanos) 

por el segundo y tercer año de inversión en la Unidad hotelera de Iquitos. 

 

Sin embargo, durante la ejecución de los CONTRATOS, CODISA no habría cumplido 

con el Compromiso de inversión ofertado, situación que fue informada por COFIDE 

mediante Carta Notarial 078-97/AER de fecha 07 de abril de 1997. 

 

Por tanto, ante el incumplimiento de CODISA, COFIDE mediante Carta Notarial CF-

03224-98/AFID de fecha 08 de julio de 1998 informa que se dan por vencidos todos 

los plazos, se detalla el total de la deuda y otorga a CODISA un plazo de siete (07) 

días hábiles para cumplir con el pago total de lo reclamado, bajo apercibimiento de 

ejecutar las garantías otorgadas en los CONTRATOS. 

 

En consecuencia, con Carta CF-01002-2004/AFID de fecha 13 de febrero de 2004, 

COFIDE informa a CODISA su decisión de someter a un arbitraje la controversia 

referida al pago de la penalidad pactada, como resultado del incumplimiento de los 

compromisos adquiridos por CODISA, especialmente, la referida al Compromiso de 

Inversión. 

 

En el caso que nos ocupa, el colegiado emite Laudo de Derecho el 12 de agosto de 

2004, resolviendo declarar fundada la reclamación presentada por COFIDE y en 

consecuencia, ordenó a CODISA a pagar la suma de US$ 36,000,000.00 por concepto 

de penalidad más las costas del proceso arbitral y con Resolución N° 20 de fecha 20 

de agosto de 2004 resuelve corregir de oficio el Laudo. 

 

Ante esta decisión y luego de que el Tribunal Arbitral declarara improcedente el 

recurso de apelación interpuesto escrito de fecha 18 de agosto de 2004, CODISA 
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interpone con escrito de fecha 13 de septiembre de 2004 una acción de Amparo a fin 

de que se considere inaplicable o se revoque lo resuelto mediante Laudo Arbitral de 

fecha 12 de agosto de 2004, rectificado e integrado mediante Resolución N° 20 de 

fecha 20 de agosto de 2004, siendo que considera que se habrían violado los 

derechos constitucionales a un debido proceso y a una tutela jurisdiccional adecuada 

y el derecho de defensa, amenazando también el derecho constitucional de propiedad 

de CODISA. 

Igualmente, el 13 de septiembre de 2004 CODISA interpone un recurso de anulación 

contra el Laudo Arbitral emitido el 12 de agosto de 2004, amparando su solicitud en 

las causales determinadas en los incisos 6 y 7 del artículo 73 de la Ley N° 26572. 

Por consiguiente, en el presente caso CODISA pretendió cuestionar lo resuelto por el 

Laudo Arbitral emitido el 12 de agosto de 2004 y rectificado e integrado mediante 

Resolución N° 20 de fecha 20 de agosto de 2004, tanto por medio una acción de 

amparo como por un recurso de anulación. 

De este modo, el 36 Juzgado Especializado en lo Civil declara infundada la acción de 

amparo planteada por CODISA con Resolución N° 27 de fecha 24 de marzo de 2006; 

por su parte, el recurso de anulación interpuesto por CODISA es declarado infundado 

de acuerdo con lo resuelto en la Resolución N° 21 de fecha 26 de julio de 2006 emitida 

por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Lima. 

No obstante ello, CODISA apeló la resolución que declaró infundada la demanda de 

amparo el 17 de enero de 2007, conforme a las reglas del artículo 58 del Código 

Procesal Constitucional. Posteriormente, el recurso de CODISA fue declarado 

improcedente por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 

mediante Resolución de fecha 20 de junio de 2007. 

Finalmente, ante el pronunciamiento del mencionado tribunal, CODISA interpuso 

recurso de agravio constitucional contra la sentencia contenida en la Resolución de 

fecha 20 de junio de 2007, que decidió reformar la sentencia contenida en la 

Resolución Nº 27 de fecha 24 de marzo de 2006 (que declaró infundada la demanda 

de amparo) y declararla improcedente en todos sus extremos. 

Es en este escenario que CODISA solicita al Tribunal Constitucional que revoque la 

resolución, declarándose por tanto fundada la acción de amparo y, en consecuencia, 



8 
 

inaplicable a CODISA la penalidad o anule el laudo arbitral del 12 de agosto de 2004 

que declaró fundada la demanda de COFIDE y ordenó la retribución de la penalidad; 

asimismo, solicita se declare nulo el proceso arbitral. 

VI. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

A. Posición sobre el proceso arbitral en CEARCO - PERÚ  

1. Sobre la motivación en el laudo 

 
• La debida motivación de una decisión en el derecho peruano 

 

En el sentido más puro de la palabra, la motivación es aquello que fundamenta una 

decisión o una acción; es por qué se actúa o se decide de una manera u otra. Por lo 

tanto, puede afirmarse que conociendo la motivación de la persona podemos dar 

sentido a sus acciones. 

 

De acuerdo con la legislación peruana, uno de los principios y derechos de la función 

jurisdiccional es la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todos los casos, 

(salvo los decretos de mero trámite) con mención expresa del derecho aplicable y de 

los fundamentos de hecho en que se basan, tal y como se recoge en el artículo 139, 

apartado 5, de la Constitución. 

 

En ese sentido, nuestra legislación ha establecido como derecho fundamental que los 

dictámenes efectuados por los entes administradores de justicia en el Perú deben 

contar con una justificación escrita que cuente con un componente jurídico, que 

normas explican la decisión tomada, y un componente de hecho, es decir, que se 

explique lógica y claramente que circunstancias han contribuido a llegar a dicha 

decisión. 

 

Al respecto, según la sentencia recaída en el Expediente Nº 08125-2005-PHC/TC, la 

exigencia de que las resoluciones judiciales sean motivadas en proporción a los 

términos del numeral 5) del artículo 139 de la Constitución garantiza que los jueces, 

independientemente de la instancia a la que pertenezcan, expresen los razonamientos 

jurídicos que los han llevado a fallar en un sentido u otro en una controversia, 

asegurando que la administración de justicia se realice conforme a derecho; 

paralelamente, la motivación tiene como objetivo favorecer el cumplimiento conforme 
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del derecho de defensa de los litigantes. En otras palabras, garantiza que el 

razonamiento sea pertinente, adecuado y proporcionado a las cuestiones que el 

tribunal debe decidir. 

En ese sentido, el Tribunal Constitucional señaló en su Sentencia recaída en el 

Expediente N° 4228-2005-PHC/TC que, concurriendo la fundamentación jurídica, la 

congruencia entre la solicitud y la resolución, y la expresión de una motivación 

suficiente de la decisión adoptada (aunque sea breve o concisa) o el supuesto de 

motivación por remisión, se respeta el contenido esencial de la debida motivación. 

En concordancia, la Sentencia recaída en el Expediente N° 01480-2006-AA/TC 

establece que los jueces deben proporcionar los fundamentos o razonamientos 

que los llevaron a llegar a una determinada conclusión, de conformidad con el 

derecho a la debida motivación. Además, estas justificaciones deben estar apoyadas 

tanto en los hechos debidamente reconocidos durante el proceso como en las leyes 

vigentes y aplicables al caso. 

Asimismo, de acuerdo con la Sentencia recaída en el Expediente N° 0728-2008-

HC/TC señala que el derecho a la debida motivación se encuentra delimitado por 

los siguientes supuestos: a) Inexistencia de motivación o motivación aparente; b) Falta 

de motivación interna del razonamiento; c) Deficiencias en la motivación externa,· 

justificación de las premisas; d) Motivación insuficiente; e) Motivación sustancialmente 

incongruente; y f) Motivaciones cualificadas. 

Por otra parte, dentro de la legislación nacional, los elementos de validez de la debida 

motivación de encuentran definidos en el artículo 6 de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, la cual señala: 

- Que la motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y

directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición

de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los

anteriores justifican el acto adoptado.

- Que puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los

fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o

informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de
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modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del 

respectivo acto.  

- Que no son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas

generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas

fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no

resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.

Por lo tanto, de acuerdo con la Constitución, la jurisprudencia y normas citadas, 

podemos colegir que en el ordenamiento jurídico peruano la motivación de las 

decisiones expedidas no solo por los jueces, sino por toda autoridad jurisdiccional 

tiene especial importancia a fin de garantizar la tutela jurisdiccional efectiva. 

La motivación de una decisión es esencial para garantizar que las partes, los 

justiciables, los administrados, tengan acceso a una tutela efectiva. Según el artículo 

139.3 de la Constitución, la tutela jurisdiccional es uno de los principios de la 

administración de justicia. 

El derecho a la tutela jurisdiccional es del derecho de toda persona a que se le haga 

justicia, a que cuando pretende algo de otra, esta pretensión sea atendida por un 

órgano jurisdiccional a través de un proceso con unas garantías mínimas1, como lo 

son el derecho de los justiciables a ser oídos con las correspondientes salvaguardas 

y en un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, el cual deberá ser 

independiente e imparcial, entre otras. 

Por lo tanto, puede apreciarse que garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional 

en un proceso no es un acto menor, siendo que con dicho derecho se salvaguarda 

que las partes puedan tener la seguridad de que las controversias que traen ante 

cualquier tribunal serán resueltas respetando los procedimientos establecidos. 

Asimismo, cuando una decisión expedida por un órgano jurisdiccional se encuentra 

debidamente motivada, se origina la posibilidad de que dicha resolución pueda ser 

utilizada para fundamentar decisiones posteriores en relación con un mismo asunto; 

en otras palabras, una decisión debidamente motivada puede tener como resultado la 

creación de jurisprudencia. 

1 GONZALES PÉREZ, Jesús. (2001) El derecho a la tutela jurisdiccional. Tercera Edición, Civitas. Madrid, p.33 
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La jurisprudencia, del latín iuris prudentia, puede ser definida como el conjunto de las 

sentencias de los tribunales y la doctrina que estos contienen; asimismo, la 

jurisprudencia se entiende como el criterio sobre un problema jurídico establecido por 

una pluralidad de sentencias concordes2. Por lo tanto, el concepto de jurisprudencia 

puede utilizarse para referirse a una fuente del derecho o para describir el enfoque 

que los operadores del derecho tienen en relación a un cuestión jurídica sobre la que 

no hay unanimidad en la doctrina. 

 

Sobre la importancia de la jurisprudencia, nos parece interesante citar a ZACCARIA 

el cual señala: 

 

“En la transformación profunda del derecho internacional, en la fragmentación 

jurídica que se verifica dentro del espacio globalizado, el momento 

jurisprudencial puede constituir aún un corrector respecto a la déspota 

tentación propia de los sujetos fuertes en la arena del mercado. La 

interpretación se hace entonces expresión emblemática de la actitud 

ordenante del derecho, de su estructural intento de sustraer los 

acontecimientos humanos a la inestabilidad y a la inseguridad”3. 

 

Es una verdad innegable y clara que actualmente vivimos en un mundo globalizado, 

por el cual las economías, y en consecuencia comercios, se encuentran cada vez más 

integrados en un menor tiempo pese a las distancias físicas. Estas actividades no 

están exentas de conflictos, siendo que sus operadores son personas, las cuales 

están propensas a la vacilación e incertidumbre. 

 

Cuando surgen dicho conflictos cabe la posibilidad de que, por el ritmo frenético de la 

globalización, de la integración entre sociedades, el derecho no se encuentre 

preparado para lidiar con la resolución de los conflictos, al carecer de normas que 

correspondan a los supuestos de hechos que ocasionaron aquel. Sin embargo, si no 

hay una normativa que aún no responda a la solución de la controversia, ello no debe 

ser motivo para que los organismos jurisdiccionales no ofrezcan una solución a los 

 
2 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, 23.ª ed., [versión 23.6 en línea]. 
<https://dle.rae.es> [02 de agosto de 2023]. 
 
3 Zaccaria, Giuseppe. (2010). La jurisprudencia como fuente de derecho: una perspectiva hermenéutica. Isonomía, 
(32), 93-117. Recuperado en 03 de agosto de 2023, de 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-02182010000100005&lng=es&tlng=es. 
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justiciables, pues tiene como deber garantizar el derecho a una tutela jurisdiccional 

efectiva: de ahí nace la jurisprudencia. 

 

Y la jurisprudencia, criterio adoptado por los organismos jurisdiccionales, pese a no 

estar compaginada en alguna regla o norma establecida por una autoridad, permite 

que los justiciables tengan cierta certeza de cómo podría ser resuelta la controversia 

planteada. Por lo tanto, la jurisprudencia, no solo garantiza que a las personas le sea 

garantizada la atención y resolución a los conflictos que plantean y así preservar su 

derecho a una tutela jurisdiccional efectiva, sino que genera seguridad jurídica. 

 

Si sobre una misma materia empiezan a fundamentarse decisiones apoyándose en 

dictámenes anteriores, ello creará predictibilidad ante casos similares, lo que dará 

como resultado que los justiciables adquieran seguridad en relación a la resolución de 

las controversias que buscan solucionar. 

 

Finalmente, pero no menos importante, debemos resaltar que una decisión 

debidamente motivada, es decir, aquella que se encuentra debidamente justificada de 

manera fáctica y jurídica, aunque sea sometida a revisión, a un control judicial, será 

un dictamen que será ratificado por los órganos jurisdiccionales correspondientes. 

 

Por lo tanto, si una decisión se encuentra debidamente motivada no habrá necesidad 

de que esta sea revisada judicialmente, evitando así la prolongación innecesaria de la 

resolución de la controversia; asimismo, al quedar la decisión firme por una adecuada 

motivación y no requerir un control judicial posterior, evitara que las partes incurran en 

costos mayores por los honorarios profesionales de su defensa legal, los gastos 

administrativos y las tarifas judiciales. 

 

En otras palabras, queda claro que una decisión debidamente motivada contribuye a 

garantizar la a predictibilidad de las decisiones judiciales que da soporte a un 

adecuado sistema de justicia. Asimismo, genera seguridad jurídica para los 

ciudadanos y coadyuva a disminuir el tráfico judicial, cuestión que no es menor, sobre 

todo el sistema judicial peruano. 

 

• Sobre la motivación en la decisión emitida en el arbitraje seguido en CEARCO - 

PERÚ  
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En el arbitraje iniciado por COFIDE, se solicitaba como petición principal en su 

demanda de fecha 25 de mayo de 2004, se ordenara a CODISA cumplir con el pago 

de $ 36,000,000.00 (Treinta y seis millones con 00/100 dólares americanos) por 

concepto de penalidad, más la costas y costos del proceso. 

La referida parte sostenía que CODISA había incumplido con el Compromiso de 

inversión ofertado para los años que iban desde 1995 a 1997 por cada una de las 

UNIDADES HOTELERAS. 

En ese sentido, a fin de determinar si correspondía que CODISA cumpliera con el 

pago de la penalidad solicitada por COFIDE, implicaba que el Tribunal Arbitral 

analizara si, efectivamente, CODISA había incumplido la obligación pactada en los 

CONTRATOS, referida al Compromiso de Inversión. 

De acuerdo con la Cláusula Quinta de los CONTRATOS, CODISA no solo se 

comprometió a pagar el precio establecido en la oferta que finalmente le dio la buena 

pro para la compra de las UNIDADES HOTELERAS, sino que, además, de acuerdo 

al Anexo N° 1 de los CONTRATOS, dicha buena pro fue otorgada a aquel 

considerando también que CODISA asumió un “COMPROMISOS DE INVERSIÓN”. 

Dicho compromiso, definido en el Anexo N° 02 de los CONTRATOS, consistía en: 

“Compromiso de Inversión: Es la parte de la Oferta Económica en la cual el 

Postor se obliga a invertir en bienes de capital, ampliaciones y/o 

remodelaciones de determinada Unidad de Venta”. 

Asimismo, en el Anexo N° 02 de los CONTRATOS, se define como Oferta Económica: 

“Oferta Económica: Es la declaración de voluntad incondicional, irrevocable 

y unilateral por la cual el Postor ofrece el precio que está dispuesto a pagar y 

el compromiso de inversión que está dispuesto a asumir por una Unidad de 

Venta. 

La Oferta Económica se mantendrá vigente y válida hasta el momento en que 

se cumpla el pago”. 
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Por lo tanto, de acuerdo a lo establecido en los CONTRATOS, CODISA ciertamente 

se había comprometido a través de su Oferta Económica (consignada en la buena pro 

que CODISA propuso para ganar la buena pro de los CONTRATOS), de manera 

incondicional, irrevocable y unilateral a pagar el Compromiso de inversión. 

 

De modo que, si CODISA incumplía con dicho compromiso, correspondía el pago de 

una penalidad por $100,000.00 (Cien mil con 00/100 dólares americanos) mensuales 

hasta el total cumplimiento del Compromiso de Inversión, de acuerdo con la Cláusula 

8.1.7 de los CONTRATOS. 

 

Es así que, con fecha 12 de agosto de 2004, el Tribunal Arbitral emitió el Laudo que 

resolvió la pretensión planteada por COFIDE mediante escrito de demanda arbitral de 

fecha 25 de mayo de 2004 y declaró FUNDADA la demanda interpuesta por COFIDE 

y en consecuencia, ordenó a CODISA a pagar la suma de $ 36,000,000.00 (Treinta y 

seis millones con 00/100 Dólares americanos) por el concepto de penalidad, más las 

costas del proceso arbitral. 

 

El Tribunal Arbitral señala en el fundamento NOVENO del Laudo que en el presente 

proceso se ha acreditado, con los informes de auditoría presentados por COFIDE, 

elaborados por la empresa PANEZ, CHACALIAZA, BARREDA S.C., que CODISA no 

cumplió con el Compromiso de Inversión acordado en los CONTRATOS, situación 

que le fue informada mediante Carta Notarial 078-97/AER de fecha 07 de abril de 1997 

y reiterada por COFIDE con Carta Notarial de fecha 22 de julio de 1998. 

 

En lo que respecta a este aparatado, debemos señalar que, pese a que el en numeral 

2.2.7 del Laudo el Tribunal Arbitral señala que CODISA presentó el informe de 

auditores elaborado por la empresa ROLDÁN & RAMÍREZ Contadores S.C. Auditores. 

Consultores, documento que tenía como objeto enervar y desvirtuar el informe de 

auditoría presentado por COFIDE, más adelante, durante la fundamentación que 

mostraría que CODISA no habría cumplido con el Compromiso de inversión, el 

Tribunal Arbitral no analiza y/o evalúa el medio probatorio presentado por este 

ni lo contrasta con el informe de auditores presentado por COFIDE. 

 

Consideramos que esta cuestión no es menor, si se tiene cuenta que el informe de 

auditores fue presentado por COFIDE como medio probatorio para determinar que 

CODISA habría incumplido con el Compromiso de inversión y que, al no haber sido 
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ello así, correspondía el pago de la penalidad establecido en la Cláusula 8.1.7 de los 

CONTRATOS. 

 

En otras palabras, el informe de auditores presentado por COFIDE fue el medio 

probatorio determinante para amparar la pretensión solicitada por aquél. A pesar 

de la importancia de dicho medio probatorio, este no fue minuciosamente analizado 

por el Tribunal Arbitral en el Laudo, sino simplemente se hizo referencia a que el 

mismo se ubicaba en fojas 285 a 297 del expediente arbitral. 

 

Debemos resaltar que el hecho expuesto, incluso, contraviene el Principio de 

valoración de la prueba. Este principio es fundamental para garantizar el debido 

proceso pues, aunque es cierto que de manera la individual los medios probatorios 

presentados por las partes en un proceso pueden crear una convicción tal en el juez 

que este pueda determinar algunos aspectos que le lleven a resolver las controversias 

que se le plantean, no se puede ignorar que “la valoración conjunta de la prueba 

consiste en que el juez tomará en cuenta todos los medios de prueba, con su fuerza 

acreditativa independiente, pero igualmente con sus interrelaciones. (…) En la 

valoración conjunta de los medios de prueba, se debe confrontar todos los resultados 

probatorios, para determinar su correlación, coherencia y convergencia respecto del 

objeto del proceso”4. 

 

En ese sentido, a lo largo de la fundamentación del Laudo no se aprecia, en ningún 

extremo, la corroboración o análisis del informe realizado por los auditores 

contratados por COFIDE y tampoco se advierte un contraste de dicha información con 

la ofrecida en el informe de auditores presentado por CODISA. Por lo tanto, el Tribunal 

Arbitral al no haber observado el Principio de valoración de la prueba no ha 

garantizado el debido proceso en el proceso arbitral. 

 

• La motivación por remisión es insuficiente para fundamentar el Laudo 

 

Es importante resaltar que el Tribunal Arbitral, para fundamentar que CODISA 

incumplió con el Compromiso de Inversión y que, por ello, es pasible de que le sea 

aplicada la penalidad señalada en la Cláusula 8.1.7 de los CONTRATOS, sólo utilizó 

el informe de auditoría presentado por COFIDE y, además, en el Laudo sólo hizo 

referencia a este, tal y como se aprecia del fundamento NOVENO del Laudo: 

 
4 CASACIÓN N° 1952-2018. AREQUIPA. 
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La trascendencia de dicho punto es sustancial, debido a que puede colegirse que el 

Tribunal Arbitral habría realizado una motivación por remisión para declarar 

FUNDADA la petición reclamada por COFIDE en su demanda. 

Ahora bien, la motivación por remisión es aquella por la cual la decisión se encuentra 

fundamentada haciendo referencia a la argumentación de otro dictamen; en sí misma, 

esta clase de motivación no representa una motivación viciada pues cualquier tribunal 

puede hacer suyo el razonamiento y conclusiones contendidas en otro fallo. 

No obstante, lo cierto es que, aunque un tribunal puede concordar con la motivación 

y conclusiones de otro dictamen, los procesos no son idénticos. Entonces, si bien 

los hechos pueden ser similares, incluso aplicados a las mismas partes, los criterios 

que deben utilizarse para decidir las controversias, por ejemplo, podrían ser distintos. 

Por lo tanto, no bastaría que un tribunal hiciera una referencia a otro fallo para justificar 

su decisión pues, aunque los hechos pueden ser trasladados, la norma aplicable es 

distinta. 

En contraste, la motivación por remisión puede ser aplicada, por ejemplo, cuando la 

decisión emitida en un acto resolutivo se sustenta en informes técnicos que han 

desarrollado in extenso las razones de la decisión; otro supuesto donde la motivación 

por remisión puede considerarse una motivación pertinente es cuando el dictamen se 

fundamenta en una resolución que resuelve un pedido cautelar previo respecto a la 

misma controversia que se resuelve en el cuaderno principal.  
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En el caso que se analiza, el Tribunal Arbitral señala en el fundamento NOVENO del 

Laudo que en el arbitraje se ha demostrado, con los informes de auditoría presentados 

por COFIDE, elaborados por la empresa PANEZ, CHACALIAZA, BARREDA S.C., que 

CODISA no cumplió con el Compromiso de Inversión acordado en los CONTRATOS. 

En este fundamento de la decisión que nos encontramos con la motivación por 

remisión, pues solo haciendo referencia al informe de auditores presentado por 

COFIDE, el Tribunal Arbitral determina que CODISA habría incumplido con el 

Compromiso de inversión ofertado acordado contractualmente. 

Sin embargo, como ya se ha mencionado, si bien la sola motivación por remisión no 

representa una motivación viciada, consideramos que esta es insuficiente. En su 

contestación de demanda del 25 de mayo de 2004 COFIDE señala sobre los 

incumplimientos de inversión de CODISA: 

En el Laudo Arbitral el Tribunal declara que se acredita que CODISA habría incumplido 

con el compromiso de inversión de acuerdo con los informes de auditoría elaborados 

por la empresa PANEZ, CHACALIAZA, BARREDA S.C: 
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En primer lugar, como puede observarse, el Tribunal Arbitral en el fundamento 

NOVENO del Laudo, motiva su decisión en los informes de auditoría presentados 

como medio probatorio por COFIDE. Sin embargo, hace una referencia genérica al 

documento y no a su contenido, ni a su análisis, ni a sus conclusiones. Lo que 

señalamos no es banal, siendo que el propio COFIDE, en su contestación de 

demanda, citó las conclusiones de los informes mediante las cuales los auditores 

reconocen que de la documentación evaluada para elaborarlos NO CONTABAN CON 

LOS REGISTROS CONTABLES. 

 

Por lo tanto, los informes de auditoria presentados por COFIDE, medios probatorios 

en los cuales el Tribunal Arbitral fundamentó su decisión de declarar FUNDADA la 

demanda y ordenar a CODISA el pago de una penalidad de $ 36,000,000.00, 

concluyeron que dicha parte incumplió con su compromiso de inversión pese a que 

no contaban con los registros contables pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, resulta injustificable que un medio probatorio 

incompleto, como lo es el informe de auditoría presentado por COFIDE, haya creado 

convicción en el Tribunal Arbitral; en ese sentido, además, resulta evidentemente 

defectuoso que el Tribunal Arbitral llegue a una conclusión considerando 

documentación incompleta, la cual puede llevar a conclusiones erradas. 

 

En consecuencia, la motivación por remisión realizada por el Tribunal Arbitral es 

DEFICIENTE E INAPLICABLE al presente caso no solo porque ni siquiera se limitó a 

exponer y hacer suyas las conclusiones de los informes de auditoria presentados 

como medios probatorios por COFIDE, sino que la propia argumentación de los 

auditores adolece de un elemento determinante para resolver el conflicto: si en el 
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proceso arbitral se discute la aplicación de una penalidad como resultado de un 

incumplimiento de pago y al realizar el análisis del incumplimiento de dicha obligación 

no se cuenta con el registro total de los pagos a COFIDE, es decir, el informe de 

auditoría adolecía de documentación que no le permitía tener certeza de las 

conclusiones a las que arribaron, ¿cómo puede concluirse de manera 

determinante que CODISA no cumplió con el compromiso de inversión? 

 

De conformidad con lo expuesto, si los informes de auditoria presentados por COFIDE 

han alcanzado sus conclusiones basándose en información incompleta, el Tribunal 

Arbitral al motivar por remisión, es decir, al adherirse a dichas conclusiones y justificar 

su decisión basándose en ellas, está fundamentando su fallo en información 

incompleta. Asimismo, la decisión del Laudo Arbitral está motivada en conclusiones 

erradas pues, como ya se ha expuesto, el informe presentado por COFIDE fue 

realizado y arribó a sus conclusiones sin contar con la información íntegra, con lo cual 

no es posible que el colegiado haya tenido certeza de la decisión a la que arribó. 

 

En consecuencia con lo expuesto puede advertirse que el Tribunal Arbitral resolvió 

declarar FUNDADA la demanda presentada por COFIDE realizando una motivación 

por remisión deficiente. 

 

• El Tribunal ha omitido valorar adecuadamente los medios probatorios 

 

Finalmente, sobre la motivación del Laudo queremos resaltar que el Tribunal debió 

haber realizado una motivación basándose en los informes de auditoria 

presentados por ambas partes. 

 

Recordemos que COFIDE no fue la única parte en presentar informes de auditoría 

que acreditaban el supuesto incumplimiento del compromiso de inversión de CODISA; 

mediante la contestación de demanda del 07 de junio de 2004, CODISA como medio 

probatorio presentó los informes de auditoría elaborados por la Empresa Auditora 

Roldán & Ramirez Contadores Públicos S.C. Auditores – Consultores, mediante los 

cuales sostenían que se demostraba que habían cumplido con el compromiso de 

inversión pactado en los CONTRATOS, “no solo en los tres primeros años de la 

adquisición de los hoteles, sino hasta diciembre de 1998, e incluso hasta la 

actualidad”. 
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De acuerdo con el numeral 4 del artículo 44 de la Ley N° 25935, el laudo de derecho 

debe contener la valoración de las pruebas en que se sustente la decisión. Si 

bien la valoración de un medio probatorio importa un ejercicio lógico subjetivo, por el 

cual el tribunal le dará la relevancia que considere, de acuerdo su posición y 

conocimiento jurídico, no debe dejarse de lado que “resulta imprescindible (…) que 

esta actividad de valoración respete determinadas reglas lógicas básicas, como es el 

caso de los principios que rigen un razonamiento formalmente válido, siendo 

imprescindible además que la misma sea explicitada a través de la motivación 

en el laudo”5 (énfasis agregado). 

 

En ese sentido, en el laudo objeto de análisis, consideramos que el colegiado 

incumplió lo dispuesto en la Ley N° 25935, pues no valoró los informes de auditoria 

presentados como medios probatorios por CODISA; tampoco señaló porque 

dichos medios probatorios serían impertinentes o inútiles y no cabrían para 

fundamentar la posición de CODISA. 

 

Asimismo, consideramos que el Tribunal Arbitral realizó una evaluación deficiente de 

los medios de prueba aportados, en contravención al Principio de valoración conjunta 

de la prueba y, por tanto, una motivación por remisión deficiente, ya que este lejos de 

contrastar el contenido y conclusiones enunciados en los informes de auditoría 

presentados tanto por CODISA como por COFIDE, solo se limitó a realizar una 

referencia genérica a los informes de auditoria presentados por la segunda. 

 

Como parte de nuestro análisis, planteamos que el Tribunal Arbitral hubiera podido 

realizar una adecuada motivación si hubiera cotejado el contenido de ambos informes 

y así poder determinar de la manera más fidedigna si CODISA cumplió con el 

compromiso de inversión pactado y, como resultado de ello, determinar si 

correspondía que se le aplicara la penalidad pactada a dicha parte. 

 

Asimismo, creemos que debe tenerse en cuenta que el Tribunal hubiera podido 

realizar una adecuada motivación por remisión si en el Laudo se hubiera expuesto la 

información y conclusiones contenidas en el informe de auditoría aportado por 

COFIDE como medio de prueba. 

 

 
5 Arrarte Arisnabarreta, A. M. (2012). La actividad probatoria en el arbitraje y la colaboración judicial en la 

generación de prueba. Advocatus, (026), 203-219. 
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En todo caso, otra opción por parte del Tribunal Arbitral para motivar debidamente su 

decisión hubiera sido ordenar se realice un informe contable de oficio por un experto 

independiente, el cual podría haberse analizado y evaluado y así comprobar, con una 

opinión técnica autónoma si, efectivamente, CODISA había incumplido con el 

compromiso de inversión pactado y, como resultado de ello, determinar si 

correspondía que se le aplicara la penalidad pactada en los CONTRATOS. 

 

2. Sobre la Cláusula penal  

 
• Cuestión previa: Sobre la libertad contractual  

 

De acuerdo con el numeral 14 del artículo 2 de la Constitución “toda persona tiene 

derecho a contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden 

público”. 

 

En concordancia con ello, de acuerdo al artículo 62 de la Constitución, la libertad de 

contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las normas 

vigentes al tiempo del contrato. Asimismo, se indica que los términos contractuales no 

pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase.  

 

Adicionalmente, el Tribunal Constitucional ha destacado que el derecho a la libre 

contratación se fundamenta en el principio de autonomía de la voluntad la que, a 

su vez, tiene un doble contenido: 

  

a. Libertad de contratar, también llamada libertad de conclusión, que es la 

facultad de decidir cómo, cuándo y con quién se contrata; y 

 

b. Libertad contractual –que forma parte de las denominadas libertades 

económicas que integran el régimen económico de la constitución– también 

conocida como libertad de configuración interna, que es la facultad para 

decidir, de común acuerdo, el contenido del contrato6. 

 

De esta forma, el máximo intérprete de la Constitución destaca que el derecho a la 

libre contratación se concibe como el acuerdo o convención de voluntades entre dos 

 
6 Sentencia recaída en el Expediente N° 02175-2011-PA/TC, Fundamento 7. 
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o más personas naturales y/o jurídicas para crear, regular, modificar o extinguir una 

relación jurídica de carácter patrimonial. Dicho vínculo –fruto de la concertación de 

voluntades– debe versar sobre bienes o intereses que posean apreciación 

económica, tengan fines lícitos y no contravengan las leyes de orden público”7 

(Énfasis agregado). 

 

Por lo tanto, la legislación peruana ha establecido que libertad contractual es una 

garantía constitucional por la cual las personas naturales y jurídicas pueden establecer 

sus propios acuerdos. Dichos acuerdos no podrán ser modificados por otra norma 

establecida en el derecho público, por lo que el contrato se convierte en ley entre las 

partes. 

 

No obstante lo señalado, debe resaltarse que existen restricciones a la libertad 

contractual, como la necesidad de celebrar acuerdos con fines legítimos y en 

cumplimiento de la legislación vigente. Sobre los límites contractuales ahondaremos 

más adelante. 

 

Ahora bien, una de las expresiones de la libertad contractual, es la de poder 

establecer contractualmente una cláusula penal. 

 

• Sobre la cláusula penal 

 

La cláusula penal puede definirse como un “negocio jurídico, o una convención o 

estipulación accesoria, por la cual una persona, a fin de reforzar el cumplimiento de la 

obligación, se compromete a satisfacer cierta prestación indemnizatoria si no cumple 

lo debido o lo hace tardía o irregularmente”8. 

 

En la legislación peruana se regula la Cláusula penal compensatoria en el Código 

Civil, cuyo artículo 1341 regula el pacto por el que se acuerda que, en caso de 

incumplimiento, uno de los contratantes queda obligado al pago de una penalidad, y 

tiene el efecto de limitar el resarcimiento a esta prestación y a que se devuelva 

la contraprestación, si la hubiere; salvo que se haya estipulado la indemnización del 

 
7 Sentencia recaída en el Expediente N° 7339-2006-PA/TC, Fundamento 47. 

 

8 Espinoza Espinoza, J. (2014). La cláusula penal. THEMIS Revista De Derecho, (66), 221-243 
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daño ulterior. En este último caso, el deudor deberá pagar el íntegro de la penalidad, 

pero ésta se computa como parte de los daños y perjuicios si fueran mayores. 

 

En el presente caso, de acuerdo con la Cláusula Octava de los CONTRATOS, si 

CODISA incurría en un atraso en la inversión correspondiente a cada unidad hotelera 

se tendría como consecuencia la aplicación de una penalidad ascendente a 

$100,000.00 (Cien mil con 00/100 dólares americanos) mensuales, los cuales se 

acumularían hasta el cumplimiento del compromiso de inversión. 

 

Así, la cifra a pagar por concepto de penalidad por parte de COFIDE ascendía a $ 

36,000,000.00 (Treinta y seis millones con 00/100 dólares americanos), monto que 

fue computado desde el incumplimiento con el cronograma de pagos señalado en el 

Anexo N° 09 de los CONTRATOS. 

 

De acuerdo a ello, el Tribunal Arbitral señala en el Décimo Cuarto considerando del 

su decisión que las partes habían reconocido la existencia de un proceso judicial en 

el cual se discutía la validez de la cláusula penal y que por ello debía evitar 

pronunciarse al respecto en tanto dicho proceso no concluyera; sin perjuicio de ello, 

los árbitros resolvieron que la cláusula penal debía ser aplicada siendo que el 

artículo 1361 del Código Civil señalaba que los contratos son obligatorios en cuanto 

se haya expresado en ellos. 

 

Sobre este extremo del Laudo debemos señalar que la petición de la demanda arbitral 

presentada por COFIDE solicitaba que se ordene a CODISA cumplir con el pago de 

$36,000,000.00 por concepto de penalidad, más las costas que resultaran del proceso 

arbitral. 

 

En ese sentido, COFIDE solicitaba al Tribunal Arbitral que se pronunciara sobre una 

obligación de pago producto del incumplimiento de un compromiso por parte de 

CODISA; particularmente, ante el supuesto incumplimiento por parte de CODISA de 

la cláusula penal estipulada en la Cláusula Octava de los CONTRATOS. 

 

Consecuentemente, en la demanda arbitral interpuesta por CODISA el petitorio 

solicita se resuelva una controversia sobre el cumplimiento de una obligación 

contractual; la solicitud arbitral realizada por COFIDE no reclamaba al Tribunal 

Arbitral a que se pronunciara sobre la validez o invalidez de la cláusula penal 

contenida en la Cláusula Octava de los CONTRATOS. 
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Consideramos que si el Tribunal Arbitral hubiera emitido dictamen sobre la supuesta 

nulidad de la cláusula penal de los CONTRATOS, este habría incurrido en una 

decisión extra petita, es decir, habría resuelto sobre una cuestión que no fue 

controvertida por las partes, excediendo su potestad. 

 

Lo que señalamos no es menor en tanto de acuerdo con el numeral 5 del artículo 56° 

de la Ley N° 25935, los laudos de derecho pueden ser anulados si se ha laudado 

sobre materia no sometida expresa o implícitamente a la decisión de los árbitros. En 

otras palabras, si el Tribunal Arbitral hubiera resuelto en el Laudo respecto a la nulidad 

de la cláusula penal de los CONTRATOS, ello hubiera implicado una causal de 

anulación. 

B. Posición sobre Sentencia del Tribunal Constitucional  

1. Sobre el agotamiento de la vía previa 

 

La resolución del Primer Juzgado Civil de Lima, de dejar sin efecto lo resuelto en la 

Resolución Nº 01 del 24 de marzo de 2006, que consideró infundado el caso CODISA, 

no fue justificada, según lo resuelto por el Tribunal Constitucional en la SENTENCIA; 

por ende, el máximo intérprete de la Constitución, resolvió reformar dicha sentencia 

y declararla improcedente en todos sus extremos, tras determinar que la 

interpretación de que el amparo no era admisible por no cumplirse el requisito de 

agotamiento de la vía previa, resultaba incorrecta. 

 

Específicamente, señalan los magistrados en el Fundamento 7 que: 

“(…) la aseveración de la cual parte la Primera Sala Civil de la Corte Superior 

de Justicia de Lima, en el sentido de que no se agotaron los recursos judiciales 

resulta incorrecta habida cuenta que la presente demanda de amparo fue 

interpuesta con fecha 13 de Septiembre del 2004, esto es, antes de la entrada 

en vigor del Código Procesal Constitucional, momento en el cual, no existía 

regla alguna que desde la perspectiva del proceso constitucional 

impusiera a la demandante el agotamiento de alguna variable o 

modalidad de vía previa”. 

Con relación a lo que debe entender por agotamiento de la vía previa esta “es una 

condición de la acción exigible para que pueda obtenerse un pronunciamiento sobre 
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el fondo de la controversia constitucional”9. Ahora bien, en el presente caso debemos 

analizar si, efectivamente, al momento de que CODISA interpuso su demanda de 

amparo, no existe requisito alguno que la limitara para ello.  

 

Como ya se ha mencionado, CODISA planteó la acción de amparo el 13 de 

septiembre de 2004. Es importante destacar que en ese momento se encontraba 

vigente la Ley de Hábeas Corpus y Amparo y no el Código Procesal Constitucional10. 

No obstante, de acuerdo con la Segunda Disposición Final de esta última norma, se 

estableció que “las normas procesales previstas por el presente Código son de 

aplicación inmediata, incluso a los procesos en trámite” (énfasis agregado). 

 

En otras palabras, si bien el Código Procesal Constitucional no estaba vigente al 

momento que CODISA presentó su acción de amparo, la norma establecía de manera 

literal y expresa que las normas procesales serían de aplicación inmediata, incluso, 

a los procesos en trámite. Si el 31 de mayo de 2004 fue publicado el Código Procesal 

Constitucional y CODISA interpuso su demanda de amparo el 13 de septiembre de 

2004, las normas procesales se aplicaban a dicho proceso de amparo de manera 

inmediata. 

 

La aplicación inmediata de las normas procesales se rige por el principio tempus regit 

actum; esto es, la norma procesal incorporada al ordenamiento jurídico, y salvo 

mención expresa en contrario, ingresa a regular toda situación al interior del proceso, 

en el estado en que éste se encuentre11. En ese sentido, cuando en el ordenamiento 

jurídico empiezan a regir nuevas disposiciones procesales, el Tribunal Constitucional 

ha precisado que, salvo disposición contraria, estas serán de aplicación para los 

procesos en ejecución, independientemente del estado en el que se encuentren.  

 

 
9 Sentencia recaída en el expediente N° 485-2002-AA/TC de fecha 31 de enero de 2002. Fundamento 1. 

 
10 De acuerdo con la Segunda Disposición Transitoria de la Ley N° 28237, Código Procesal Constitucional, dicho 

código entró en vigencia a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. Siendo que dicha 

norma fue publicada en el Diario Oficial El Peruano el 31 de mayo de 2004, lo dispuesto en el Código Procesal 

Constitucional entró en vigencia a partir del 31 de noviembre de 2004. 

11 Aclaración de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00228-2009-PA/TC de fecha 18 de abril de 2011. 
Fundamento 5. 
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Por lo tanto, en el caso que se analiza, no era posible inobservar las disposiciones 

procesales indicadas en el Código Procesal Constitucional, pese a que dicha norma 

no estaba vigente al momento que CODISA interpuso la acción de amparo. 

 

En consecuencia, siendo que el artículo 45° del Código Procesal Constitucional 

establecía textualmente que “el amparo sólo procede cuando se hayan agotado las 

vías previas”, lo que correspondía era que CODISA agotara las vías previas para 

tutelar la supuesta vulneración de sus derechos constitucional al debido proceso y 

tutela jurisdiccional efectiva; dichas vías previas, de acuerdo con el artículo 57° de la 

Ley N° 26572, eran los recursos de apelación y anulación ante el Poder Judicial. 

 

No obstante la clara disposición por parte del Código Procesal Constitucional, en la 

SENTENCIA, de manera sorprendente, se indica que dado que CODISA interpuso la 

demanda de amparo antes de la entrada en vigencia del Código Procesal 

Constitucional, no era aplicable el requisito de agotamiento de la vía previa establecido 

en el artículo 45 de dicho código. 

 

Este último hecho, como ya ha quedado demostrado, no se condice con la realidad y 

contraviene la Segunda Disposición Final del Código Procesal Constitucional: cuando 

CODISA interpone su demanda de amparo el 13 de septiembre de 2004, si bien no 

había entrado en vigor lo dispuesto en el referido Código, esta norma contenía una 

disposición expresa que señalaba que incluso para los procedimientos en curso, se 

aplicarían instantáneamente las normas procesales. 

 

En consecuencia, cuando el Tribunal Constitucional al final del Fundamento 7 de la 

SENTENCIA determina que “quien cuestionara una decisión arbitral emitida como 

consecuencia de un proceso irregular podía hacerlo de modo directo o inmediato” está 

omitiendo deliberadamente lo dispuesto en la Segunda Disposición Final del Código 

Procesal Constitucional: “las normas procesales previstas por el presente Código 

son de aplicación inmediata, incluso a los procesos en trámite”. 

 

Siguiendo con el análisis de este extremo de la SENTENCIA, es de destacar también 

que, sin perjuicio de que el Laudo Arbitral del 12 de agosto de 2004 es llevado a 

anulación por CODISA, y ello es así reconocido por el Tribunal Constitucional en el 

Fundamento 3 de la SENTENCIA, esta acción no se analiza en ningún extremo de 

esta. 
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Efectivamente, recordemos que CODISA solicitó la anulación del laudo ante el 

Poder Judicial el 13 de septiembre de 2004, fundamentando su pedido en las cuales 

establecidas en los incisos 6 y 7 del artículo 73 de la Ley N° 26572, solicitud que fue 

finalmente declarada infundada mediante Resolución N° 21 de fecha 26 de julio de 

2006 emitida por la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Lima. 

 

Por lo tanto, de la SENTENCIA puede desprenderse que la propia CODISA 

consideraba que una acción de amparo (interpuesta el 13 de Septiembre del 2004) no 

era el único medio para tutelar sus derechos, dado que paralelamente a dicho recurso 

había interpuesto un recurso para anular el laudo con escrito de fecha 13 de 

septiembre de 2004. 

 

Debemos resaltar que lo que señalamos no es menor, pues por la Teoría de los actos 

propios, la cual señala que las partes no podrán ir en contra de su propia conducta, 

puede concluirse que el propio CODISA no podía desconocer que había planteado 

una anulación contra del Laudo Arbitral y paralelamente presentado una acción de 

amparo, ambas con fecha 13 de septiembre de 2004, contraviniendo lo señalado en 

el artículo 45 del Código Procesal Constitucional que establecía textualmente que sólo 

cuando se han agotado todos los demás recursos que se ponen a disposición para 

proteger las derechos constitucionales puede tener lugar el amparo. 

 

Por tanto, en concordancia con el análisis del agotamiento de los recursos previos en 

un proceso de amparo contra un laudo arbitral, es claro que CODISA tenía opciones 

adicionales al proceso de amparo constitucional para defenderse de la supuesta 

violación de sus derechos constitucionales al debido proceso y a la tutela judicial 

efectiva. 

 

La decisión del Tribunal Constitucional de obviar en la SENTENCIA lo dispuesto en el 

Código Procesal Constitucional resulta un grave vicio por parte de los magistrados ya 

que, de una simple revisión de los hechos del caso, es claro que CODISA debió, en 

atención a lo establecido en la norma, solicitar en primer lugar la anulación del Laudo 

Arbitral del 12 de agosto de 2004 antes de interponer una demanda de amparo. 

 

Por tanto, de los hechos puede concluirse que CODISA tenía como vía para 

cuestionar el Laudo Arbitral de fecha 12 de agosto de 2004 el recurso de anulación. 

En consecuencia, en aplicación del artículo 45° del Código Procesal Constitucional 

que establecía textualmente que “el amparo sólo procede cuando se hayan agotado 
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las vías previas”, lo que correspondía era que CODISA agotara las vías previas 

con el fin de tutelar la proclamada vulneración de sus derechos constitucionales al 

debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva. 

 

Por ello, contrario a lo resuelto en la SENTENCIA, la demanda de amparo de fecha 

13 de septiembre de 2004 debió ser declarada improcedente, siendo que CODISA no 

había cumplido con el exigencia establecida en el artículo 45° del Código Procesal 

Constitucional, que establecía que antes de interponerse un amparo debían agotarse 

las vías previas. 

 

Por otra parte, sobre el fundamento 7 de la SENTENCIA el Tribunal Constitucional 

señala que no “resultaría pertinente invocar las reglas desarrolladas en Sentencias 

como las recaídas en los Expedientes N° 06167-2005-HC/TC o N° 04195-2006-AA/TC 

pues las mismas fueron instituidas con fecha muy posterior a la interposición de la 

presente demanda”. 

 

Al respecto, es correcto que las referidas sentencias fueron expedidas con fecha 

posterior al 13 de septiembre de 2004, es decir, en un momento posterior al recurso 

de amparo contra el laudo arbitral interpuesto por CODISA.  

 

Sin embargo, sobre este argumento primero hay que señalar que, si bien los 

lineamientos dados por el Tribunal Constitucional no podían ser lógicamente 

conocidos en el momento que CODISA interpuso su demanda de amparo, pues 

claramente estos no existían, lo que sí es real y claro es que al momento de que el 

Tribunal Constitucional resolvió la SENTENCIA, los parámetros de los Expedientes N° 

06167-2005-HC/TC y N° 04195-2006-AA/TC ya existían y debían ser de observancia 

por parte de los magistrados. 

 

La afirmación que realizamos responde a que, de acuerdo al propio Tribunal 

Constitucional, la seguridad jurídica es un principio consustancial al Estado 

constitucional de derecho que proyecta sus efectos sobre todo el ordenamiento 

jurídico, mediante el cual se asegura a todos los individuos una expectativa 

razonablemente fundada sobre cómo actuarán los poderes público y que, si bien 

nuestro ordenamiento jurídico es esencialmente dinámico y por ello puede modificarse 

el sistema normativo, este cambio no puede ser irrazonable o arbitrario12. 

 
12 Sentencia recaída en el Expediente 00010-2014-AI de fecha 29 de enero de 2016. Fundamento 14. 
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En otras palabras, si bien el Tribunal Constitucional tiene potestad para variar sus 

fallos, pues en nuestra sociedad surgen todos los días circunstancias que suscitan 

que sean reconsiderados los supuestos en los cuales fueron expedidas diferentes 

decisiones, si ya existían decisiones donde este órgano daba parámetros para 

determinar si una acción de amparo contra una decisión en un proceso arbitral era 

procedente, al emitir una nueva sentencia sobre la misma cuestión, el Tribunal 

Constitucional debió, cuando menos, sustentar cuál era el fundamento para variar un 

criterio anterior, siendo que con decisiones anteriores todos los ciudadanos podrán 

tener un panorama razonable sobre cómo serán resueltas las cuestiones sometidas a 

la autoridad competente en materia de constitucionalidad y su interpretación. 

 

Sobre este extremo, el magistrado Landa al emitir su Voto Singular, considera 

insuficiente la precisión realizada en el Fundamento 7 de la SENTENCIA cuando se 

precisa que no es necesario utilizar las directrices establecidas por las sentencias 

contenidas en los Expedientes N° 06167-2005-HC/TC y N° 04195-2006-AA/TC. 

 

Pese a que el magistrado Landa no ahonda en fundamentar dicha afirmación 

compartimos dicha posición, siendo que ya hemos sostenido que, de acuerdo al 

principio de seguridad jurídica, se debía aplicar los parámetros ya establecidos en la 

Sentencia recaída en el Expediente N° 4195-2006-PA/TC, sobre todo si los 

parámetros de las sentencias que dicho tribunal excluyó aplicar por un asunto de 

“temporalidad”, tienen especial relevancia en el presente caso. 

 

De acuerdo con el dictamen contenido en el Expediente N° 4195-2006-PA/TC de 

fecha 16 de noviembre de 2007, se estableció una serie de reglas para cuestionar un 

Laudo Arbitral mediante el amparo y no mediante un recurso de anulación, ello en la 

medida que si bien hay que salvaguardar el Principio de kompetenz-kompetenz, es 

decir, la potestad que tienen los árbitros para decidir sobre su propia competencia 

(Expediente N° 6167-2005-HC), y no podría plantearse una acción de amparo 

directamente contra un acto que vulnere los derechos fundamentales en un proceso 

arbitral, dicho supuesto no podía conllevar a que, aun cuando ya exista un laudo, todas 

las transgresiones al debido proceso o demás derechos fundamentales puedan ser 

impugnados mediante un recurso de anulación. 
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La Ley N° 2657213 creó una lista taxativa de causales de anulación en su artículo 73°. 

Acorde a ello, en el Fundamento 4 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 4195-

2006-PA/TC, se señala una serie de supuestos en los que la acción de amparo contra 

un laudo arbitral resulta improcedente en los términos de la Ley N° 26572. 

 

Por lo tanto, que en la SENTENCIA los magistrados se hayan limitado de manera 

escueta a justificar su nueva posición, respecto al agotamiento de la vía previa en 

relación a un amparo interpuesto contra un laudo arbitral, señalando que no existían 

parámetros para ello en el momento que CODISA interpone su demanda de amparo, 

pese a que al momento en que la controversia llega al fuero constitucional para ser 

resuelta ya existía una posición previa al respecto, establecidas en las Sentencias 

recaídas en los Expedientes N° 06167-2005-HC/TC y N° 04195-2006-AA/TC, resulta 

una fundamentación insuficiente, pues el Tribunal Constitucional dicta sentencias 

de tal trascendencia que afectan la aplicación de las normas del derecho peruano. Del 

mismo modo, el dictamen emitido vulnera el derecho a la debida motivación que 

según el artículo 139, numeral 5 de la Constitución, debe ser garantizado por dicho 

organismo. 

2. Residualidad excepcional del recurso de amparo en el arbitraje 

 

El proceso por el que cual un litigante puede cuestionar la decisión emitida en un laudo 

arbitral ante el Poder Judicial, por causas taxativas establecidas en la ley, es el recurso 

de anulación; este recurso, sin embargo, no es una herramienta que permita que se 

cuestione el fondo de la controversia. Así, mediante un proceso de anulación se busca 

salvaguardar los derechos constitucionales del justiciable relacionado a la limitación 

al debido proceso o al derecho a la debida defensa. Pese a ello, el recurso de 

anulación no debe ser identificado como un medio para apelar la decisión emitida por 

un tribunal arbitral. 

 

Sobre el particular, dado que el recurso de anulación representa un medio suficiente 

para cuestionar una vulneración de derechos constitucionales por medio de un laudo 

arbitral es que el magistrado Landa, mediante su voto singular, declara 

IMPROCEDENTE la acción de amparo planteada por CODISA, pues de manera 

coherente con lo ya determinado en la sentencia recaída en el Expediente N° 4195-

2006-PA/TC, señala en el Fundamento 7, que “este Colegiado ha establecido una 

 
13 Ley de Arbitraje que se encontraba vigente al momento de expedirse la sentencia recaída en el Expediente 
4195-2006-PA/TC. 
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serie de restricciones procesales a efectos de no controvertir el proceso de amparo 

en una instancia de simple apelación del laudo arbitral. (…) este Colegiado precisó 

algunas reglas para el control constitucional de un Laudo Arbitral, el cual es 

extraordinario y subsidiario” estableciendo taxativamente cuando una demanda de 

amparo contra un laudo arbitral resulta improcedente. 

 

Por lo tanto, que en la SENTENCIA los magistrados hayan dejado de lado que 

previamente se había ya establecido como postura a nivel constitucional la naturaleza 

extraordinaria y subsidiaria del recursos de amparo, resulta inadmisible.  

 

Incluso, en el supuesto de que, a la fecha de la SENTENCIA, el Tribunal Constitucional 

no hubiera establecido es carácter residual del recurso de amparo, mediante la 

sentencia recaída en el Expediente N° 4195-2006-PA/TC, para la fecha de su emisión 

ya existía como precedente vinculante lo señalado en el Fundamento 14 de la 

sentencia recaída en el Expediente N° 06167-2005-HC/TC, en el cual se señalaba 

expresamente que “si lo que se cuestiona es un laudo arbitral que verse sobre 

derechos de carácter disponible, de manera previa a la interposición de un proceso 

constitucional, el presunto agraviado deberá haber agotado los recursos que la Ley 

General de Arbitraje prevé para impugnar dicho laudo”. (Énfasis agregado). 

 

Por consiguiente, incluso si el Tribunal Constitucional no hubiera señalado expresa y 

previamente a la emisión de la SENTENCIA del carácter extraordinario y subsidiario 

del recurso de amparo de cara a los laudos arbitrales (o alguna parte del proceso 

arbitral), ya había un precedente vinculante del máximo intérprete de la Constitución 

que señalaba que solo cabía interponer una acción de amparo contra la decisión de 

un tribunal arbitral cuando se hubieran agotado todas las vías señaladas en la Ley 

General de Arbitraje. 

 

En suma, en el sentencia recaída en el Expediente N° 06167-2005-HC/TC el Tribunal 

Constitucional ya le había dado el carácter extraordinario y subsidiario al 

recursos de amparo; extraordinario pues era un recurso que no se encontraba 

precisado en la Ley General de Arbitraje, estaba fuera del orden de esta, y subsidiario 

porque su presentación solo procedía cuando se habían utilizado las vías previas 

establecidas en la Ley General de Arbitraje sin que se hubiera cumplido con 

salvaguardar los derechos constitucionales del justiciable relacionados a la limitación 

al derecho a la debida defensa o al debido proceso. 
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Para concluir con este apartado es sustancial indicar que, eventualmente, en el 

Fundamento 20 de la sentencia emitida en el Expediente N° 00142-2011-PA/TC se 

determinó, como precedente vinculante, que el recurso de anulación previsto en la 

Ley General de Arbitraje constituye una vía procedimental específica y por tanto 

idónea para la protección de los derechos constitucionales de conformidad con el 

artículo 7, numeral 2 del Código Procesal Constitucional; en definitiva, en dicha 

sentencia, se fijaron las causales de improcedencia del amparo contra un laudo 

arbitral (o cualquier parte del proceso). 

 

Por lo expuesto, quedo claro que tanto a nivel jurisprudencial como a nivel normativo 

el recurso de amparo, en relación con la regulación sobre la jurisdicción arbitral, ha 

llegado a tener una naturaleza residual excepcional, al ya existir el recurso de 

anulación dentro de la Ley General de Arbitraje, como mecanismo de defensa ante la 

vulneración de derechos constitucionales. 

 

3. Sobre los requisitos previos al arbitraje 

 
En la Cláusula Décima Octavo de los CONTRATOS, se dispuso lo siguiente: 

 

“Décimo Octavo.- Solución de Controversias 

 

18.1 Toda controversia o discrepancia respecto a la ejecución interpretación o 

cumplimiento del presente contrato que no pueda ser resuelta por las partes 

después de su negociación en buena fe por un periodo no mayor de 30 días 

calendario será llevada a un arbitraje con la notificación escrita por una parte 

a la otra para acogerse a la presente cláusula. (…)” 

  Como puede observarse, en los CONTRATOS se estableció una cláusula 

escalonada, mediante la cual las partes establecieron que, de manera previa al 

arbitraje, se lleven a cabo una serie de medios resolución de controversia con el fin de 

propiciar una resolución anticipada del conflicto que ha surgido del contrato; en otras 

palabras, una cláusula escalonada tiene como objeto determinar mecanismos previos 

con el fin de que las partes resuelvan sus desacuerdos antes de llegar a un proceso 

arbitral. 

 

En teoría, una cláusula escalonada tiene como objeto que las partes resuelvan el 

conflicto de una manera abreviada y con costos reducidos en comparación con el 
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arbitraje, siendo que los medios de resolución de conflictos que se proponen, 

generalmente, fomentan discusiones directamente entre las partes y en plazos muy 

cortos. 

 

Sin embargo, pese a que muchas veces las propias partes acuerdan cláusulas 

escalonadas en el convenio arbitral, en la práctica aquellas, no siguen el 

procedimiento previamente establecido o simplemente no lo aplican y, ante una 

controversia surgida del contrato, presentan directamente una solicitud arbitral. 

 

En el caso que se analiza, el Laudo Arbitral del 12 de agosto de 2004 señala en su 

fundamento décimo quinto que el procedimiento establecido en la Cláusula Décimo 

Octava de los CONTRATOS establecía un plazo máximo y que este habría sido 

cumplido por COFIDE de acuerdo a lo señalado en la Carta Notarial notificada el 24 

de julio de 1998, pues con dicha comunicación se “acredita que si mediaron 

comunicaciones epistolares entre las partes con el fin de solucionar la discrepancia 

surgida respecto al cumplimiento de las obligaciones contractuales”. 

 

No obstante, en la SENTENCIA se discrepa de lo resuelto en el Laudo Arbitral pues 

argumenta que el procedimiento que se tuvo por válido “resulta a todas luces 

insuficiente, pues la idea de la negociación preliminar no es la de una simple 

advertencia frente a un hipotético incumplimiento de lo acordado contractualmente, 

sino un imperativo vital a los efectos de prevenir una futura controversia”. 

(Fundamento 11). 

 

Asimismo, en el fundamento 12 de la SENTENCIA los magistrados manifiestan que 

“no por tratarse de una etapa de carácter pre procesal, quiere ello significar que las 

reglas incorporadas a un contrato tengan un carácter meramente indicativo”. 

 

En relación con esta posición primero debemos señalar que en estos fundamentos, lo 

que los magistrados están haciendo, es cuestionar el criterio de interpretación que 

utilizó (equivocado o no) el Tribunal Arbitral al momento de analizar si se había 

cumplido con lo dispuesto en la Cláusula Décimo Octava de los CONTRATOS; en 

buena cuenta, en la SENTENCIA se está poniendo en entredicho la razón, el 

argumento, por cual el Tribunal Arbitral consideró que COFIDE había cumplido con la 

cláusula escalonada inserta en la Cláusula Décimo Octava de los CONTRATOS. 

 



34 
 

Es por lo que resulta crucial que el Tribunal Constitucional hubiera considerado, para 

el análisis de la demanda de amparo, el criterio ya establecido en la sentencia 

contenida en el Expediente N° 04195-2006-AA/TC, en el cual se determina el ámbito 

de actuación de dicho órgano cuando se interponen amparos contra laudos 

arbitrales. Específicamente, en el fundamento 4 de dicho dictamen se indica que: 

 

“d) La valoración y calificación de los hechos y circunstancias sometidas a 

arbitraje son de exclusiva competencia de los árbitros, los que deben 

resolver conforme a las reglas del arbitraje, salvo que se advierta una 

arbitrariedad manifiesta en dicha valoración o calificación que pueda constatarse 

de la simple lectura de las piezas que se adjuntan al proceso, sin que sea 

necesaria una actividad probatoria adicional que no es posible en el proceso de 

amparo.” (Énfasis agregado). 

 

Sobre el particular, el propio Tribunal Constitucional ya había determinado como 

criterio que solo los árbitros tienen competencia para valorar y calificar las 

circunstancias que se buscan resolver en un proceso arbitral.  

 

Por lo tanto cuando los magistrados, en la SENTENCIA, califican el criterio que se 

utilizó para emitir el Laudo de Derecho del 12 de agosto de 2004, analizando si se 

cumplió con el requisito previo al procedimiento arbitral, esto es, con el procedimiento 

establecido en la Cláusula Décima Octava de los CONTRATOS, lo que se está 

haciendo en la SENTENCIA es contravenir el criterio ya establecido en la sentencia 

del Expediente N° 04195-2006-AA/TC. 

 

Asimismo, con lo estipulado en la SENTENCIA el Tribunal Constitucional se aparta 

del parámetro definido en la ya mencionada sentencia del Expediente N° 06167-2005-

HC/TC, en la cual se estableció que como parte de la protección jurisdiccional arbitral, 

plasmado en el Principio de No interferencia, reconocido en el inciso 2) del artículo 

139 de la Constitución, dicho órgano constitucional reconoce que los tribunales 

arbitrales, dentro del ámbito de su competencia, se encuentran facultados para 

desestimar cualquier intervención y/o injerencia de terceros destinada a avocarse 

a materias sometidas a arbitraje, en mérito de la existencia de un acuerdo arbitral y la 

decisión voluntaria de las partes. 

 

Por lo tanto, consideramos que en la SENTENCIA los magistrados han inobservado 

criterios ya establecidos por el mismo órgano constitucional, pues sin 
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fundamentar criterio o motivo alguno, primero, dejaron de lado los parámetros 

establecidos para analizar el contenido de una decisión emitida por un tribunal arbitral 

por medio de un recurso de amparo (Expediente N° 04195-2006-AA/TC); asimismo, 

sin mediar fundamentación clara alguna, se han apartado del precedente que definía 

las características inherentes a la naturaleza jurídica del arbitraje, decisión previa que 

otorgaba potestad a los árbitros para rechazar cualquier injerencia sobre las 

cuestiones controvertidas por las partes en dicho proceso (Expediente N° 06167-

2005-HC/TC). 

 

Por otra parte, sobre la obligatoriedad del cumplimiento de la cláusula escalonada 

ciertamente la doctrina no es pacífica, siendo que tanto las cortes, como lo son los 

tribunales arbitrales, han adoptado diversas posiciones, respecto a la exigencia de su 

aplicación.  

 

Respecto a la naturaleza jurídica de las cláusulas escalonadas tenemos a la teoría 

contractualista, por la cual la cláusula escalonada constituye un pacto vinculante, es 

decir, es la voluntad de las partes la que prevalece, y si las partes están facultadas 

para someter la controversia a arbitraje, nada impide que también se obliguen a llevar 

a cabo procedimientos previos para resolver las controversias14. 

 

En ese sentido, de acuerdo con esta doctrina, las cláusulas escalonadas al ser 

obligaciones contraídas por propia voluntad de las partes se convierten en exigibles 

entre ellas, por lo que se considera que su cumplimiento es requisito indispensable 

para someter a un arbitraje las disputas que se produzcan entre las partes que han 

pactado dicho acuerdo. 

 

Luego, tenemos a la teoría jurisdiccional por el cual se sostiene que, si el arbitraje es 

jurisdiccional, entonces son aplicables las mismas reglas de la denominada 

jurisdicción natural y, en ese sentido, debe respetarse el principio de acceso irrestricto 

a la jurisdicción, según el cual no resulta válido imponer límites o restricciones para 

acceder a esta15. Así pues, de acuerdo con esta teoría, si se establece una cláusula 

escalonada y esta no es cumplida por las partes, ello no debería ser impedimento para 

 
14 Robleto Arana, Cristian Alberto (2021) La cláusula escalonada o multinivel en la resolución alterna de conflictos. 

Revista de Derecho (30). pp. 3-25. 

 
15 Yano Tsuha, N. D., & Serván Eyzaguirre, N. J. (2020). El gran dilema: el problema de las cláusulas escalonadas 

en el Perú. THEMIS Revista De Derecho, (77), 99-109. 
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que puedan llevarse las controversias que surjan entre ellas a un arbitraje, siendo que 

el derecho de acceder a la jurisdicción forma parte del contenido esencial del derecho 

a la tutela jurisdiccional, por lo que cualquier impedimento o mecanismo que dificulte 

su acceso, se convierte en un obstáculo contrario al derecho constitucional de toda 

persona de acceder sin condicionamientos a la tutela jurisdiccional16. 

 

Ahora bien, en el caso que se analiza en este informe, los magistrados concluyen en 

la SENTENCIA que las reglas incorporadas al contrato (la cláusula escalonada, en 

este caso) no tienen una naturaleza meramente indicativa solo porque fue establecida 

en una etapa pre procesal, es decir, previa al arbitraje; en consecuencia, dado que 

estas normas son derecho vinculante entre las partes, infringirlas equivale a una 

violación de las garantías procesales, y su incumplimiento es equiparable a ir contra 

el debido proceso. 

 

De una simple lectura de lo determinado por el Tribunal Constitucional, se infiere que 

los magistrados han adoptado la doctrina contractualista para analizar el cumplimiento 

de los requisitos previos al procedimiento arbitral por parte de COFIDE y que por ello 

habrían concluido el carácter imperativo de cumplir con lo dispuesto por las partes en 

los CONTRATOS.  

 

Por consiguiente, de la SENTENCIA se colige que los magistrados han dado a la 

cláusula escalonada, establecida en la Cláusula Décima Octava de los CONTRATOS, 

un carácter vinculante por primar la voluntad de las partes en relación con los 

procedimientos a seguir para solucionar las disputas que surjan entre los justiciables. 

 

Sin embargo, no podemos dejar de resaltar que con anterioridad a la SENTENCIA, el 

Tribunal Constitucional ya había tomado una posición sobre la naturaleza del arbitraje 

y dicho criterio no determinaba precisamente que se le pudiera atribuir una naturaleza 

contractual al arbitraje, sino una de carácter jurisdiccional; esto es, previamente el 

Tribunal Constitucional, conforme a lo establecido en el numeral 5 del artículo 139° de 

la Constitución, había señalado que el arbitraje se caracteriza por ser una jurisdicción 

por excepción. 

 
16 Sentencia recaída en el Expediente N° 03741-2004-AA/TC de fecha 11 de octubre de 2006. Fundamento 34. 
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Precisamente, debemos traer a colación, nuevamente, lo señalado en la decisión 

emitida en el Expediente N° 06167-2005-HC/TC pues en ella se estableció, 

previamente a la emisión de la SENTENCIA, que: 

“9. (…) la naturaleza de jurisdicción independiente del arbitraje, no 

significa que establezca el ejercicio de sus atribuciones con inobservancia de 

los principios constitucionales que informan la actividad de todo órgano que 

administra justicia, tales como el de independencia e imparcialidad de la 

función jurisdiccional, así como los principios y derechos de la función 

jurisdiccional. En particular, en tanto jurisdicción, no se encuentra 

exceptuada de observar directamente todas aquellas garantías que 

componen el derecho al debido proceso. 

(…) 

12. El reconocimiento de la jurisdicción arbitral comporta la aplicación a los 

tribunales arbitrales de las normas constitucionales y, en particular, de las 

prescripciones del artículo 139° de la Constitución, relacionadas a los 

principios y derechos de la función jurisdiccional. (…)”. (Énfasis 

agregado). 

 

Por lo expuesto, creemos que la SENTENCIA también habría inobservado el criterio 

ya establecido sobre la naturaleza del arbitraje, pues en el Expediente N° 06167-2005-

HC/TC ya le había otorgado a este mecanismo de solución de controversias un 

carácter jurisdiccional, por el cual debe primar el Principio de cceso irrestricto a la 

jurisdicción y por tanto, en el presente caso, no podría limitarse a ninguna de las 

partes a que resuelvan sus controversias por medio del arbitraje, aun cuando 

hubieran incumplido con un procedimiento previo, establecido 

contractualmente. 

 

Por ello, siendo que el Tribunal Constitucional le había otorgado al arbitraje una 

naturaleza jurisdiccional resulta bastante contradictorio y ambiguo que en la 

SENTENCIA se haga primar la voluntad de las partes sobre el establecimiento de un 

procedimiento previo para llevar las controversias que surjan entre ellas a un arbitraje 

y que determine que tiene un efecto vinculante tal que su incumplimiento, en este caso 

por parte de COFIDE, sea una vulneración al debido proceso. 
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4. Clausula penal y el abuso del derecho 

 
• Limitaciones a la cláusula penal  

 

Continuando con la revisión de la cláusula penal contenida en la Cláusula Octava de 

los CONTRATOS, CODISA sostiene en su demanda de amparo que en dichos 

acuerdos se impusieron penalidades draconianas, inobservando el origen nulo ipso 

iure de la cláusula penal; asimismo, reclama que dicha clausula penal se aparta de la 

regulación razonable que debe contener. 

 

La cláusula al ser una estipulación contractual por la cual se busca salvaguardar a 

una parte o partes ante el incumplimiento de una obligación, imponiendo al infractor 

una pena indemnizatoria, puede entenderse como una expresión de la libertad 

contractual. 

 

Ahora bien, cuando las partes pactan obligaciones en un contrato lo hacen con el 

ánimo de satisfacer un interés; en ese sentido, la cláusula penal tiene una función 

preventiva, pues cuando las partes la pactan lo hacen no con el objeto de que otro se 

beneficie una la penalidad, sino con la finalidad de reforzar el cumplimiento de su 

contrato y así evitar el incumplimiento de las obligaciones asumidas por cada uno de 

ellos17. 

 

Asimismo, la cláusula penal tiene una función punitiva pues castiga al que incumple 

en su obligación contractual. Sobre la función indemnizatoria, es decir, cuando la 

cláusula penal tiene por objeto compensar a la parte afectada por el incumplimiento 

del deudor, debemos apuntar que, aunque es recocida por parte de la doctrina, esta 

no siempre cumple dicha función. Este supuesto se cumple en el caso de análisis y lo 

explicaremos en breve. 

 

En el presente caso, la cláusula penal establecida en los CONTRATOS tenía como 

fin asegurar que CODISA cumpliera con el Compromiso de inversión ofertado (función 

preventiva);  asimismo, ante el incumplimiento de dicha cláusula correspondía a 

CODISA el pago ascendente a $100,000.00 (Cien mil con 00/100 dólares americanos) 

mensuales (función punitiva) hacia COFIDE. 

 
17 Soto Coaguila, Carlos Alberto. (2004). La función de la cláusula penal en los contratos y la inmutabilidad de las 

penas convencionales. Fondo Editorial PUCP, Tomo II. Pág. 831-863. 
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Finalmente, siendo que en la cláusula penal se estableció que los pagos se 

acumularían hasta que se cumpliera con el Compromiso de inversión asumido por 

CODISA, no puede afirmarse que haya tenido una función de indemnizatoria.  

 

Una indemnización busca resarcir un daño pero en caso de que se analiza no se 

estableció un plazo para el pago por un eventual incumplimiento por parte de CODISA 

que cubriera los daños ocasionados a COFIDE,  sino que se determinó como 

condición para que la cláusula penal quedara sin efecto que dicha parte cumpliera con 

el pago correspondiente al monto por el Compromiso de inversión. En otras palabras, 

con la cláusula penal COFIDE no tenía como objeto se le resarciera en monto por el 

Compromiso de inversión sino que CODISA cumpliera con su obligación, con el 

Compromiso de inversión. 

 

Regresando a los límites contractuales en el ordenamiento jurídico peruano, 

consideramos de suma relevancia desarrollarlos en este punto como parte del análisis 

de las limitaciones de la cláusula penal. 

 

Como ya se ha mencionado en el presente trabajo, de acuerdo con el numeral 14 del 

artículo 2 de la Constitución toda persona tiene derecho a contratar con fines lícitos, 

siempre que no se contravengan leyes de orden público. 

 

El orden público está compuesto por los principios, no sólo jurídicos sino sociales, 

económicos, morales, entre otros, sobre los cuales se basa la organización y 

estructura de la sociedad18. 

 

Sobre el particular, de acuerdo con el Tribunal Constitucional, respecto al orden 

público se encuentra instituido en el propio contenido protegido del derecho 

fundamental a la libre contratación, actuando sobre él, cuando menos, en una doble 

perspectiva: prohibitiva y promotora. Prohibitiva en el sentido de que ningún pacto 

contractual puede oponerse al contenido protegido de otros derechos fundamentales; 

y promotora en cuando cabe que el Estado exija a la persona la celebración de 

determinados contratos, siempre que, de un lado, no se afecte el contenido esencial 

 
18 Espinoza Espinoza, Juan. (2002). El orden público y las buenas costumbres en la experiencia jurídica nacional. 

IUS ET VERITAS, 12(24), 302-313. 
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del derecho a la libertad de contratación y, de otro, se tenga por objeto conceder 

debida protección a otros derechos fundamentales19.  

 

En concordancia con ello, en la sentencia del Expediente N° 0008-2003-AI, 

fundamento 26, literal b), señala que el acuerdo de voluntades entre dos o más partes 

debe versar sobre bienes o intereses que poseen apreciación económica, tener fines 

lícitos y no contravenir las leyes de orden público. 

 

Consiguientemente, el derecho a la libre contratación se encuentra limitado por el 

orden público dado que, si bien la Constitución promueve una Economía Social de 

Mercado y en ese sentido favorece la libertad contractual de sus ciudadanos 

dejándoles establecer libremente los parámetros de sus acuerdos, la normativa 

nacional también ha admitido que los acuerdos contractuales no pueden ir en contra 

de otros derechos protegidos constitucionalmente. 

 

Asimismo, en observancia al derecho a la libre contratación corresponde que las 

personas se circunscriban a pactar acuerdos cuyo objeto tenga relevancia económica 

y sea lícito.  

 

• ¿La cláusula penal pactada configuró abuso del derecho? 

 

En el presente trabajo se ha establecido que la legislación peruana garantiza 

constitucionalmente la libertad contractual. En ese sentido, las personas naturales y 

jurídicas gozan de plena potestad para establecer los acuerdos contractuales que 

satisfagan sus intereses. Sin embargo, también se había dejado de manifiesto que 

dicha garantía no se encontraba exenta de límites. 

 

Ahora bien, en el Fundamento 20 de la SENTENCIA los magistrados señalan que, 

aun cuando las partes que participan de una relación contractual tienen la plena y 

absoluta capacidad para negociar de la forma más adecuada a sus intereses, ello no 

significa que dicho proceso de negociación resulte lesivo a los derechos 

fundamentales o a los bienes jurídicos de relevancia. Concluyen que, ni por la 

forma en que se negocia ni por el resultado en que se concluye, es pues aceptable 

que una relación contractual devenga en contraria a las finalidades u objetivos que 

persigue la Constitución. 

 
19 Sentencia recaída en el Expediente N° 2736-2004-AA, Fundamento 11. 
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Asimismo, en el Fundamento 23 de la SENTENCIA los magistrados, al analizar este 

extremo del Laudo, sostienen que “pretender que una desproporción de la naturaleza 

señalada (desproporción tomando en cuenta el precio real y conjunto de los cuatro 

hoteles) pueda pasar por inadvertida y que incluso, se torne en ilimitada, es algo que 

no puede de ninguna manera legitimarse”. 

 

Acierta la SENTENCIA al afirmar que, pese a la libertad contractual que poseen las 

partes, ello no implica ni admite que los acuerdos adoptados sean lesivos de derechos 

fundamentales o de bienes jurídicos importantes. En ese sentido, dado que la 

Constitución prohíbe el abuso del derecho los magistrados, en este caso, sostienen 

en el Fundamento 21 de la SENTENCIA que los acuerdos tomados en los 

CONTRATOS no pueden menoscabar el derecho fundamental a la libertad 

contractual. 

 

Sobre el particular, es importante determinar si la Cláusula Octava de los 

CONTRATOS que establece una penalidad, vulnera el derecho fundamental a 

contratar libremente. 

 

En el presente caso, mediante la Cláusula Octava de los CONTRATOS se estableció 

una penalidad; sobre ello, debe mencionarse que una cláusula penal puede 

definirse como un pacto anticipado de indemnización. En ella se dispone que, si 

el deudor incumple, tendrá que pagar una indemnización de daños y perjuicios, cuyo 

monto también se especifica en el pacto20. 

 

En tal sentido, en la Cláusula Octava de los CONTRATOS se estableció que, en el 

caso de que CODISA incurriera en un atraso en la inversión correspondiente a cada 

unidad hotelera, ello tendría como consecuencia la aplicación de una penalidad 

ascendente a $100,000.00 mensuales, los cuales se acumularían hasta el 

cumplimiento del compromiso de inversión. 

 

 
20Castillo Freyre, Mario y Osterling Parodi, Felipe. (2016). La funcionalidad de la cláusula penal. Ius et Praxis, 
Revista de la Facultad de Derecho, N° 47. pp. 29-46 
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Si se analiza la penalidad enunciada, podemos colegir claramente que esta se ajusta 

al Principio de autonomía de la voluntad, fundamento del derecho a la libre 

contratación, pues la cláusula que la contiene atiende a la libertad de contratar y a la 

libertad contractual, siendo que de mutuo propio CODISA y COFIDE han suscrito la 

misma y han convenido en su contenido; en otras palabras, las partes han 

determinado libremente que ante un atraso por parte de CODISA, esta tendrá que 

pagar una suma mensual determinada, monto que se acumulará hasta que el 

Compromiso de Inversión se haya atendido. 

 

Seguidamente, toda vez que la jurisprudencia ha establecido que la libre contratación 

debe estar relacionada a bienes o intereses con valor monetario, objetivos legítimos 

y que observen las leyes de orden público, debe valorarse si este segundo aspecto 

se cumpla en la cláusula penal establecida en los CONTRATOS. 

 

Ciertamente, la cláusula penal bajo análisis en el presente caso tiene un fin lícito: 

indemnizar a COFIDE por un eventual incumplimiento por parte de CODISA; del 

mismo modo, dicha cláusula no transgrede las leyes de orden público. 

 

No obstante lo expuesto, creemos que debemos ir más allá pues, si bien la cláusula 

penal no transgrede el derecho fundamental a la libertad contractual, ¿puede 

afirmarse categóricamente que no ha existido un abuso del derecho? 

 

Con el fin de obtener una respuesta más rotunda, debemos ahondar en lo que 

realmente debe entenderse como abuso del derecho. 

 

Se ha concluido que, efectivamente, la Cláusula Octava de los CONTRATOS no 

vulnera el derecho fundamental a la libertad de contratación, en tanto CODISA y 

COFIDE la suscribieron de conformidad con el Principio de autonomía de la voluntad. 

Igualmente, la cláusula penal bajo análisis tiene un propósito legal y no contraviene 

ninguna norma de orden público. 
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Hay que resaltar que el Tribunal Constitucional ha definido el abuso del derecho 

como desnaturalizar las finalidades u objetivos que sustentan la existencia de cada 

atributo, facultad o libertad reconocida sobre las personas; e indica que los derechos 

no pueden usarse de forma ilegítima, sino de manera compatible con los valores del 

propio ordenamiento21 .  

 

En ese sentido, sumada a la definición ya expuesta de lo que debe entenderse por 

abuso de derecho, siendo que hay varios criterios en la doctrina para definir qué es 

un acto abusivo, concordamos en que sólo se puede hablar de abuso de derecho 

cuando en su ejercicio se causa un daño a otro, a pesar de que ese ejercicio 

puede resultar impune en el derecho positivo por no aparecer limitado ese modo 

de ejercitar el derecho22. 

 

En el mismo sentido, en el Proyecto del Código Civil del Dr. Felipe Osterling Parodi, 

se presentó, bajo el epígrafe "Principios Generales", en el Art. VI del Título Primero se 

indica que:  

 

"La ley no ampara el abuso del derecho. Se incurre en tal abuso, cuando en el 

ejercicio de su derecho, el titular se excede manifiestamente de los límites 

de la buena fe, de modo que dicho ejercicio no se compatibiliza con la 

finalidad institucional y la función social en razón de las cuales se ha 

reconocido el respectivo derecho. El interesado puede exigir que sean 

adoptadas las medidas adecuadas para evitar o suprimir el abuso, sin perjuicio 

de la indemnización que le corresponda"23 (Énfasis agregado). 

 

Por lo tanto, el término “abuso de derecho” debe comprenderse no sólo como la acción 

de distorsionar el objeto de la norma, sino que, además, dicha figura tiene como 

supuesto que el titular legítimo de dicho derecho va contra la buena fe de la 

norma, se opone a la finalidad con la que esta fue pensada. 

 

En el presente caso, la cláusula penal contenida en los CONTRATOS es legítima y la 

manera en la que COFIDE la aplica obedece a su objetivo: disuadir al deudor de 

 
21 STC 00296-2007-PA/TC, fundamento 12. 
22 CUENTAS ORMACHEA, Enrique. (1997). El abuso del Derecho. Derecho PUCP, (51), pp. 463-484. 
23 Ídem. 
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incumplir sus obligaciones y, ante un eventual incumplimiento, que este pueda ser 

sancionado y que el acreedor afectado pueda ser indemnizado de manera anticipada. 

 

La cláusula penal se estableció que esta se aplicaría hasta que CODISA cumpliera 

con el Compromiso de inversión pactado en los CONTRATOS y esta condición fue 

aceptada por CODISA de manera voluntaria y libre, teniendo a la vez como objeto 

conminar a dicha parte al pago correspondiente al Compromiso de inversión. 

 

No obstante lo expuesto hasta este punto, no debe dejarse de lado examinar, tal vez 

el que sea, el punto más relevante para determinar si clausula penal establecida la 

Cláusula Octava de los CONTRATOS representa un abuso del derecho: la buena fe. 

 

La buena fe es entendida como una “exigencia de la convivencia y de la solidaridad 

social”24. Por lo tanto, del mismo modo que la noción de “orden público”, la buena fe 

puede variar de acuerdo con la sociedad y época. En el sentido más puro, la buena fe 

debe ser entendida como una norma que coadyuva a la relación entre los ciudadanos, 

estableciendo la presunción de que el propio y el ajeno actúan de manera correcta y 

con el objeto de obtener resultados favorables y que se adecuan a las normas 

establecidas cuando se vinculan. 

 

De acuerdo a lo analizado hasta este punto, puede colegirse que la cláusula penal 

contenida en los CONTRATOS es legítima. En ese sentido, creemos que puede 

decirse que, además, fue establecida de buena fe. 

 

La cláusula penal en los CONTRATOS tenía como objeto conminar al CODISA a 

cumplir con el Compromiso de Inversión y, de incumplir con ello, penalizar a dicha 

parte requiriéndole el pago mensual de $100,000.00 mensuales, los cuales se 

acumularían hasta el cumplimiento de la obligación asumida. Entonces, la Cláusula 

Octava de los CONTRATOS, ¿realmente tiene un carácter conminatorio y punitivo 

o es que su redacción es contraria a ello? 

 

En el presente caso, la cláusula penal contenida en los CONTRATOS es legítima y la 

manera en la que COFIDE la aplica obedece a su objetivo: la cláusula penal tiene 

como propósito que CODISA, que el acreedor, cumpla con el Compromiso de 

 
24 Espinoza Espinoza, Juan (2011). El principio de la buena fe. Advocatus, (024), 245-260. 
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inversión y hasta que no lo hiciera, tendría que asumir un pago mensual por un monto 

determinado y conocido señalado en los CONTRATOS. 

 

Así, la cláusula penal establecida en los CONTRATOS tenía condiciones claras que 

fueron acetadas por CODISA de manera voluntaria y libre. En consecuencia con 

lo expuesto, no creemos que pueda sostenerse que la penalidad consignada en 

la Cláusula Octava de los CONTRATOS se trate de una disposición que incurra 

en abuso del derecho, en tanto fue acordada de manera libre y la misma es legítima.  

 

En ese sentido, no estamos de acuerdo cuando, en el Fundamento 21 de la 

SENTENCIA, se sostiene que es inadmisible que el disfrute de un derecho básico se 

instrumentalice de tal manera que sirva para justificar excesos. Después del análisis 

realizado, queda claro que la cláusula penal establecida en los CONTRATOS no va 

en contra de ningún derecho fundamental y como tal, no incurre en el abuso de 

derecho. 

 

Por lo expuesto, culminado el análisis de la SENTENCIA, sostenemos que el amparo 

interpuesto por CODISA, contrario a lo resuelto, debió ser declarado 

IMPROCEDENTE, por el incumplimiento del agotamiento de la vía previa e 

INFUNDADO en relación con la obligatoriedad del cumplimiento de la cláusula 

escalonada y la suscripción de una cláusula legal abusiva. 

C. Jurisdicción arbitral y el Control constitucional 

 

Para concluir este trabajo, creemos que es importante poner de relieve el mayor punto 

de interés académico respecto a las decisiones analizadas hasta este punto: la 

independencia de los tribunales arbitrales contra la intromisión del Tribunal 

Constitucional en los fallos del primero. 

 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo 139 de la Constitución, el arbitraje tiene un 

carácter jurisdiccional constitucionalmente garantizado, por lo que, como método 

de solución de controversias, también está obligado a respetar los derechos 

fundamentales señalados en dicha Constitución. En particular, destacamos la 

observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, señalados en el numeral 3 

de la citada Constitución. 
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El debido proceso es aquel derecho fundamental por el cual todo individuo tiene 

derecho a un proceso razonable e imparcial. Al respecto, este derecho tiene una 

dimensión procesal, por la cual debe asegurarse reglas prestablecidas y que permitan 

acceso al proceso o procedimiento y asegurar así predictibilidad en el trámite del 

proceso; igualmente, del debido proceso tiene un aspecto sustantivo, mediante el cual 

se exige que los actos de poder de los organismos jurisdiccionales se lleven a cabo 

conforme con el Principio de razonabilidad y el Principio de proporcionalidad. 

 

Por lo tanto, si hay algún proceso o procedimiento por el cual no se ha garantizado el 

debido proceso es necesario someter a revisión el resultado de estos, a fin de 

garantizar los derechos de los justiciables. En ese sentido, podemos concluir que la 

jurisdicción arbitral no emite decisiones (laudos) con carácter irreversible pues 

ninguna jurisdicción es absoluta pues las potestades de los organismos 

jurisdiccionales tienen parámetros a los que deben someterse, tienen límites.  

 

Como ya ha quedado de manifiesto, si bien el Tribunal Constitucional es el exégeta 

por excelencia de los derechos que se enmarcan en el ordenamiento jurídico nacional, 

tiene límites en su actuación en relación con la revisión de las decisiones que expiden 

los tribunales arbitrales. Dicha restricción se encuentra en la ya mencionada decisión 

del Expediente N° 06167-2005-HC/TC, mediante la cual al arbitraje se le ha otorgado 

un carácter jurisdiccional y por tanto, se le conceden plenos derechos de autonomía 

a fin de que los árbitros designados resuelvan las controversias que se presentan ante 

ellos. Sin embargo, como todo derecho, este tiene límites. 

 

Si un tribunal arbitral emite un laudo que no ha salvaguardado el debido proceso, este 

organismo habrá vulnerado un derecho constitucionalmente reconocido, acto que no 

puede quedar firme y que debe ser sometido a la revisión y, de ser el caso, quedará 

nulo y que tendrá que retrotraerse hasta donde se haya dado la vulneración que ha 

generado un fallo que no ha garantizado el debido proceso. De esta manera, además, 

se cumple garantizar la tutela jurisdiccional, principio de la administración de justicia 

reconocido, también, en el artículo 139 de la Constitución. 

 

No obstante lo mencionado en este punto, el Tribunal Constitucional en la 

SENTENCIA no analiza en ningún extremo si el Tribunal transgrede alguna de 

las garantías del debido proceso y que deben ser salvaguardadas mediante el 

amparo interpuesto por CODISA. 
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Lejos de ello, lo que es analizado por el Tribunal Constitucional es el agotamiento o 

no de la vía como requisito para acudir a un arbitraje y sienta una postura al respecto; 

así también sucede con la supuesta aplicación de una penalidad que configuraba un 

abuso de derecho. En otras palabras, se ha analizado, revisado y decidido sobre 

el fondo de laudo como si fuera una instancia de revisión o apelación en un 

proceso ante el Poder Judicial; se ha corregido la interpretación de las normas que 

ha realizado el Tribunal Arbitral y como consecuencia ha determinado que debe 

realizarse un nuevo arbitraje. 

 

Las consecuencias no son pocas: el Tribunal Constitucional al realizar una intromisión 

tan desmedida y arbitraria contra la decisión emitida en el Laudo emitido con fecha 12 

de agosto de 2004, esta vulnerado la independencia en el ejercicio de la función 

jurisdiccional que la propia Constitución ha otorgado a los tribunales arbitrales. Por 

ende, el Tribunal Constitucional al emitir la SENTENCIA está vulnerando la 

Constitución al quitar autoridad y eficacia a la jurisdicción arbitral. 

 

No debe dejar de resaltarse que el arbitraje como mecanismo de solución de 

controversias tiene como objeto (como cualquier otra jurisdicción excepcional del 

Estado peruano) lograr que las demandas de los justiciables sean atendidas, dentro 

del marco del debido proceso. Sin embargo, su valor agregado frente a la jurisdicción 

judicial responde a que este proceso tiene una flexibilidad tal que permite que los 

agentes que buscan solución a sus conflictos puedan lograrlo en un plazo mucho más 

razonable, especializado y con menores costos, dado los largos tiempos que demora 

el órgano jurisdiccional para resolver una controversia. 

 

La realidad del sistema judicial peruano es patente para cualquier ciudadano: los 

procesos judiciales en su gran mayoría adolecen de la eficiencia que se esperaría, 

llegando muchas veces el resultado, pese a ser el esperado, darse con un retraso tal 

que ya no cumple con saciar el interés de justicia de las personas, toda vez que 

pueden transcurrir años sin obtener un pronunciamiento definitivo sobre la 

controversia. Es con ese ánimo, de brindar una justicia idónea que el ordenamiento 

jurídico peruano incorpora en su normativa al arbitraje como medio de solución de 

controversia.  

 

Decisiones como la expedida en la SENTENCIA, no solo crean inestabilidad jurídica 

al ir el Tribunal Constitucional contra sus propios fallos, vulnerar la constitución y 

actuar como instancia de revisión o apelación, pues ya se había establecido que no 
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cabría que dicho organismo cuestionara la competencia de los tribunales arbitrales 

(Expediente N° 06167-2005-HC/TC) y que el amparo es un recursos extraordinario 

para cuestionar un laudo arbitral (Expediente N° 4195-2006-PA/TC) sino que, 

además, debilita a la jurisdicción arbitral haciéndola, contrario a su objeto, menos 

efectiva y confiable para los ciudadanos que deciden someterse a ella. 
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VII. CONCLUSIONES 

Luego de haber realizado el respectivo análisis en el presente informe, se concluye: 

 

a. El Tribunal Arbitral habría incurrido en una falta de motivación al momento de expedir 

el Laudo Arbitral, pues el fundamento central de su argumentación para declarar que 

CODISA no cumplió con el Compromiso de inversión y que, por ello, le corresponde 

la aplicación de una penalidad, está basada en un medio probatorio del cual no se 

realiza ningún análisis, sino al que solo se hace una mera referencia. 

 

b. En el arbitraje se ha omitido valorar debidamente los medios de prueba, pues no se 

ha analizado el contenido de los informes de auditoria presentados por COFIDE, ni 

los ha contratado con los informes de auditoría presentados por CODISA. Asimismo, 

los informes de auditoría presentados por COFIDE se realizaron con documentación 

incompleta; no obstante ello, su conclusiones fueron el fundamento principal de la 

posición del Tribunal Arbitral, emitiendo así un decisión basada en conclusiones 

erradas. 

 

c. El Tribunal Constitucional habría inobservado el criterio ya establecido en el 

Expediente N° 06167-2005-HC/TC, sobre la naturaleza del arbitraje y el carácter 

jurisdiccional que se le otorga a este medio de solución de controversias. 

 

En concordancia con ello, debe primar el Principio de acceso irrestricto a la jurisdicción 

y por tanto, aun cuando un justiciable hubiera incumplido con un procedimiento previo 

establecido contractualmente, ello no podrá ser impedimento para resolver sus 

controversias por medio del arbitraje. 

 

d. Según la sentencia emitida en el Expediente N° 4195-2006-PA/TC, el recurso de 

amparo ya había sido declarado como una instancia extraordinaria y subsidiaria. No 

obstante y pese a dicha decisión haber sido emitida con anterioridad a la SENTENCIA 

fue injustificadamente inobservada por el Tribunal Constitucional. 

 

e. La cláusula penal contenida en los CONTRATOS es legítima. No puede declararse 

que su composición la hace incurrir en abuso del derecho, pues fue pactada en 

observancia del derecho a la libertad contractual tanto por parte de COFIDE como de 

CODISA y cumple con la función preventiva y punitoria propia de las cláusulas 

penales. 
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f. La SENTENCIA vulnera la Constitución al quitar autoridad y eficacia a la jurisdicción 

arbitral y, en consecuencia, la hace menos efectiva y confiable para los ciudadanos 

que deciden someterse a ella, pese a ser un mecanismo de solución de controversia 

reconocido constitucionalmente. 
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VIII. RECOMENDACIONES 

 
En relación con la motivación en el laudo 

 

En el presente trabajo se ha concluido que el Tribunal Arbitral habría incurrido en Jurisdicción 

arbitral y el Control constitucional, pues el fundamento central para emitir su decisión se 

habría sostenido en elemento que no habría analizado, sino que solo habría hecho referencia. 

Si bien el Laudo Arbitral analizado data del año 2004, lo cierto es que la problemática que se 

ha examinado no es ajena a los tiempos que transcurren. Cualquier profesional que 

especializado en la resolución de conflictos por medio del arbitraje nacional puede dar cuenta 

de las numerosas decisiones que son emitidas por tribunal arbitrales (institucionales y ad-

hoc) que carecen de una debida motivación, lo que lleva a que esta decisiones sean 

sometidas, luego, a un proceso de anulación ante el Poder Judicial. 

 

Aquí debe quedar claro que no estamos haciendo referencia a aquellos procesos de 

anulación que tienen como objeto impugnar la decisión de los tribunales arbitrales porque la 

decisión no responde a sus intereses y, a través, del recurso de anulación buscan revertir el 

fallo del tribunal arbitral. 

 

Excluyendo el supuesto señalado, no son pocos los casos donde laudos arbitrales son 

sometidos a un proceso de anulación ante el Poder Judicial por haber vulnerado derechos 

fundamentales (como el debido proceso) o contravenir lo señalado en normas aplicables (Ley 

de Arbitraje, por ejemplo, exige la debida motivación del laudo ). 

 

¿Pero qué es lo que lleva a que los laudos arbitrales carezcan de adecuados fundamentos 

en su razonamiento y que luego tenga que ser revisados por otra instancia jurisdiccional? 

Durante el ejercicio de la profesión nos hemos encontrado con que una de las razones 

principales por las cuales los laudos arbitrales carecen de una adecuada motivación es la 

falta de conocimiento en la materia. 

 

En el caso concreto, el quid de la controversia se encontraba en corroborar si CODISA 

efectivamente había cumplido con el Compromiso de Inversión pactado y, por tanto, 

desembolsado las sumas señaladas a COFIDE. Si bien ambas partes presentaron informe 

contables que acreditaban su cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de su 

contraparte, es verdad que análisis de esto recayó en un tribunal compuesto por abogados. 
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Es un hecho innegable que la profesión de abogado tiene competencias que permiten 

resolver controversias relacionadas al cumplimiento de obligaciones, como es el presente 

caso; pero no es menos cierto que ante pericias contables los abogados pueden (con razón) 

carecer de la especialización necesaria para emitir una decisión debidamente motivada. 

 

Como ya hemos expuesto en el presente trabajo, creemos que no podría haberse alegado 

una falta de motivación por parte del Tribunal Arbitral si este hubiera contado con la opinión 

de un perito económico de oficio: un profesional tercero y experto en materia contable que 

contrastara los resultados de las pericias presentados por las partes. Con las conclusiones 

de un tercero experto, el Tribunal Arbitral hubiera podido resolver de manera motivada y así 

evitar que su decisión fuera sometida a una anulación ante el Poder Judicial. 

 

Por otra parte, no podemos dejar de mencionar otro elemento que continuamente se observa 

cuando los laudos arbitrales carecen de una adecuada motivación es la deficiente valoración 

de los medios probatorios. En primer lugar, ello tiene mucha relación con la falta de 

conocimiento en la materia que se somete a controversia por parte de los árbitros, pues al no 

tener estos la especialización necesarias para analizarlos (entenderlos, contrastarlos con los 

otros elementos probatorios, insertarlos en la decisión que se emita) terminan por darles un 

tratamiento superficial o simplemente solo nombrarlos sin ahondar en ellos. 

 

Lo que señalamos no es menor. Por ejemplo, actualmente, no son pocas las empresas 

públicas que, buscando actualizar y mejorar sus procedimientos, están optando por digitalizar 

su archivo digital. Entonces, si se diera una controversia entre la Entidad y el Contratista 

encargado del proceso de digitalización, esta podría ser en relación a servidores de 

almacenamiento de información. Más allá de las obligaciones jurídicas a las que se habrían 

sometido las partes, ¿cómo acreditar el cumplimiento de las mismas, más allá de lo que 

señalen los expertos técnicos de la parte demandante y demandada? 

 

En consecuencia, consideramos que es importante que, a fin de que los Tribunales arbitrales 

nacionales emitan decisiones lo más adecuadamente motivadas posibles, estos estén 

compuestos por profesionales expertos en la materia, o en caso de no serlo, busquen 

opiniones de terceros expertos que les permitan dar una opinión fundamentada; asimismo, el 

dictamen de terceros expertos podrá permitir que puedan valorarse debidamente todos los 

medios probatorios presentados por las partes, lo que no solo garantiza una debida 

motivación de los laudos arbitrales sino a garantizar el derecho a la debida defensa de las 

partes. 
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En relación con el carácter Jurisdicción arbitral y el Control constitucional 

 

Finalmente, no podemos dejar de destacar que, parte de lo que hace merecedor de análisis 

la SETENCIA, es el hecho de que en ella los magistrados incurren en un hecho que se sigue 

suscitando al día de hoy: en la decisión emitida por el Tribunal Constitucional no se analizan 

cuestiones formales o vulneraciones de derechos fundamentales, sino que se examina el 

pronunciamiento, el veredicto, sobre la controversia arbitral y se desacredita la decisión 

emitida por el Tribunal Arbitral. 

 

Como ya se ha señalado, el arbitraje es un medio de solución de controversias reconocido en 

el sistema jurisdiccional peruano. En ese sentido, si bien tiene un fuero de aplicación propio, 

sus operadores están sometidos a normas; en este caso particular, los árbitros deben emitir 

sus decisiones en observancias de la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso. 

Sin embargo, en el presente caso, los magistrados en la SETENCIA no buscarían preservar 

dichas directrices, sino más bien cuestionar la decisión de fondo del Laudo Arbitral y, en 

consecuencia, menoscabar la función jurisdiccional.  

 

Consideramos importante resaltar que tanto el arbitraje como los procesos constitucionales 

(como en este caso es el Amparo) si bien son procesos independientes no deben ser ajenos 

uno del otro. Si es que existen diferentes formas de resolución de conflictos en un sistema 

jurídico, ello no debe ser motivo de descrédito de otro fuero. La razón de que existan 

diferentes vías para resolver controversias es que los justiciables encuentren una solución a 

sus problemas. 

 

Que un órgano de justicia cuestione indebidamente las decisiones de otro, no coadyuva de 

ninguna manera a que se cumpla el objeto que tienen los métodos de resolución de conflicto 

en un estado de derecho. Repetimos, con ello no queremos que se entienda que la 

independencia de los tribunales arbitrales es absoluta, pero dado que este un método de 

resolución de conflictos que los ciudadanos (particulares y empresas) se en encuentran 

aplicando en sus contratos, cada vez de manera más amplia, nos parece importante y 

necesario que en el fueron judicial y constitucional se cuestione solo aquello que la ley señala. 

 

En ese sentido, como última reflexión, nos parece significativo que los órganos judiciales y 

constitucionales cumplan con realizar una revisión de las decisiones arbitrales de acuerdo a 

lo que la norma avala y así impedir que los conflictos se vuelvan interminables y que sistema 

judicial peruano siga siendo todo menos eficiente.  

 



55 
 

IX. BIBLIOGRAFÍA 

 
1. ARRARTE ARISNABARRETA, Ana María. (2012). La actividad probatoria en el 

arbitraje y la colaboración judicial en la generación de prueba. Advocatus, (026), 203-

219. 

 

2. CASTILLO FREYRE, Mario y Osterling Parodi, Felipe. (2016). La funcionalidad de la 

cláusula penal. Ius et Praxis, Revista de la Facultad de Derecho, N° 47. pp. 29-46. 

 

3. CUENTAS ORMACHEA, Enrique. (1997). El abuso del Derecho. Derecho PUCP, (51), 

pp. 463-484. 

 

4. ESCOBAR ROZAS, Freddy & Cabieses Crovetto, Guillermo. (2013). La libertad bajo 

ataque: contratos, regulación y retroactividad. IUS ET VERITAS, 23(46), 114-139. 

 

5. ESPINOZA ESPINOZA, Juan (2002). El orden público y las buenas costumbres en la 

experiencia jurídica nacional. IUS ET VERITAS, 12(24), 302-313. 

 
6. ESPINOZA ESPINOZA, Juan (2014). La cláusula penal. THEMIS Revista De Derecho, 

(66), 221-243 

 

7. Sentencia recaída en el expediente N° 485-2002-AA/TC de fecha 31 de enero de 

2002. Fundamento 1. 

 

8. Sentencia recaída en el Expediente N° 03741-2004-AA/TC de fecha 11 de octubre de 

2006. Fundamento 34. 

 

9. Sentencia recaída en el Expediente N° 7339-2006-PA/TC, Fundamento 47. 

 

10. Sentencia recaída en el Expediente 00296-2007-PA/TC, fundamento 12. 

 

11. Sentencia recaída en el Expediente N.º 0896-2009-PHC/TC, Fundamento 7. 

 

12. Sentencia recaída en el Expediente N° 02175-2011-PA/TC, Fundamento 7. 

 

13. Sentencia recaída en el Expediente N.º 00579-2013-PA/TC, Fundamento 5.3.2. 

 



56 
 

14. Sentencia recaída en el Expediente 00010-2014-AI de fecha 29 de enero de 2016. 

Fundamento 14. 

 
15. SOTO COAGUILA, Carlos Alberto. (2004). La función de la cláusula penal en los 

contratos y la inmutabilidad de las penas convencionales. Fondo Editorial PUCP, 

Tomo II. Pág. 831-863 

 
16. QUIROGA LEÓN, Aníbal (2016). COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL. “El régimen 

del recurso de agravio constitucional, los precedentes y las sentencias interlocutorias”. 

REVISTA PERUANA DE DERECHO CONSTITUCIONAL. N° 9 · Nueva Época, p. 207-

250. 

 

17. RIVAS CASO, Gino (2017). La anulación del Laudo por su motivación en el Perú – 

cómo hacer frente a una Vía Distorsionada. THEMIS Revista De Derecho, (72), 225-

234. 

 

18. ROBLETO ARANA, Cristian Alberto (2021) La cláusula escalonada o multinivel en la 

resolución alterna de conflictos. Revista de Derecho (30). pp. 3-25. 

 

19. YANO TSUHA, Nicolás, & Serván Eyzaguirre, Nicolás (2020). El gran dilema: el 

problema de las cláusulas escalonadas en el Perú. THEMIS Revista De Derecho, (77), 

99-109. 

 
20. ZACCARIA, Giuseppe. (2010). La jurisprudencia como fuente de derecho: una 

perspectiva hermenéutica. Isonomía, (32), 93-117. Recuperado en 03 de agosto de 

2023, de http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-

02182010000100005&lng=es&tlng=es. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



57 
 

X. ANEXOS 

 

Las partes más importantes del expediente se adjuntan como anexos para mayor facilidad al 

momento de revisar el presente informe jurídico y de conformidad con el artículo 90 del 

Reglamento de la Facultad de Derecho: 

 

Anexo 1: Contrato de Compraventa de fecha 05 de julio de 1995. 

 

Anexo 2: Laudo Arbitral del 12 de agosto de 2004. 

 

Anexo 3: Sentencia del 05 de octubre de 2009 recaída en el expediente N° 05311-2007-

PA/TC. 
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c:brr,c:i· :VE:Ñ1:Yt!:t0RA, .l á SMPF:!::SA NACI.ONriL' DE Tüt:I5r·:O s<·A �- 
-¡ -� ... -�_::·. 

. _: ;·::··.·. . . ·: 

' S /A� . debidamen,té:,· r-epre:entada: pOr: con, Alci:tsó R�': 8t.;st'a:mante:,, c;cn,,: 
. . . . . . � . 

:l.: �.E:N�: 08251.04:.:l. � ,�:jn for.mE;. a¡:ic1.re,ce>resoe,c-civamen ce :�e .1 � esé:rit�r.a 
. � ·:·· . 

. . .Ó, ·., ·_.··:·. 

>Put>if,t.i·. de.oto.rqi.m,,tenJode.· .' p�dére�,:de .fe·c:há' 27 de. d.it:iembr'.e:;:6.e> . 

I�l;;�,i��::,�J,ew�;i;J.e 'º
1·2��;,f;ti¡l);i1ietA·2/t'1;:7<.··- ·�;t . 

. .:1f if l�f :;��t.::;?::::t�,:o�S ti,· der' •�ocie�·· •·inscr::::::,::;,�j[!�[t· 
. " "" .lrtióéd'á>Oes 

M<,rcah;!'x'.�f�i�� 
. 

. -: ., ·---�;·�y::· 
.. v.1·ctor Ra'4:l- .Jla�;; a 'qe 'l á-·Tp':r:f�t'tt2 · 

tam�J�n:: 1.a. co'EF'DF,:ACION::·· FI t-JAiié};·�A•bET ·�·. 

'.· --� ·�·> 

No}_: :t·:t5fj t}3\ · ..: 
. ... �-· ·�. -·· .. .. : .-�-� 

/!t'./:::\ 51. r��as;e:;. e:�;t2C'l��:'::};.e0 . si:1 

· ,::;Ut? · ·::cnsi:�:,.:�:}_<8J��i�:ó,té · �ofl t.féa té' 

brevilla
Resaltar



en 

. ..... 

regionales 

la.s a.,. 

em'pres_as respe_c_:t:i vas· 

promu-lgó· eL' Decre.to. Supremo N�028-81-ITI/.TUR 
� : . . .. . . . . . . . : \.-e·:���/ ... ; ,· 

�<:=>bierno Peruano�. al, ámpa,:--o:d_e lo .dispuesto. en el· rie't:r.eto 
�· ., . .. . .. ':. 

,• • ,;T {"'•��'"''--··-·�·-<•<,:-' ..... �• �tr�• � '""""•'I0'!'::4j• =-�'tl ..... f:· .:;).·.;;-�.,·· _.;·rt·'Ji��,1.:�m-..:� �"�>''·\�-�t .. ".e.�--����- .-����s �,t,.l,fJ�'f1 .. f::.--+,_::"�·F·-·��-� .. _.¡ .... • .• 

.. 

PRIMERO·· .f,'.;·��!��.�DENTES •.. --:--:---..,.::-::------:---:-----------� \. ·�.::'f'�,--F::;-:;:�-�J:- d7:;,. ,1! .... , .. "'·' ""- :, ,,,., .-· ' .. , . ·. . . . . . . . . . I'-'\'·' 1:e''.:.'it.;!>•'• .• , ..... /. 
• • ·• 1 • .. ·�it .. �,��;:··::·�· ··· .. : ·.. ._� , . . · . . . - . . . " ..... ,\(·i \?C';: 

.. \·�11;�:·��1,• ·{�1,:r:r¡ 
.1 �.i.�,.: éon· .e F,. obie\to_·_.. éié .. f amen ta'r_ · e 1- ·. c r e c í.mí.en.t o · de, _1�1:f'?fi.�1�\f�i.'� .. ' ··· ' · ·. .· ... · · . · -· ��_,o C\;%'.' ;·,_-....,;;:� .... , .. ,, . 
tur:;istica,,.en el Perú, el Gobierno·. Peruano�·· a'ctúarido a·· tra�.1és., d: 
___ , .. __ .. ·-· •... ·· · ·--···. ',:· .. ····· .. .. . . . �- -: . 

. '1a:>-EMP.RESA NACIONAl!.::.DE: TUR.ISMO� establec:ió·.a·lo· largo.de:\·t.odo;'.:"?l ., 
:,· - -:1 ·. t: . ..;. � . . . . ·., . . .·. ... . . . . . . . . . .. - . . .. . ' . 

/ .J • • 

• 

.: •••••• _.;·, 
..... 

- •••.• • •• <··�.\�. •: .". . ': :_ :: ::�·t: ... ,-� 
. p,a.is un�. cadena de Hoteles .de Turi'stas.::--:-""'.'.'-------:--------.,--..:...c:....:...:.. 

. 1981:·,�. median.te·,-el. cual S:? apr�bó/1. ér 
• <: :\�./!� .. }.,::�!- -, ��. 

1a·_.-eri_tori 2es �-Empresa. Naciona 1· de TLtr :1. smo. en'1-,!ÚÓat:·. 
. . . : .. 

,\ ·_,.-.:�-��\.-,:·:� 

.. . 
�: _· 

... 
i·,Y_··_· . 

: -, _ .. �=· � . ..... ,• ' . � . ,• .· . . . ·. . :, . . - 
:-.t:·-.e�·�"::�s� .: .. e��-c�l-ª 1:, de:· dere�ho�·.pr, +vado· denominada· Et)F'_F:ESA 1'-JAC-I..D�lP!L'_. ·.:: 
-i�·t. :·_ ....... :� · ·:�7·:-�T;��::0·�,� _.? • . •. • • ¡-_·_-: ... ·,:/7=- -.::r;/'-;,-::---.-- .. · _ . . .. - . ·.. ·":":�-:�/\;;·;·)�-�-:,::_L. 
':i:;;..:'QE:,.TUR ISMO.�·S:::'A·."'.. -. ENTUF:P.ERU · S :,A.· •. ...:.�----:---:-�-:---:--------------.------:- 

';!&:\'.)�·-_:>�:'.::i:\'.�;·({:_:;_.-�li �r:�-\::'. .: .. ·.-.' -,:.·.:· · -, :.::::;: .... ·. . . . »: :· ' . . · .. :·:.: . ·.. . . . ..... \·.:�- :_· .. 
\,J.:1"·':.:3�:.De::.corif,Or;rri'idad'.· cCJo;- e.·L..,Te:·: to� Uni·c:o\ Or:denadci. dé,.la· r, L=Y · de:,Bases � 
(\>/· .. ·. �::.\.- ... �·:>\,!··-�·;·.-:�:.�:�·,ir/:·- ... (:· .--:.: ..... ·.·\.:::,� ·. :',_.· ..... ;·.·:���·:· ; �:,���,. - · ··- .: ·{.·.� -, · ·-·-� :� · !�·, . .--. -.· .. --�:::_�··� 

.. =:�.;: -. 
'ÍJ:J?"�'t:ú.:lá;;R-;ijío�:;1·.t�áción •· �p:�ob�dci ��r Dec.re�o::s.Jp��m�"-�J.\:071-,8f3{}.ér:,.- 

i�Jt:t�:·-�-�::���7�:��::.� .. ·-��:¿.�."·��-��-�t;-�:-�>�--�· · .... ·�. . . ,·, ·� - .": ·.! 
- -- 

� ---b 

• _ 

••• ·r� .·.• 
--·,;_; . 

"'�' .. 
•· . � ..• .:.->·�:.: . .-�-�- .··�, 

fü} ., . .-:de·l:��1-2�·de ,j.t:_;r,i'Ó::,ct'� .. :.1988·; los. G�bi'er:-nos··:'F:egio�a::l:·e�¿·de:l=·�:-�i-ber(ta'�J:>·: 

:¡f · .. , ... : ::_ .. :. / . ...: �-'·\ _-·; �:. ::-,_:_.:.: . ··:. ·.-:·� :. . . . . . . . . ... - . . . .. ><(;;/ ·: .. 
1�.\ .. _. Nor:: Ori.ental·>del · -�ar.�.ñón. -� Irrk e, formaron· r:_espectivamente.·.:,,l'as_-r· 

Jij;i;\�m�<��·� é\:�,��n�; �}\�i "tur::i 5_;? d?nx,ni, n ªd�':7.;He�E,�AM;EGI O�é�1f l. 
1j1E < TLÍR11.S����L:A:- .. �.¡,,,�;E�tTÚR;"s.�A:9' .: EMF;R�i�At,·REGlOl'JA��i;AiE��-TtJRtSMÓ-i�i8ÉLiAF.:"i' 
1: r:�·�? -�: "'.:�r�:,�:·: : .':'.'7 ��T' -��•·,·�'.'?'�\··,� :., : . ·. ,::-•I· .· .· . ; :: , · ' . " ���t1t�:{):,,qt: !�:: �:::i����:? .: i'.�·i9Ái&i ·�� 
JI,: ' 'S !.'Af.!':7.RENO� ·, . .- LJ�; .EMF.:RESA.·,TUR 1ST·ICA"".REG.101.f!l!l.'.tJ':!'K ,-;:$;_;��;-:j.:'.-'-'-:;-�/fttJ�:�Ipt 

'.J ·�. 

1. 4 .. También de. conformidad con· el. Texto Ún.ic'a· Ordenado de·:·'·l a Le'y 
,:.: :·.�·· .. 't:.: ·.. .!' ••• ... ····:! ; .·,...,:J.- ... ;f. ti� . 

· de :_-Bases •de· 1 a, Regi6n'a1 i::ación. a,. que. se ha . 
. • ; .. _ .- ... ¡ }.�J.:- .... t-�·:- . ·�· .. 

i,1.;:: :,.,P�tn,to, l .. 7:_.<;:le L P.r-esen}:.e .. con tr:a to, .. · a lg•_inos hotel-e 
¡¡¡r�;·.:·<· .. ;,.,.- ... ;,· ,._,.·:_?)?,} .... --> . - . . . . . ... . 

¡_¡f' .,· ��1:f��PE�U·. S� A·� .. f1:..teron· trans.feridos 
if· · .. ···./·,:-:,:·,'.::_:· '.·.·· .. : ; . 
:f ,_. .Li'bertaQ·,· Nor. · Orien ta,1- -del Marañón · e lnka � 1 as que_, a su ve=.�· 
f li

1 i� 
: •• :· � ·�·- •• .i:·. 

;�ft!. � :. t,r3:risfirieron é\ S\..IS ·�Hi .:: ·. lOS" 
. � •· . 

... ,. 



¡ 

·. :�:\ .' 

.. <·: 

·. ·· .. � · •... 
. :'\.�. 1) -·(···1 ···¡-:·: .. i'i? · .. < ... ; l j. Ji . 

. ·,:· .. 

C3 i . .l.(J.3.d de. aoor te de .. cao ita L Es, 

ce 

. . . 
. ; . . . . . 

p�opietá�ias 

agosto 

�,L [i'e-c�é.to; LetJ".t�_ra:tL,,,a. �r;-" ·67+- LP.v. ·r.:�<F-róm;�io� c·.e., .. l a !nve�siér:i 
.: .. ,;· ... : 

.todos. t.os . Ho t=l"és·. dé' T:i:.tr.1. s-t:as: o u e .. .::onrorman·· í a; ·c_ader:,a, de .. 1 os 

,, .. 

. ¡ 

. . . . 
·.:. S F'or F:·�1so. it.•.c; i'.br.e3 . Supreir,:c1 s .. l'lcfs. -2b,b�·97'-F'Ct.l.' '/ ·. 31.:9-93..:.F'_CM'� • se 

' : L .. 



.-- _.., -· ·.'. ·:•' . 

--� 

del presente contrato,, sigt.tiéndo Ltn_próce5,.:i.desL1·!::>asta 
. . 

par�, La: .. '-:enta. efe: ActÍ.yc:i.s ::iy-:·: par-¿:r _e 1-. otor.qamiento ·._ de. 

. ...:;:. 

.. . . 
_ c:6ncésiories,,:�_ : .: >.' -- ·. - ·-..;._ - : .�' : ... - - . ·;. - . -- · .. --. 

-!::.···· .. 

-(c_l:áti,.��d,,ª·?:�t5�r:::a/:_��1;:;_P:\':s�nj:��cQJ'l�.r�·:�'?.·:'",°:fchc:l'..Pr-op�1es:ta_:.u: O-fer-ta 

E.é:o�:CÍmi��---�a-- sid� :�el e-c'c::i:�na�a -���-�---;-�.:·ai ér�a, g'ana·d·o�� :--. � bi. qu e 
. •. . •,:' ·., ' ·.:,··· - . ..".;. . ... 

·-.��Od:icio;/�'.si';; dé:1( - P_rocl��'ma· . ;e,; Pro�'ot:ión ·, '�inp;e::;;a�iai ,.á · · 1 a. 

������-�� 

. ;,.'-::'�' ·:_n:ter.nac·i.o'rfa J:. ;. par.:"�, ·.1 re.vár ·\3.-,,. c:a·bo:· e-r: .. p.r:::o.ceso de::J:'.rom.ciciorr, :de.-. .l s 
:·::!·_<·�,: · . . ·:.� .. ;,-¡!' _ • . � .· .· : ·..•. :· �-·� -. .::.�!�- ,, .. ::._·,i __ .:�- . .-r.·,,J:•·,·!··.-.::-•. 

:t} ··.:· · .. \'.'- ·.-::..· .... : .". ··. - • -· .. •, 

�=>-'. _/I r,:��:����r:1_;��:�!-.-t-i�a���,::_: �-:1_;_�- -�-��:,.:--:�� teÚ�� :-· _de· �,?7ui-,i s �-�s.,·, d1= 1:: ��;�·���·�- .· -� .' ..... 
: . ·. COMéRf J?OR: e� t:r. e.g�� :: \1� �< �r.�bl:; �i �;;, LI :'01:e,�;ta,)e:c6d ómi:c::ry::�� l\i:�PF:1.> 6 � r. 2(. . ., . ··\t � 

SEGUNGEl •. ".".: S.ENTIDO,. E INTERPRETACIÓN' DE 

integr.an.te del pr.-e$en t_e · con tr-a to como A�e·x� ���i!��::�i�é:if.:��?:1.hi/r��;;;;\��.�,'�' 
. �b.itr�r����:-i;..ido -:h:,· �-/.!�{-1'�):� ·\:..:"·: ·--� Ft(· .' :: -, ; 

LOS. T�gf}ff�o�/)�t.JttEfI)(J_S:_: EN','\ .. r :' 
\: .•. 

,;�f"h!: .. h�·f -��- 

-,,,, •.. ESTE·'.CONT�AT·O·.·,Y:--LEY.,' �PL.ICABLE ->'"��-�-��.;_;_; __ ���if:;'::,�.7·�.;-:-,+.f:-:-,7�j:-::�-:-�-- 
f. ·:··.> .· 2:� 1.·,Para<l��s e,fec;:t.6.s, de: ·e�te, eón trato�. las· t�;;t�'i:�:�t}á�lW�: _<'tiPi�eh. 

. . 

. dentr'cf d.el mi's�o: te.rÍd:r.án i os signi f i eados:. qLie .s·e- 
.• ,· 

·.- :,·- .: : 

'��) ··,-,caso .• · son. de·, ap·l.i cac*Ón 1.as DEF INTC IONES< con temidas en el 
·.· .. ·· 

Ane:-:o 

. '.":) .. · 



tt 

t·· 
/ .. 

�-\ � 
,_, . / .... ···v··'" �,�-�- ... �,- .. 

t.· ' 

) - - -· .t;_:)ljl)¡ 

esta 
i::.··' 

r:--:· � 
cláusula� el pr2s�nte ·contrato se e12cutara de �uena fe, según 

"·· ··.·. 
_¡¡· 

.u: 
··t!' 

... \L/ 

. --- --�------- 

' •. ·:-: .. 

:·. >l� ··,,,,. ·-:.·_ 
I //.,--A'·,·.../. 1 . 

• '> 
;��r/1, :.y;).-º:_'ª . par� 

·r, 1ric: 1.. '" �e: _L _ _;_ _j_ ·_:_..:. . - - ,:;. - . (,/ de 

y COMPRADOR���������-----------�------- 

los Hoteles 

�E la interpretacibn, 

cara 

el 

l a s ::,alabr:\s e�,:::--.1tas, ri i, r-e3;:.rinq.1r los ef�ctos q�1� natL1ralme1.te 

interpre�ac�anEs arb.1.�rar1as el. s�ntico recto� prc��o y usual de 

2.4.3' Lits .. · Bases 

ir· 

rt 

rr ;\ . ' 

�. 4 · i=-ara 
:\ . 
\ 

--· L. .. pr:.es�n't_e-·cPntr-:\to.__2.r.1.mar:.�_la e-��dblecid.o en. les sigLtientes. -· ;;;�--- 

:11. t .·= .: 
__ 
-.---_-_._ ... 

_ 

.. j \ c�1men-::cs. 
en e-L sigu.iP.nte 

. -- .·------··--·-·-··-·-···-··--·····--····-------,.,.. 

:- orden: _ 
_:.�·).',;· ,:,.:,::-:.-.�-�:���-:,�-:¡¡7-����-�--'"-:": 

.· .:' ! - .• i 
.:.., 4·. i . E� �- . pre::·':' ,--n ro c ori t :-� to· ·.-· "'-U s ,,n P.::o.s .¡ . en SLI e?.<:':·::·.. e e o id amen te 

¡ . 

sUhcr He por ')ENDEDORA 

2.4.2 -La.s Cir::u !'='res a1.1e em:t;1. el 

) �.._, 
.,,. f 

l" ./f / 
.. ::· / r-_ .: 

1) .. r': d.e.d•,en del m,,c·o con que las partes han e x c Lí c ac o su voluntM 

· \ �1 con trai.r:fo SLtS o ot igc"\ciones • .:..-----------�:..::.:.. :7----- 
r \! . : .. · 

1� ;��3 
Lo a tit-�-�:� -�� --�ª: : .. l.�-�'.�Ltlas del presenc.e cori t r-a t o solo han 

sido in e 1 u idos como. r<:f i::ren c i a, de modo que no a f ecta.rán La 
• • • • •• •• ----·-·- ·------·--·---------·-· ---- ri - -··-·····--·- • ---------·- -···· - • - -·--·---··-·. 

:�· 

' . 

\t _ _'.r., c_ti-.r�·:-er..:-.c.:::-•r: ·.<.1e·t. :T,�. 5!il•::,. --- .. --·------·---------------- - ---. -�---· .· . � . ,,,,. . 

J. 

todos :\qua- l l O'.'.: h L <?nP.s i n moe b I 1?5. bi!=?n�s rnu e ol P.s; :::ler-?chos sobr"'e 

con las leyes de la República del Per�.------------------------ 
,.�- 

-, > , .. d.. . 
TERC_ERO. - DE LOS ACTIVOS OBJETO DE LtUB TAti�------·-·-- .. ------ 

. �\" ...t.J' •• , ª'" "'\"' ;_ . ... t of- . . 
3.1 Los· Aétivs,s oue cori r o r-meri la ¡d a v��c.9enta ce .!.os :·Hoteles º' � �\ 

di: Tul""l. <:: t:¿:::. ri•.i.-"' -'?. l COMPRADOR · ?.r::�si.��= -:en fo:-me a lo. :?s t ab I ecido 



'' 

derec:nos en gener¿d. ce propiedad o en • poder o para 

en forma ta>:ativi't en el Ane:-:a NQ· _.:., � qu e constl tLtye parte 

t: ( 
tE·iefón1.cos ��-: -, \ 

"�\.?".'- � . ...__....,,r ¿l LLSO de la .... ,_"!f'Jl.:1. -- 
muebles. oienes o inmLiebles bienes 

' VENDEDORA� destin¿,d.os alá Actividad Hotelera, que se detallan 

-�-----:· -·-·· ·: ·- ··. -···-··· .. -· ·-·· ·- ··--· ··--· --- - ....... ··-···-· ·-·- ·-· ···-----···-- . -·--------------·----·--- · .:· -·· ·······--··-· ·.,.. -·--····- ·-· --··--·-· . 

] 

c a so , 

.. �-., ¡'"¡.· 
' ., ;, .. \.- ·. 

edi-"!icaciones, 

en 

.-c:L::..res � 

derechos y 

salidas, 

los bienes mueol2s y, ce ser el 

telefónicos 

,entradas� 

inclusive�sus usos, costumbres, 

servicios 

. . •' ' . . . . . 

·-:-2-�E-n\lb. que-respt�c�ta ··a··Tos ··01.enes 

·orresponde, 

i-n·ti::!gr-ante- del presente ·contra-to·y ·podrá ser 111:::,::;.rrtcn:rd...:..1:.0íTfo··p¿frte· ·-···· 

1uebl es, 

�onfcirman la Unidad de Venta que na 

struc-_:t.uras, instalaciones, e c c e s or- .í.o a --; meJ or .:1s � -----�-:-.--:-:--.-::�:::.-:- 
. ....... ···-------·,- . '-. 

-!Lle_ cÓnforman el �ne;-:o 1'19 3� a.sí como cuáles'0sbh. los·'Ínmüebles� 

. los der,echos reales sobre, bienes mL1ebles, qued2; establecida que 

de la: .escritura pública résültainte, si el COMPRADOR· así lo 

-�q u l.� re · -----�------------�--------------- ;};\f µ:;:;:�+f���i;'!J;?+v!.f/,:).'.':\:�L/:'. 

=>- i os -: seret:hos · re2 les. sobre bienes 1.nmüebl es� con s t.itu>; e part·e · 

=>ervidumbres � 

<.3 En io que respecta a 

,.ntegrante de los mismos todo cuanto .d e hecho o por. deret:no le 

' 

1 COMPRADOR reconoce .y acuerda que tales bienes y cerechos le 

::,erán transferidos "donde están y como es té'.n", / que la VENDEDORA 

:::, .está-emitiendo� ni mucho menos e.stá obligada a emitir� 
«, 

�ecl��a�ión alguna de otorgar garantia con respecto su 

.:indición a estado. . ---- ------------.------ .. - .. - -- ------ 
-� 

.. Jl. 

- . 4 De· ser el caso, en 1 o qLte respect21 a � 1 os contra tos de 

sr�end�mi�nto o suo-arrendamiento de bienes inmuebles, sea la 
\. 

t 
1 



(J 
i 

! 

•·:·ndat.:1ri.:1. están c:omprend1.dos c oo o s los 

de 

sub-arre�dadora� 

··l:_' 
._·; ..... �c;·�:j.l. t o s; r2nt3.·s. y ¡neJo.ras .. v i n c u l a ca es con t21"e.s 

·:, ; iOE !JORA 

.'i¡fl t�:"jlil)!J· 

¡. 

endamiento o sub-arrendamient�.--�-�---------�------------�- 

:. _ 5 De · ser el C:.:\SO �· en lo.que respecta a los ccr.,trá tos ..;.:::,. ·-- 
-1:···;-�nd�miento o sub-arrendam.i2n:o de bienes mu e o l e e, sea. la 

·-·'/ENDEDORA sub,....arrendador.::i i arrenda t2.r .1 a o 
1·· 

·.,r··:--;:;;nd2taria. están .comprendidos too o s los dere·chc::;_, permisc::;_.· 

f:!e�·ósitos� rent::ls '/ mejoras rel21c:1oné'ldo� con tales contratos ce ·.·· ,¡· 
•. i'.,rrendamien to o sub-arren_darnient.o. ------------------,---------,---- 

\_: 

r.e f .1 =re. el se que 

-con ten e J.O:o o. no- c:ue 

. • . 

Qre-se.n t2· ._c.i:.2\1.;:.:._s�t·!..a,.- - tercer.3. .. 

reé:la.nó o proceso jud.tc.:.2.l_ 
·. . .. 

--'-: :: 
-'? ::s:ta a L=I fecha de e.ntf'eqa de 

. \f•c!-:? sé.' refiere el. punto 3�1 de? !..:=\ 
( . i .: 

l ·. 

···:.:S:'!_ .. 1 .. 8. d 

e : 

La .cláLtS•_,.la·· s .. e>-:ta- .. d�· �=te dac!_�cnento· e en r e la c i óri a l-:JS· 

·ac::i,;os a·qt..te se. ref?.ere el ·punto .. _,.1 d.e la presente c:lá•-tst..::.::1 

t�rcera;--- - ------ -------------------------------- .-------- 
. . 

t..2. VENDEDORA· c e d e ra en fa--1or del COMPRADOR t-::idos sus ,jerec:nos '/ 

,a,c-=iones sobre tales reclamos o procesos J\...:dici.21les_. suscr-ibier.do 

�l efecto. los documentos que sean necesarios.-----�------------ 

el•::>· -·- 

�e refiere 

e>: p re=,amer. te 

3.�7 Están comprendido.s dentro d:::.> los a c t r v o-s a -q�e I r ec-1�· 
e 1- punto 3 .1 de la pres en te e 1 ausui - a ,-�c. \2.�.\'\�q.r,q'itt� 

' "'\) ''P . f oc- 
'"l!I ,eº -u .·¡;\- 

no se. es;::,ecifiqu':? ciSÍ en ei Ane::c,,�: -=:,o?'--:c,d8s los 
-· ,:.:�"' 

�·?' 

pe.sea la \JENDEDORA en ,.1-irtud o e.e cor,-fcir.mid2.d cor, -::odas :!.as 

declar:>.ciones man..?.. f eS tdci6.r,e� respaldo Q'-.12 



1J 

·----- - presente ·e 1 au sula ter c::er a�-----------:-----------------·._-,_ . 

'3�8 E§tán comprendidos dent�o de los a2tivos a. que se refiere el 

punto.3.1 de la presente cláusula tercera, auriqu e e�:presa_mi:-nte 

·no se especifique asi en el Anexo NQ �, todos los contratos de 

suministro de energía eléctrica, agua y desagüe que las diver-sas 

e111presas·de servicios públicos brinden a .la Unidad de Venta de 

:, Hoteles. de Turistas que ha. adquirido el COMPRADOR.------------- 

(,,.,...::..- - . ..... 
:/ punto 3...,1 de la presente cláusLtla tercer-a� tocios los contratos 

1 
·.)' - 

..... 
�· '.-;"'"• 

v: convenios· 
. . . 

re.l ac:ionados con la.· conducción de_ 1a Activ.1.dac 

·�·::�::�;�;}�����!���-�!��������:�:���=�f.�0:i��=�������:�/�: · 
.. \ .. -�tt-r�.i .. 

. . ,CtJARTO. - ACTIVOS EXCLUIDOS. _; �:......:.----"-----------------·--, 
• - • 'r � - -- ·-· - • 

. ' : "' "",, f\ .. 
. -· --· -· .... -: '" ': � :: ! . 

4.1 Queda e>:presamente establecido_ por las parte·s que L:'ldemás de 

los A¿tivos taxativamente dEtallados en el 

t' Activos.o derechos ., especificados en lo·s punt 

inclL1sive de la cláusula tercera-. del presente 

t· ¡ 
: .. 

' 
' ·. f 

canfor-man la Unidad de Venta de Hc t e í e s de Tu r í s t a s QL1e el 

·cot1PRADOR ha ad'qLtir. ido� otros Acti.vos � bienes o derechos. Sin 

perjuicio de ello�. específicamente no están Ln c l u í o o s dentr-o de 

la tr�risferencia de Activos, :los siguientes.Activos� bienes y 

derechos-:-----------. - · ------------ · ----- . ---------------------- 

., 



J 

. ... ·.·:··· 

:¡. ·· .• · •• · •· 

.... . ·.•· 

c�·n_,�e-�los·,y •. Contr-a tos;: .. Cu� l.qi..1:ie.r: · con·.;,�n . .L:O 
.· ... :·¡ 

:.:ontr.;at.o: �O.ITIO' .. p:�:r.'ti:(: :ir.tte9r.a1rte. d.e,--.10<5 
: ·,. . . '. . ,· ,. . 

� .;, s,_;b.as ta. -:_ .--· -- '· .. - ... · .. - ._- · - . --------------- ·-----. ·.--- ,. - · - · ·. 

.. ··.:.:: ... : ... · 

Y>:j;:·: .. :9uérd�\. �éJac:\:�i'.J::'.)�_dQ ... ··:Xcf::/' A_c·:�i?'?,s._ 

t:j.én•ti f ic:0ildo. e�plt,f:t.i'_�i��:nt�.: en .'}á,. e l.'.:Í.ÚSLl,121 .. 

-'. �·. · .: 
por· cobrar, 'sa iéi.bs c e : ca ja. y 

·, e: 
banca s. y . ·l ,:::,.s •. 

<<·, : · .g·as t,p!5- pré�p,ag.2�das/: por_:. ;1.� VENDEDORA • ...:...;..:...:_._7 __ ,:·-:-'":--�-...:.�---_-:------:----:----� 
·,-¡ ·I 

.y;.>\· 

i.': '.·.:\(ci ::.r�51_2i1T\Cl:=nta�:l_2.�ó,,:,:pOr,: ·f;,i VEN.OEDORA.:'r:.�.1 a.'c: . .1.ana-do:-·c�n : l o s: 'Ac: t iv;s ', ··. 

· .. :. :_.: r É:: e í L� i'dos o c:�·n. '·0sü: A't:-t'í\/idád ·h.iq\e'Le¿a,:� CjLté ,2q·. q·".�:1:\,.-:c,� �el 2\C.LQn.'. ,C:08'' 
: ·1· . . . .:._ .• -·.·. . : ".': .' ·· 

. ·;/ r.s�,{�f\t:;�:�:;·'�é:i.:e�:p'_·:���r::K:�:: 5ü 0:_é� t'� .; �-� -\�·�\T--;S.- ��---� �·�.f �7��-� -�-��--t.;-.·· 
>l:A;t;�·.:·.L:Í:frr;6.�'.'.-)<;ii;�:¿1�'i�'.d.�·::��:::::·:r·:�'dá�\:;i:;,:;, ce,:=::±�i::�-�:i:bn�'�;;;;�.��;._;;,:1Plj�s\6�:r�.: ... 

1 :r� ··tf f _#�f f 1if !nitik:::<t$r;ii;;J1;;,ff ,1 J:�{�}<.f ;{tt·ti,•zs��: r:e,, ., .· r; .·. eQ,. , · �" .. Yº .e c. a· •.• t. ·- � <:: La e •. - - o o es< ii,i,,}ü1}qtf ;.e/ é;cr'P ,:?. :,é sé?' mo ciO, e,,:·co :,. . «e � · e orno, 

::c¡¡�:If �;;z:��?�,c;;:::���é::ª·::e: ·::::.ªl��cci�p�:�:·::�j-�d:::::::::·:r,:.� 
.:,i:·.:'://i . " .. f.í o-enc.L_Pr"OS _;: l"''=;g-1·,{t·::--ós. 'de·< :e>: .l;?'te�t!. is:: .:¡,. _IJ.br:::.s / . r�g:.1. s.tr_9s:-: . 

... \:/-¿(�· .... , .� . 
;., :;j(: .. ::-;�b.rt\�'b:r.t�.:o:<fC)C L,? t� r.i oi�:·:�_n·::g'e����.l ... <)Ye ::s;;·;::: __ e.,:;:: C:2 so :,¡ . 3. só.i .Í·c:Ít.Lfdi. .: 
.... ·�. :�·-,·?/:t·.': . 

La· .1 e · s cI i e: i te , .. 
_ _,._ -tri bu.t.3.r:::..o.s o rí c arrcí.e r-o.e 

4'._.1:. 5. Obcas:-· de Arte. 
.. . ·.·-· 
es ·t:: l:i-.r � 't.:� � 3 $ : ·. y o. t r·a·s 

.. ·. . . . .... 
. . . . 

. 'Obr �'= de '¿. rte, ce, pr;óp): ed_ :td de· 1 a· \JEÑ�:EDOR.A'�.- �/ ?.' se:2.: <.;: e· ·er:; cue�t:.��n . 
. ,:· ·.)· -.,. · . 



I 

. } 
L 

!.r 

·--··resultan te si·· el ·cat1PRADOR·--·as-í�-·to. r eqcr±·era�-s�es-tablece- la- ... ,-,-- 

relación de Obras de Arte de propiedad de la VENDEDORA� qui e sel'""án · · 

r�tiradas de la Unidad de Venta que ha adquirido el COMPRADOR-� 

Cuálqu�er Obra de Arte.que aparezca en el(los) lnvent2rio��J cue 

conforma(n) el Ane�:o NQ 3 se entenderá cc:imo Activo Ex c Lu i.d o en 

caso de.apar�cer dentro de la relación a que se refiere el Anexo 

l'JQ 7. ------------------------------------------- .------------- 

Inte�nac{on�i para la Transferencia d� los Hoteles 

·, . . - ·---:-:- .. � 

-, •. :,_. : l 

. . 

COMPRADOR .: 

para la Cuarta. 
-·• •· ·-·--·-··--- ,T•, •••• ·---· -·-·-----·--- ·•··- • 

Bases las a: 

en el ·acto. de la ?,Llbasta se otorgó al 

: ... 5.1. · Confol'""me · 

.� .. :_¡.,_ ..... 
9'4.o. . . • . . !"-' ,: •. .. 
: QU !NTo�. - . DEL· OTORGAN I ENTO · DE LA- BUENA PRO Al'..: COMPRADOR.. :----- ---· 

• ·--� l �: .'... . 
,. : _i. • \. 4 t . ··\ ,'""; .... 

... __ 
:_.·-··-··---·-·.- 

-·�-·-· .••. ·- r- 
_,.. ..' .. 1 1) ./··,,:�; -�-· 

. ···-·-·-·----- ·----.. . . ···--··· --·-··-- ·-·-------- . -------------------- 

para la adquisición de la Unidad de \/enta d e · 1-:-as· -io t e l e s de 

T�rist�s que aparecen del Acta Notarial de la Subasta cuya copia 

certificada es parte integrante.del presente contrato como Ane�o 

N"' 4.. La Buena. F'ro le fue otorgada al COMPRADOR en virtud a SLl 

Oferta Económica que también es parte.integrante del presente 
f 

�ontrato como Anexo N� 1.-------------------------------------- 

5 .. 2 La; Unidad. de lienta .. de· los Hoteles. de Turist,?.s qu e el 

COMPRADOR ha adquirido conforme al.o e:-:.presae!c en el puntc·5.1 

de la pr�sen.te cláusula quinta, �stá conformada por todos�los 

:.. 

' 
" -----·-----·---------------------- 



· s�1.oasta � . er, J.!='\S condiciones ...s--i-gu-ientes �.-··siendo ap .( .LcabJ es a· di c:r1a 

1-- 
! 

·.1. 

··- - .... · -··.·· .. 

·· ..... -: 

·._ ·_·.··-· .. , 
.la ·.·--·:sut:Sás't.a 

Nn'.: . t ?· .: r-;1: 3 ·-: · l ,.· ,,· ...... )) º-: . . 

·.·. ter:-cer"a de:- es.te. documeÚi}:d�., · .. : .... · __ . - _·. --- : -· .. -- - .... _. _·. -- ',. 

_SEXTO.� DE; LA. FDRMALI.Í'?íCJ-ON:.-bE: LA::_�ADQU·ISitidN EFECTUAD�·- POR· _EL 
.•.• _:.! �<· - 

. ·cqMFRADOR., --' �- .· --, ._ · - _.· .... ·-· . ·_· ·.· . .-·_.> .. <- ·· ... ·.· .. ,: . _ .. --< 

·-.-·/: venta. la,s- _r::·ond:it:iones· disp1..1est�s. en·.- este, contrato:---,---------- 

........ -: 

. �·�R.:,��- 
. -1->1 

• . ) • �"" .! 

'_./: --�." <: 

. . _,: .•. � _, -, ,::,. 

.y' 6'. 1 . E 1 e º"' tr a co, d" e o m oi: a�.,., . .,.n t;, .. e.rrtr.e • V ENOEOORf\· y C0t11?AADO_R ha , 

·. ¡\ � c,edado é:e}i;, >, rad o a 1 íl1ome¿ to. eCf • gü� CEFf l,• �.t��g 
ó' a¡" COMl?RADOR l a . 

. ::1::.·- .�:-��: e·r'e:C:tüi;d.o/ .ro, qüe· �é verifica. ele_ �i::ln:fo,;midad. corr+l o a tEl'"mCi_r-;i:JS· .. · 
;;¡,�·.·, -�-- 

·'.. .. . . . .· ", � ·. " : .. · . :'·\ 
�,,e /P�s• ti� i �" ,n e�t'f i S;ih,i ód i c¿\p,, e<,. é;,"'º' m .i, $"1" · e 1 á 1)-Jti¡J;- -- --- , 

.'f'o�>:- i'o ... tan)::o_.: �l·,:\�:, YENDEJ?QRA:0 a.cep,t�:v.e:nd�;r:I e: a.l':' -é�lkR- y e s t e 

¿ cept a. C;� p)�r.J;e;,, . i:o s::<tn.en e S:-: �Lteti
0� 

�S.�-�:) i� ÍnÚ�b{es:� �-al:;. i ;._ d 8 · . la 

n.=.rt'.P· del'. ores.en-te· co.n-tr.a-to -. C'OiTIO· An:e;-:o.: ·NQ· .l. -- . -· ... --- ·. - --- 



Ane:-:o N º 1 a qu e · se ha hecho referencia en.:·el. 'pun t o 6. 1. 1. � será. 

pagado·en la Fecha de Cierre.---------------------7-------�---- 

Dicho pago será efectuado por el COMPRADOR de conformidad con-las 

instruccio.nes que· al. efecto le impartirá el CEPR-I � jent:--o del 

plazo establecido .para que se produzca la Fecha de Cierre a qu e 

se ref�ere el punto b.1.3 de la presente c�áusula se�ta.-------: 

----- 6.1.2-2 s·�ldo. - .. ----- -- -- --·-··-·- --- . --·--- ------ .. .:.��- -.::::..-=--�=:..�=-=-----·----- -· 
El salda.-7/'' precio de compr-a, que· equivale al. 70 .;�·del pr:-c.i�. 

·. -·- . 

compra; cuya suma liquid� �e expresa e� �rAnexo Ng 1 a que 

de 

se 

.--ie los. estados Unidos de Norteamérica o en· 

La moneda de �-"Q_o · en qu e se deberá efectuar ·és 

., semestrales� según·_ac:r.onograma C!�" pagos qüe'-:tigura-- .c orno -An2::o· N �- .: 
. . J 1- 

tipo. d e cambio de venta según publicación d.e la Super.1r;tendenc.ia 

de. Banca y Seguros v�gente el dia del pago.-------------------- 

Se dej·a. constancia_. qu e par-a el pa90 del saldo . del ::irei:io de 

compra,' la VENDEDORA está 'con cediendo un .. pl a.z o d =• ·�.-2.cia � 

mediante el cual, en el pri�er a�o� o se�� en las dos pr�mera: 
_"'I(,_ 

· cuotas semestrales,. se cancelarán sól·o los intereses devengados 



o e 

La ·. tasa· L I 80F.: 

tasa 

N ··. 0·• ·1 ·2 -·c.; 1 · ,.. I �- '.. : . . . J. u J 

. . . . . . . . . . . . 

cqrrespondientes., en . un p I azo. brev.e:. ---------------------------- . . . ·.·• . 

. :·'.: -· .. ·. : 
pagar- él C:a6ita,l 2.de.udado mas· los interese'$ .na s.t a :?l día de .p a qcr, .. 

.inc:lu:sive .. · sr.. se.··diese· es.te·.caso. s�. 'libérar?.n· las· garantías: 

: , . . -Ó: ' : •·.· 
. El ··sardo·. de: préé:-io 

•: .. 
:i equlv:d ente él. la ,tása · t.::I.BOR él: 180> d.i:as. 

j'\. 
. . . 1 ' 

t i· .. \. 

·.'1-,).:�¡··. 
:ti .. .: . ': ·: 

.. :/, . 
"'}-:-\ . , ·-:.;.;..-;:·· 

.---.-�:/E:1 'COMPRADOR/ ·:en'.• q..1altjt.1i'er .. ·moment·ci .. '. del 
.· _: _:· . 

.• preoagas· p�,�.ci'a.tes o. t:ot.ales de: l¿i,s.cuotás.'peh·dientes:., d-ebiehao: 

'.¡':' 
. 1· •. ·: 

t t 

•r· .' 

· 6. 1.2 • ..4. _Intereses. Mora torios_:".'"" ..:_ __ -'----- .. --···---·-:-··-·-·- .. --.: .:_-.-- .. --- 

C!Lled.él e}:presamente. pactado que por cüaiquier demor.a en .qu.e 

. de· :=::�sel'"vá .de I Pei--i.:1:�- el m í smo qu e se aplicará por e ad.a .d.La de' 
. . 

:.�tr.é\SQ;,, La. aplicación' de· oi.c.rro- . .inte-rés ser.:1.,aütomát1.ca-� no, siendo 

.J 
1 

! 
.-.¿ 

J 
f 
t 
t 

. . ;:·: 
Cen'-trá( 

dev�n9ar:é:_ . 

aéLic:ional-mente. .a.I.'. {.n terés' 

· .... ·. . . . . . . . 

. · in>CLtrr"a·, .... 1 a· .. compradora�- .' . llf·· . 

. • 



oe no pagar su cucta al vencimiento� lo 

sin per-juicio. de la a·plicación d,e lo 

f 

'I 

cláusulas de este contrato.---------------------------------- 

Todos·· 1os ·pagos� e>:cepto---·el---de-·---l-a---c1a.10-t-a----in-ici-al-�--- se- --har..án:-··ª ... 

través de la entidad bancaria elegida por COFIDE� segGn aviso de 

cobranza qu e dicha ent.1.dad emitir-a..· La entidad bancaria efect!..1.:1r2<. 

la cobranza de las cuotas� la administración de las garantías .y 

demás ·ta-reas· id en.ti f icadas en el· pres en te con trato. !)e ahora en· 

adelarite s� le denominará EL BANCO.--------------------------- .. · 

La moneda de pago en que se deberá efectuar éste es en dólarés; 

. ··-·--- .. -··-�-de� Tºos�··Esfac:fos� úñ i'"éfosº �a-e·- No"i""1:e-arr,-�·r-rca::-o-··en-�monec:ta·--;:-,a cien a 1-�-a-1:0:....., 
•..• 

. . . . . . .·· ... r/-;\:. :t,t:i ··�· . . :. /!r'I/E .. i ... 

tip� de:_ �ambio -de ·vent� �egt'.in publ icacion · de.·'la Süperin.tendenc.ia 

de· Banca y Se-guros vigente el dí.a del pago. ------------- --- . 

! 
. ; 

• --····-···--·-· � ··-- -··· -- .... _ .. _.., --·-·-···-. .•. .. .... ! .. :·. 

�;.1.3 Fecha de Cierre .. _La F.ec:ha de Cierre� es'.'to-es·;.-éL�dí.á--y. nora.·· 
..... ··--·· ··----···-·-···· .:., __ ··-·--�·-··· .. -· ·····-'- .. :·, ...... , .. �.:.,, . 

para el pago de la cuota inicial a estab l:e:cidos 

·¡ el punto 6. l. 2 .1 de ta prese.!'_ta ... cláusula, por l_;>- 

j"" ··- -- que· h_a. adqt.1irido t>l COMPRADOR� se producirá entre (15) 
il 
j ., 
.1. y c í n cu eo t a (50} dias · calendario posteriores a la. fecha d e+ 

escrito al. COMPRADOR las correspondientes instrucciones acerca 

modalidades mediante los c u a l e-s : se efectuará el pago.----------. 

otorgami.ento de la Buen:a F'ro. Al efecto el CEF'RI n o t Lf a c a r é por 

sin 
..... 

derecno� pleno de 

El presente contrato de compra- 

de la determ�nación de la Fecha de �ierre y ios instrumentos o 

venta qt.1edará .. automá tic�mente resúel to 

necesidad de declaración judicictl. o e x t r a-xi ud.íc í e l al respecto, 

6.1.4 Resolución de Contrato. 



-1 
'.i 

.• Sübasta,· · .. Fúbli ca . ., •. a· 

el CEF'RL :proc.eaer¿. oe,· conformidad. 

l �s-,.: Bases .. · p·ara.· 
... 

de.· . e.l · . p.ur.i to . ,7 .3. 

. l.a. ·Mi póte=i�. · �ue.� e 1· ·CONPRAO.OR. no:,,paqt,ie. e.L. . 

:. � ·.:· ·. ; . 

c or» 

De. prodüci r-se- ta. res9 Lu c í.óri .• 

. · ... ·_ 

· .c:ón:tr.::t·to. -.-- - --" . :. ··. '-- · -. -- .. - ·' -- . . -- - ·-- . - · - -: .-- - .. ;·- .. � 

6 •. L. 5·· St.1scrípciór:i.�-del --·presente · con-trato. De. conformidad 
t: -.· �� . . 

corr é.1::.·.:. 

:�·- 

i:crr:tr.Et:-:::o. - : . -· ..... ,· - .. - . - . _··· -· .. - . ·-- - - ---- .-- -- . · · 

·J. .. 

,.... 1 · �;....º :c:>�t-.� COr:Í-tr:ato: adqt:.tiere·. pL ena ·:,,: i.ge_n·c ia .. a· part.L r: o.e-I _i110li\e,n t:O 
. ";' ·, ... ·· . 



conformidad- con lo establecido en el cun t o 5.'1 ,_de la c l au au Ls 

quinta de-este docL1mento:--------------:------------------------ 

Uno de ln� ejemplares ael con�rato a que se refiere el primer 

/ -debidamente· suscrito por la VENDEDORA, _dentro de les tr-es (3-) 

d s as . hábil es de 1 a Fecha de Cierre� _a fin que el COMPRADOR 

proceda a solicitar al Notario Publi�o� su elevación a Escritura 

Pdblica� asi como0la.inscripción registra! qLte · sea . - . 
per_ ... a n eri t e • _ 

Buena Pro conforme d lo establecido en el punto 6.5 de las Bases 

la 

. 1 \.�.·' �, . 

par 2. Internacional Pública Subasta Cuarta la 

este ttamite serán de exclusiva �es�onsabi!�dao del COMPRADOR� 

Los gastos n6tariales� registrales y demás similares que oemande 

para 

. . .. -· ': _, \ l •. . ... ,,f 
Ane:.-:o Nº 4 (b) de las Bases.---------:-:-:-:--------:---=--_,..:..,, 

6.1.6 Tr�risf�rencia de la propiedad de los bienes 

�� se p�oducirá en favor de éste al momento de adjudicársele la 

.. . 

'La transfer�ncia de ·la propiedad de los bienes intnL1:_bles que el 

. . . . 

�e1 r�esgo por �l �et�rio�o. destrucción o pérdida total o parcia! 

:.d.e los bienes Lnmu e b Le s a que se refiere el presente pvrr t o 6.1_.6� 

.COMPRADOR' está adquiriendo y que están detallados. en .e í Ar'?!:_o Nº 

T�ansferencia de ios Hoteles de Tur�stas y en la cláusula nui�+- 

_-_ d_e 1 pres en te con tr-a to.-------...-------:-----------�-,--------------- 

a n-s c ra p-c i ón registr-al o é . ·1as hipotecas<�R�.fl(��Q�;tt��;;���k�/tJÉi)\'�'.':� 

há b i 1 es a¡1 tés de qL,e ve,;:; a . e 1 p 1 azo de V:��:¡J�i�l:.{t]:L':.;:g:, 
··-·-· - ---val iciez - y ... ,;T9en¿ia· 'ci; --i �---�;¡·¡;rta--ec-��ó-;·;�--�;:��:¡;/�:�- : .:e_fi r-e e 1 . 

. --··-·- --�·. �··'· .. ·· · ·· .. ·-···- -----··-····· - ----····· -··)�i� !�t· �� .. : · �··:L.·,� · .: .. .' .:. .. . .. . 



�rtíct.1,fo,�1568'.del Cód·igo Civil.··•· - . -- .- -·--------·. -�� 

. . . . -· -·. 

notiiiicada .por el·.CEJ=::RI .. par.a. La eritreqa de( los bienes ·in°,núebie.s,. 

como l.cps . 
-� ·� 
f•: 

"· . ·::n e-1 -I ug_:a rr, . 

acta de· entre.g.á ·. 

r iesi;c . se:. =:n tender-á, tran sf er.- ido 

. . . . . .. . . 

d_.í;a. y/hora: ·a �deter:7minar-se 1 comLlnrt:ar.-se p,::;r .. esc::r-1. to =·or. e,.l C�FF:_!., 

do-: . - : 

1 . "'. J'�-r .rt.o: concprre·_en .. la.fecha. señalad<:\ o-no.s.us.cribe el 
: · .. : .. · ... � . ·. 

¡ .', : ... ·- t.·:s::· <: ... 

. . �.,: . 

.:,,.·-· 



.! 
•J . 
-, 

den·tro c:1,� 

entrega 

.l ... ,s . 

r e s ra zs r-a 

intervención de Notario PGblicc� 

. .------ ..... -- . -·---·. . .. ,.. ··--- ... 
la conformidad· de los bienes muebles que se estan entregando con 

la relación de los mismos que aparece en el(-losi 

.- 

que obran como Ane;-:o N" 3. ---------------------------- ---------- 

SETIMO.- OBLIGACIONES DE LA VENDEDORA. ---------7----··-···-··---------····- 

7�1 Son obligaciones de la VENDEDORA las siouientes:�---------- 

7.1 •. L Entregar al __ COt1PRADOR a la SL1s.cr-.1ocion del acta ·:!É' entrega 

.. que a qu é-I · ha adqú.lri.da. · ------. - · - . · · - ; .. -<- ---- -------- , · · · ." 
r.: .... ' 

-·-·· ... � ..... �- 
ad qui r i erid·a · el COMPRADOR y· 

' 

F.,..,. :del presente.contrató� entr-eg¿,rselo(sJ a a·=iuél. 

·transfiriendo con arrendatarios o con 

'•' 
• .Ó: � 

conforme al Ane::o Nº ·3.-----------,·------ -------- .. : __ 

7.1.3 Entregar la Unidad de \)enta de Ho t e Le s de· T1.1r1.stas con 

todos sus. servicios pagados. En t.orí o case, si la Fecr,a o e C1err-t? 

no coincide con la fecha de v eri c a m x ert t o del pagc, de tales 

s�rvicios� cualquier cuota e CL1¿-,,lqLt . .1er-a ne eses. pagos cue-debarr 

r-eali::-arse con respecto al peri.::::irl'o en el c u o I tierH? luq21r- .la 

Fecha de.Cierre, serán de responsabilidad. d�r toMPRADOR.�----- 

7 .1.4 En caso de contratos de. arrendam.i.en_to de ·bientc.?S nL-e.b-ies o 
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... \·.:.� .P :tf.".·:1�·-. 

e.i. 

_·qt:..t·e 
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. . 
las obligacionés establecidas en la presente cláusula •. 

transi1?rir decida se 

\1 Jüst;c�-.. �� l.cr". 
la Un i d ad de . \/en"t:a - es-ca . ;r ��r�:>-l>Zl� .. �\ 

¡,::::, •"'"'" t¡j� ·�, :· ,;.¡rJ) ���o. � -'1�t 
• • . "lt.:J ���"I,.:'\��'\ 

·;;. 

notJ.T.lCada Con una: ar,ticipac.1.on ae ou í n c.e (-l::,; u:.as tit;�i=-�s:i.::-:,·4-�/ 
v,Q�\"o -���-- _':>,. -� . 

ENDEDOR . - --- --------- -·--- --�----- . ------��� -":�·':;: _ .. r� : •• ��,r- -.� ��,_ ·.;,:_ r., .-:�.-:. ----.-�·-a "la· V A ---------------------------------------'-' "'��.....-...:.1, • ·-.. . .-._,·ilIVO �;-� .. -------::;.., �- r 

8.1.8 El COMPRADOR está obligado a respeta� la� reservaciones que· 

se hubiesen efectuado y pagado con for-me .:'\ le establecido en .: a 

cláusula 15�1.----------.---------------------- -- --------·--- 
8.1.9 Suscribir-, · de ser el 1 c ae o , cuanto cro curnen t o , rn a riu t a , 

sean 

nombre. su 

pública 

. registra 1 inscripción 

. contrata. o ·escritura 

---�-------- ... --,.-.----------------·-------- ·----·--·--·- � . . .. --. -··--·---··--.;..· .... -�,:�'."'�--·-·o.···.·····-···· 
. inmuebles que está adq1.1iriendo.-----:--""".:;-::7_�-'"'."----...:.-:----··----_----�--· · 

inde.termin.ado sujeto a periodo de prueba. de tr- 
__ : .. ··-··.- . ·-. --� ··-- -· ... ·----·· - -· . - . - . ----> . 

.: �-�e.:-:�_t_rab_aj_ad_or.:es. .d e . 1 a VENDEDORA.· de 

•• 1 : • ; ...... ·� 

COMPRADOR .est� oblig�do a· 8.1.10 �El 
··�· .......... : 

Venta de. Ho te l e s de. Tü,:istas que· el COMPRADOR ha adqt.'. :?.r z.d o , ----- · 

El Ane1-:o NQ 5 qu e .. t-orma pai::-te -, integrante del presente contr-2.,:0 .· 

y que podrá ser inse�tado como part� integrante de 13 escritur� 

pública.resultanter si el-COMPRADOR asilo reQuiere� contiene la 

relación de los E>:-trabaj adores de la. Unidad d e. Venta que el 

COMPRADOR ha adquirido� los cuales tendrá que ccntrat�r.------- 

8.1.11 Tomar un seguro a favor de LA VENDEDORA, a .su costo, que 

�ubra la pérdida o dest�ucci6n total o parcial de la Unidad de 

Venta·, o los activos que l � con forman� por - incendie, " ! líneas 

aliadas y obras civiles, tales como, incendie ;::::iropi2.mente d ícric, 

huelgas; conmoción c a.ví L; daño malicioso�- terrorismo, vandalismo, 



de las 

Hoc.e 1 es de - 

5.1g1 .. t1entes 2c:c.:.=r,es: ----------- 

-l 2 5 G 2 5 

..... -�· .. ··. -·� . -·· _ .. __ -·· 

� no hacer o 2f2�tuar l�s 

rabajo o beneficio laboral de cualquier 

�- 

\;.Q. 
' -y 
\\.l . 
V 

, 'V 'v- 
terr-emoto_. corto c í r cu í t o, _l.ncend1.o en apar¿\tos eléct.rl.cos o 

ad_iLtdicación de· ta 8.uena P·ra par el CEF'F:I Hoteles de- TLtristas ctei 

que conf�rman aquélla(st.---------------�--�----�-------------- 

Ti.tri·;;taS-QLte· el COMPRADOR ha a o qu a c í do.; salvo .disposi.c:i:·ón legal. 

en ccntrar-10.--�-------�--------------:_-��-----�------�-------� 

para cubrir el valor de reposición de los activos.----------�-- 

celebrados con sus trabajadores.----------------------��------- 

.. 
9. 1. 3 Ce l :-brar - o modificar convenios e o lecti vo s o : ac1.1erdos 

NOVENO. -LÍMITAC!ÓN DE_ LA ACTIVIDAD HOTELERA A CARGO DE LA 

(VENDEDORA:-·,--- --- .. -- - - -- 
. 
--- ----·----·-----·- -·-· - ·-·- - ... ·---- . --- - 

9.1 La VENDEDORA· se ha o b Li q e d o , a partir de la fecha. d=: la 

� . f='.'?-r•) " 
\ ·! . 
� 1. 

\\9�1�1-Ccntr:'<tar_ n_t.t!='-'OS traba.Jade.res o e r a 1;, Unict,a·d de .• V�nta. de 

'.\ i . . . . . . . ·- . . . . . -_ . . . /2.t) . . . 
¡ _ ; Ho te le'::i de Ti.tris tas qu e e 1 COMPRADOR ha· adqui r id o , :_-�--:-------- 
¡- l' -· . .. --· -��--- .. -�--·--:-:---·:--·-�·'-- _ . -- -- .. -:- .. -· ---- , _ -- �---��----�-- : .. :.. . 
\._·9.1.2 Disponer 21 =:ILtmento de algún S,Lieldo, salario ·C remünerac.ión 

n general� 2-si.' como ·l,a moct iri c a c-í ón de 

, r - 



e1 .co11���DOR'��. . >, . <.': . - · · •· .. ·. · .... , · · .. --< · - - ·--··- ·. •· ·. • . , .... · 
9�1¡,7 ·ceiebc�r· ·º �ad1'.·Lt�a!-, w1 ·contra�to: :�: convento. a.l .. q�;e· ��t.é.r-l:>:. 

··: _.·. -�...-. : . 

. i :· '; :·�-� ... : .,_'.· · ., 's-, -�; . 
. - .. , .. :·.-: .. · ... 

...... �, : �· 

.... · ... > �.: ·. - 

.9/:�·: . .t.::}t1:fi-9-?,.\� .• · .a ·:''.por;· ·ur,�\: pr:d!?n i ��mini �t'r · ati.v a-�· 
.·;.t;�-���}:.i.·_· .. :< .'. . . 
·:{¡,">:. · :?�\�:��,���§�A�\�éb�.,..i, :n.o{'.,)t ±��F· er:�·.:hechc:/ cient�q.de· .1as, d'cis .... e 02J ·/>:· 

·' ., �:-.(_:; . : --�_ .•. :.'' :: 

·.\:!:Y';·.'·:: ,pi.·a�<:��bJ).�$:.'::.�.E�';.· COn_�;�{dO, �$te-;.�:....-.---���---�::-:��-::---:-�.�-;"""."'··�.�--:-:--:--.,..,�:�.: .. 
ÓÉ:crt-tn{� CARGAS, v sRÁvÁMENEs:� .. :-:":-'.:.. ... :...:.:. �..;.-_:_�:....-:..:.:...:..: __ "'."_'-_..:._.:_·'.'"'�:,.:.�.�-·: 

1.��1. La .VENDEDORA ·d.eclara ·que�. a la· Fecha de Cierre� todos ·los. 

b1.enes;'..:mt:tebles'.. e. inm.ueb l-es.· .. qwe_ .: está a ando,. en comp.r2.-ven t.:=1. �:t 
. ·. ·.: ·.�- -. 

... :.·· .. 
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·. :., .... 
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•• -. 

./ 

t 



··-.1··. ·'· . 
.-, 

' .·.; 

! ... 
. � .. ,.. . ... .. .,. 
t � . .' 
\.· r 

en. 

sido 

coactiva_..··.·· 

inmuebl=s 

han· 

hechos qt.te puedan 

este_punto. En.·to.dO 

judicial, 

cualquier otr� inaole 

conoce• e x í s c arr 

mencionadas en 

e>: iste orden 

reg ion.a 1 o de 

no 

o u e -no:· 

e orno 1 as 

entender.• 

órdenes 

entender, 

" ., 

" / 

l o ": qr_:e 

administrativa� municipal, 

10.2 La VENDEDORA declara q�e .. a la Fecha de 

saber- 

····:· -�·- .- � . ·'· 

que pueda afectar a cualquiera de los Activ6s que ha dado 

o.c a s aort e r'. 

saber 

En 

·•·. adqu.i r .i d o., 

para ser destin�dos a la Act�vidad Hotelera.------------------- 

ne se hace responsable en caso que dichos Activos no sean idóneos 

trans_fe_rj.dos.�'.eo dende.están y corno están'',. y que la VENDEDORA 

venta :al COMPRADOR, salvo en el caso indicado en la Circular 

( tEPRI 01�95.'Iguálmente declara la VENDEDORA_. tambi.én a_su leal 

en r:odo c s s.o =' l :\ ev ice ion " s.:1neam1.en to· que 
<. ·. 

c:=1utelar� q(te·oúedan lim1t:?.r o re'?tring_ir.su 
.. . · ... -- 

. r'.· . 

los b1.ene� muebles é inmuebles es c i e.r ta y válida, acordando las 

\. 
1 

. ' 

1·.. . . .. . 
,: ·cas·::J.� ·el COMPRADOR decl:=\ra. c on c.c er- toda !a ir:for-maciór, r-e.lat.::·,a 

.. i. 

• \r ··='.·l.:\ VENDEDORA-� a SLl. Actividad Hot e Ler a en · general.� y a. s u-s 
. r-:· ·.· .· .. . . , . . . . ,. 
\\ Activos. qLie- estu,,o a SL!__�:ispos,ición.en .. lá.�-Sala--;de--�Dato.s�.· Si--nc-· 
\t: . . . . . .. ·- ···--- .. - ·--- 

. i\ hizo uso. de la Sala de Datos, el C012_P¡RADOR declara qu e tuvo 
\\ I 
¡¡ 

_1 \! a c c.s s ·::i a el.la �1 qu e s 1. no -:1•-:c::9d ió a la mi s,na lo f1..le 
por o 

r-o o i s 

• '' :: ::� t;�. COMPRADOR -:������--::=-:,�:--1�-s--����::�--:::--:a- 
/ /.7 /,.f : 

especialmente (los/¿;7f7: ·F? muebles 
- / ,, // 

en est:>· con trat:cr··--·\í -sus an e x os. 1 e 



partes hicersQ mutua y 
' . ', �. 

di f e r�én e i a_,.·_: � : y a 

preci� de compra 

rec�proca �qncesion 

DEL 

,. ·� // t. 

. -·-- "·-·· ..... · .•........ · ··-·-· . --·-·- .· -··-· ····- ·- - ..... ··-··· -·-· - ----------,,-'---,----- 
El COMPRADOR reconoce que celebra el presente contrato so-t5·r=-e--·-ra�-------. 

/ , base ·de las declaraciones y garantías qL1e a continuación se 

señalan:------------------------------------------------------- 

·11.1 Que acepta todos. los términos y condiciones de las Bases 

para la Cuarta Subasta Pública. · Ir. ternacicna l 1.::1. 

Transferencia de los Hoteles de Turistas.-------------·--------- 

r i ; 2 · GL!e no ha basado su decisión de comorar 1 a Unic:=1- :! ce V2n ta 
. "t- . --- . -- . ----·---- . -- ----· . . -- .. ·--------- .. -�----- -···---·· -·. ··---- ----- ---·----·------- 

in rcrf!lc:.:tción � :7:.de Hoteles de T1.1ri::tas en ·dac1..1men.tos� material .• 

\t comentario o sugerencia de 1 a VENDEDORA� · del CEF;::; I, de 1 o e 

asesores del. CEF'RI. · o del Gob·ierno. · d e.I Perú o · d.e CLtalqLcier 
···-·-···----·----·:··--·-.� --····------- . - · ----�-------·----,.-----'--- 
=': depen9ené:i � de·· éste, in-el u idos SLlS:�·-f-t.1nc:.iona.r.io.s_:',!..._ ases.ores.-:--- 

1.1 �3 El C_OMPRADOR declar-a y · garantiza .k.··1 �r''VENDEDORÁ- .. ·. gi:i�/Jes·. ·.-,:.--. /¿,IVf'-,,,,_ . 
._ 

... ; .. _,,· 

su. car'go. 
... ,. .. 

responsable de todas '/ .. cada una de las. o oI ig-�cio�es . a 
•. -· · ..•.. . . . . . 

contenidas en el presente c:ontrato.-----�-�����---------------- 
·- -: ,. �,M·¡"� t � ( 

1.1 �4 El. COMPRi-tDOR reconoce haber efectuado· 

través de. personas :\Lltori::adas por él 

por �-�>mi:-:�mo o 
// l ?�to� l�. 

de revisión de Lo s libros, títulos de pr-o o í e d e o , 

gravámenes '/ de p r-o p i.e d.e d , registro; activos� ins t.?.:. aciones � 

propiedades, equipos, concesiones, contratos� dec:l a r e c.í orve-s 

J.·· 

; 

¡·.. tributarias- y ·d·ocLuri.entoS relativos·· a procesos .i ud í c í e Le s �/. 

._procedimientos administrativos que pucí.i.e r an e:dstir, con la. 

diligencia considerada necesaria, con el objeto de determinar la 



.... ··�·., .. 
:'. ,· :' �. ·.;·: . 

• !· ¡ . 
.. :;···. ·, i 

,·-- 
; � .... 

. . . . 
impid·an•-celebra)"'., y/c.i eJetLitar. eL p.r:-eser:ite CQf'.1.ti'".-3.to. -:--..,-----:---:------· 

) . .v-: 



del fin3nci�m1�nto, sus intereses y 

realizado o los que se originen como 

·, 
·/ 

( ¡ 
=::. ·:.:..·¡ .,'. ·-: 

"'·_:::: t?Sf>-·:::1=.1 .. e� r:. •• _:�: 

t,l . •. �-· .:: r·; ::. : .: ..:,. t n I : l • ! ,:·· ; í_, 1.' -� l ·.-:. 1 L .:.t ( ·-:; ) 

der-echos terrenos� pareen tajes de c.o o r-o c i e d ed . ,' zoo a s cc.aun e s � 

si 1 as hu bi ere; y, todo lo que por r.e c ho y por o e v e c hc puea a 

corresponderles.----------------------------------------------- 

Los inmuebles entr·eg.ados en h i p o.t e c a se enc ... r2nt,2r lit,:--es de 

. gravámenes,; cargas.• emb2.rgos o cualquier otra obl .:.g¿,cio,, qLte. 

limite -o ·:-e::tr-inja SLt d om i n i o o lib.re o i s po s í c í óo , ·::,oli·::·;.r.�ose.-. 

. . 
.··-ics··prop.1�',t3rios-· a efec.tu._-,r·e!· s3ne.3m-,1-er .... .t.::i .. pc.c_ ... e:.1.:.c:..,.::c,n c.·? '.5e.=7- · 

. : . . . . . . . . . 
corresp9r:d ien te.---:---:--�-------:--:--:--------------.------:--------�-� - . 

Las garantías hipotecar-ias podr¿,.n· ser SL1stitu.id2.s. por. otr e s 

de �/ 

ou a Lí.o a o e a, p:--evia autori:::a.ción da COF.IDE� en rurc í or. .=1·-·l,;, 

-redL1cción del capital del saldo fin¿:,nciado� determ.:c,,ándc·s? su 

valor c orrv Lo.s m i smo s t o e r-árne t r-o s u t a I í.c ad c s para i2 cc o s ti t uc.icr. 

de·la� g�rantias iniciales.-----�-�-----------------�---------- 

El· COMPRADOR y/o los propietarios d�berán asegur2.:- el {los) 

inmuebles que otorgan en garanti2 en una Compa�ia 'de_ Seawros .a. 

satisfacción de COF!DE. La póliza deberá contemplar por la menos 

los riesgos de incendio� terremoto siendo 

COFIDE quien determi.nará finalmente lá 2 :-: ten s·i :1n· e e • 1 �- 

1. 

�obertura. Sl el COMPRADOR y/o ln= propietarios no �segur2sen 



::·{·.'· 

e·n·i:. · ·:';in per.j"uici'o ·6e.'.- s_(1 .. d2recna:�de · eJect.i ta/'. .1.2::3.·?t�;�=3.:\9·�:��-�-�1 ª?iF 
c a s o q.ue.,gl_ CO.ri1PRAD.OR ·. .d eie de pagar t r e s.: cu6 t;1s� :á•_:m.ás',· ··sLtcesi�¿,,_s : 

···¡ · ··� .•. i* tr· . 
. ; ;¡ I' . , .. · tt •. '( i!J 

·'·"' ··.!i . . :.g 
·. i 

. .·.·. 
:..:'3� •. 

-c.I ·át:::is :.:i-f:cr :,e_d ··. • í_;=./c 0 a: l_ :_::- ,:-:,:· .·.'.·_; _ _ '."_: . .:_:: .• _> .. . 
. . \':- .. �·.·;_.· . - 

. ..... · . 
.... _:: :· ... :,: ", 

liléd:i:.�ci té.··.-·i�;:/�-'i.-�\:úd.ión ,.:d'e. ·la: ·-,g,;1r<ú1\ias. C::,t;:i·i ¡:fqi:e:c:_ar,ias: a 
. � . 

. . . · ::\ : 

· de �IS c:r�p:c:::1:_éin ·.d�:: .. est·e. c:on.tc,;1,t:0,/:, sa.i\io:." que . se. ,i:f¿1;/a . cán é.e lad.Q ·Ia'. 

·::::>; ... 11=>'= . pa'q _ ue .. ·.:; 1,6. :.ade '. .' uq � .·.c:o., .. e0. "L1n .:.P . '.1.a.· ::q.·.':,:,·d e _ \:2.4 ... <· hor- 2'.·i -�- ; c::aso· . ccm :_·':' .,.:r,.:;�·r ::.o�-.' .· 
'.\;(,.;; -- ·" 
J¡::. _P0�:ú:.1�: .. d3r: PC?r.- .. ·:í�.frti:dos:;. l Os .. p i.a\fos ··.y .. : proced�,�--: :::v/cobra._r tod"c- . i ¿;: 

¡ · .. 

i(:> . (�{p., .. :. 
\ .··.t _- .::.- _:_ ·=-t.,_ ·:·;·;···::;:_{r(E:: ,'.- 

. ..- .. 
:· .·.:� .;.::!./� 

•. ·._, ·,, 
. . . .. ' . . .. . .. ·, . • . . . . 

.,..,ó;;··:,., ···1hr 1...., .• :1 r�o \.,1-•''- --_, .'.;�r.a�.1ar<:··.o,·."r:éi�'.fi.�;;�}�{>.��:.(::tti�:�:d"e/_dis'p,:o.s.1.c::.::.n ': 

"'Í�)}'; .sJ;,�t:: .. tG>s 1ile1-1�s mueble,i a , inaii.leb !éS qU�·· fagÚ.-'an en s'uc' . • 
.,. ..... : �· 

:_¿ __ "!i:l;c:!r:-_�-f�-�-� �::/yt:?d·,�: d':c>•: ,.?'é:tiv�.�-- '/ . Pa'i;:±.J�s.::: en.tf�'g>ad-a . 

.. __ :,._ .. :: - . ·-· -�-.: � ····--···· 
to tal.id-?.d de 1 pr�c io de compr �· .. si SL:Cediese. uno de· es tos- c es o s �- 

se. obLi_g21. a r.:-';o'po.ne-.r o.í erie-s .. de la inismél nat:ur:üez<;\ '/. v:�lór� a· 
. .• . . .. ·. .. 
:.atis:·f .. �:cc;i.órv·· e.e.·.: CQ_FIDE; .. oen-.tr.o 

. _:l. C·.t.-:i. 

·· '. ·) 



estará obi.1:gado ¿,· dar aviso _,a COFIDE den t r c de 48 horas 

.. ·-: - de tecnclog�a más avanzada. trata de actives 

sig�ientes de ha�erse pro�ucido� pudienco efectuarse por parte 

de éste ultimo las ins�ecciones que crea pert1nent�s.�---------. 

11.12.3 El COMPRADOR se compromete a utili=ar los inmuebles y 

activos adquirLdos según. este contrato� par 2. 2.cti v id2.d es 

r,oteleras� quedando liberado de éste compromiso si es que pasados 

1-tn minima de tres años de. real i::ada · la aciquis.:c:.ón. de·=ide 

· prepagar la 

a es·a ·fecha;------------·----------------------------------------· 

11.12�4. Obtener compromisos irrevocables V , de· 

_ . ..,... .. ·_ ... ª ccion i_s�a_s_q1:,1e -�e¡::r-eser:-1 te;n_ p_or 1�.:lll.��9.�. el_ .6 7 ... 'l. del·· a cc í ori ar i a d o · 
. . . 

del COMPRADOR. en el sentido que mantendrán l.:i ten:=r,c:.:.a d�t··dlcho · . · t 7 '1 i/ v- . . r .. 
porcentaj.e dLtrante 1_1n 'pla::o de tr-es años .. contadas e?, p?.rtir de l.2. 

·-· . . vigencia del presente documento.------------------------------- 

U .12. 5 No incremer,tar 1 a re 1 ación deuda/pa =r:r: ªnte 

de la declaración d e activos y pasivos prese:1tadÍ ef�'l SO'ti>re No '(L,,/í/ . 
L , si ella fuese rn e v o.r de 1/1. Si a la misma fecha, L?, ré.l21ción 

fuese menor de. 1/ 1 no podrá sobrepasar dichos limite� Si fuese 

t 

l.f 

t, 
¡;; 

; 
( ¡ 

1· 

' \ !. 
r.l; 
h 

··- 

igL1al, tampoco podrá incrementar dicha r e Le c a crt . En cu2.iquier 

caso puede obtener-autori=ación de COFIDE para incrementar die�� 

relación.----- - . --------------- - �------------- ;------------ 

l.1 • .12.6 Dar aviso inmed.iato a COFI.DE de·cualquier ::1tLtación que 

.. ········---- 



-. {;,t�r-riiú;;>'qc.\.e.,t 'iric.rétnen:tarn.,. -.i:nd;i-ces····:,.·-de·· 
. �.: . ·. . . . ".· ." 

;_�.-: •. ." .. �;,.". -:. . � .... 

·. º b1 ;; gatC: .±o""',;;' q ,1.,;,- .. ., , � 1\.""'"º�"· r=»: ::--:� \-:-1::':'::c-::--:--::�--:1J};�\Y . 
·.-<... •· •.. 

: -. i-. :'_;+��:///--.-�! 
·::-,•.-- 

./ 



. par.a . ce l eórar .·· e s t.e 

. . .. 

deri�adas: del. p�esén.te ·:co.nt�·ato: ''Eié":·.-·érft'lteii-tr2.n·:--·d:ir.'tro. o e · S\..lS: 

fatt.tltc:1des '/ son co::i:.fo·r-mes a l 2.s. le yes y demás· normas a p l í e a o 1 es:·: 

ct. los s ct.o s. pr-e-\i.istos. en este· con tre to ;--------------7---'----0:-- 
· 

. .12.:6 De ·acuer-do a .. lo: d:i.s.puesto por la l:e-gislacicn ;::·eruana, roo. 

. . . . . 

existen· reqLtisit.os> que· oblic:1..1er{.·a . . . . .· .... - . ' l� VENDEDORA a obtener 
. . 

· au-tor.±:z·2.cion:es .. ad·icidnal-es �· Las que- ya, ti e.ne para ce:.ei::Jr-cir-:É:s:"�É-. 

·.···.. ,'• .· 
;, o·rma/, ci J: C �amer-1··. sen:te-n c:·t a,'. .. d i,,s pos a.c.í ó.n .' so c í eta.:- i 2. � 

- � -.: · ... 

- . . . . . 
dé·r�C-:-,c,.s: :: . 

¡' .,. .; �; 

. �- - -· .. : . 
qúe:·:r.o 'e:{i s :t .. e l é?�, .� ·'/eg.l·.�rr;:r: te,.:' e e ���te , 

"1 •• _. • • ./'º 

r .. 

� . ·. 

t '. 

. ) . 

la. litú·'e t�¿;nsmisióii. de.·lo-s ·Be.ti vos. q1..12 ha E'i:.aj enado er.i f :':\v.o:--. d:�..i · 

COMPRADOR�•.� .. -- ·- --- -.- ---. - - -- - .· .. ---�-----�,= �- 
,. 

r 

. r-espon�abl,e� po:r· •· ·:r2., ejéCI.JCióó de tod,i:s �1 ". C;C:'a...,. un? .. 02 I .:=1S 
. . . . . - . . . 

·ablig.á:c.1ones a·sU·:c¿,rgo� con t eo r ca ss i eri e:l pre.s:er,.te. cc,';t,ato.:...�.-:. 

DÉCTHO TERCERQ.:- -DISPOSI CI ONÉS. TR I.BUTARI AS .. --··.:----·····--·-.: .. ------�.---:- 

.13.1 ·De. con.formidad eón lo e-s t e b Le cí d o en el art.:.:cL.lo 1�. del 
: . . .. . . . . . 

Decri=to.L.égisl.�·t·iva Nº 776 la VENDEDOF:A se o!:.li.�·c?.· e: -c�g2.r éL 

· . .íntegro del Impuesto. F'redic1. l por e 1 ej e r c i c í.o 19-=?:',.. pe,:·· el· í cs ds 

UrlO de .Lo s-) .. irimt:1e·b·le(s) que ha. enajenado i el qué· se r·eiiEre. et· 



·.\ 
. ,y 

�� ¡ ,..; 
/' 

/� .. , -�.,, Ane:-:o i'l · . v.> ', 
� •• <. - 

' ... 1 . '·-�. \' . a 1 10 del Decreto 

N� -l25GJ7 · 

COMPRADOR asumiré la condición de contribuy2nt2 para el efecto 

del Impuesto Predial, a partir del 01 de enero de t996�-------- 

13.3 Es obligación de la VENDEDORA cornuri í c a r' a la(s) 

,)¡� . 
1. : 

( 

' . • {. 
' ·� 

Municipalidad(as) dentro de cuya jurisdiccion se encue�tr� el 

í 1 os) inmueble ( s, que ha vendido a· :.el COMPRADOR y a .qu e se 

refiere -�os pun t.o s 5.1 y 5.2 ;de}� __ pre�_�n�e contrato, 

trar.sferencia(s) que ha efectuado. En tal sentido, la VEJ\JDEDORA 

l.a(s) 

i!'.'f está ob Lig..ad3-...:3.. __ pc-esen.ta.r:-_ts, decl ar-ación j u r ad a a QL!e. se r e i .1.er-e .. � . 1 · . . .. .. . . . .. - --· -···· .. . . . . . ··- . 

�-. - : j\ d ar tí cu 1 o 14 de, 1 De, ere, to L eg is 1 a ti Vo --¡::¡-, -TO';·::::=-.:-:.-::::::-.:.::.:: .; _:c _·.o=:·_c= --- ·· 

..... •· .. - .13.4 Es. c ambí.eri ob Li.c.a c i óo del COMPRADOR comurv.í c ar- a l.a(s) 

r-""":'·. bt l. 

::=:--· i .. 
...:::_ r 

: ! 1 -- 

····--·· -·- . ·---···-------:-------'--------· +: ·-··-·------· ------· -- ····-.·. ·---·---· ----·- 

( los) in:nLteble(s} ·ª ·q�e se refier-e · Ia c Lau au La ·quin -, �ª de.l 

M1,.1n.ic.ipalidad(esJ dentro de cuya ·jLLrisdic:cion se· encuentre el 

' . . . 
en =: r · art.í.cu lo 25 de 1 

. ,, ... 
Decre�o Legislativo d� cargo 

afescte la 13 .6 CualqL1ier otro tribLtto dir-ec:to o 

��elusivo del COMPRADOR.----------------- 

---·--- .. -··--··· -·� .... -·- --- .. -- ... � ·- ·. ··----·- 
transferencia de los Activos· que conforman la Unidad de Ve_!1ta que ... 

e l ev a c í.óri a escritLtra· cubí.Lce., siempre ser-an d� cargo del 
. ' 



'i 
•' 

.. . . . . ·. . . 

es cri.t u�-�::?� .. p•�t·b 1 i c2::s r.:� .. �_41 l .:t.-='·r.t tes, • : . T.o do s. 

"A efecto: 

CO�P.��D��-� ·d� l:i 1 a_s·,r · �.�,mueb·l-e·( s )' · 
q.\.:l�·� 

.. 
tcr0,a,.d�.0�:i_r:::ié::-} 

' : :O:,.;··.:�/r .. ., .. .'. :' :·.:,: 
e lá�;:süJ'a' _';�··ui:�·t-�<� .. <:i;;\. /'p·r.-;<E¡r/t�::. cor.i·:�Ú- a·.to.\ 

,·. 

suscr.ibi f'.".: · 1 as minLitás; .y 

:.-�, 

.· -� ·.serárf de C·arg,o: ab�Ú:il:�tto d�-1: CÓHPRADOR·� . < - .· ·. -··--·-··-·"" · . . · __ ::·-�·- 
14.3. Aderná;s· de lo·.ies·:t;abJecido, en·eL pLtrÍ:tc/·.11.-;i.de- iá:-'p¡-2s2nte.· .. 

... ·,:-· 

es�/i.tui'-a · P.t'.\i:J 1,i'c:ct:i:o:··i.dé:·. ct1a 1:q.üier'. . o�ra- -;.f Or-.ma l ida d.··· para. � b.g'r-- ar 
.. ·,. 

. ·. 
· · � · · · . · d.�� -· .. · _._ l . ·.a·s · . venta>: = 

COMPRP:.:)OR 1 el 

A:cti,.,ds :. quei/. 2 L · C0�1PRA.QOF: . h2/ 
. ' .. · 

,; 

: '.� l_:·· ,;:}:�\?::�:�:f)r:: .. · . 
... . ·ti::?�k\/f;,,f /f t:�f 1 _.1� ,;1::, _;1::s 

. : \.; ·, . 

adqÚiridq que· . ha 

..: . ·. :· ..... � 

Hoteles de; TUrist�s , ... .: 

C:OMPfADOR�- :es.ti,.:·. 

f.'·i: -: 

. . 

ar. COHPRAnOR"';�::ria-,. s�i:��rf �:é;::i,ón;: dél'·, ( lps.) .· ;c:;tafs,r .a, qu e 

la:· clát.:1$L1U\i.6�>L·$· c:!e:1 ;·pr.�ser.ite COO'.tra:t_o.· .. 
. .. -; .·. 

a. :r"�S.pe_t'ar:' •.•. fás. r-.ese�V.ctC:ión:és.· q.ue · se. ·hüb·ie-sen. efect.Ú2.dc 

··.•· 

,:-·¡ 



r 

I ·) - t.•)¡ t 
. - ·) ) .) . , 

lY asi lo ha n��ho) a iin d� �oder tomar una decision can previo 

conocimLentc d.o. l o s c i eri e.s '/ A e ti '/ id a ,je s Ho t e Le r-as • 

; .¡ 
¡ 

Asimismo, e! COMPRADOR r?ccncce y.2cepta que la VENDEDORA le ha 

concedido i.2 o o o r c uri i c ad de i'""E:?.�:i.::ar (:, así. lo ha hecho) visitas .. 

inspeccic,nes.� estudios y dem21s -1er-.1.fic.aciones de los bienes y 

.. 
1 � 

l.; 
� . 1 .. Acti,,idades :-icte·.ler.=1.s qu e considere nec:.es.ar.!.c o apropi¿;.do para 

pod�r temar una dec:.�sión con previo conocimiento de los Activos� 

... - 

8i2ne� y Acti�(dAdes Hoteier�s. El COMPRADOR reccnc�e ·1 3Ce�ts 

2->t·c.lusi.v.::ment� ·en· Sl,lc· propia re'/.l.S.lÓn e.· .:.nve.'5tJ.g¿\C.!.Ón d.e- los· 

Bienes y.Actiyidad�s Hoteleras, as� como.en las decla�aciones y 

ga:-�r.t.í.¿\<:. eicc-:t.(ad2.s por eser :l. to otorq2.d¿,:s e x o r e s amerv :.e pe(' e I 

VENDEDOR.en.,J1r':ud del presen:e Contrato. El COMPRADOR reconoc= 

·, 

y acepta �ue no ha confiado en dscl2r2ciones o garantías lY� sea 

en virtud de t2l d�claración a garantí.a. si existiera alguna.-- 

15.� Cada parte contratante �otificara oportunamente a la otra 

1s· .. 4 .In cump 1 z.rn.i �n to - ·- ---------- ... ·. -·--·--------·---·-······--··--------··---·-------- 



En l a l rn o r ·:· :�_:t.:: t � <.: -, ': :-, t LI � s . t ,. :J -·· e e; ,_ie � '.:. e ori¡::·;:;,.;i)o;::; -, G 

obligaci�n de paa&r la cucta inici2.l, 

pública qu e or+i o a r. e el p r e s eri t e 
a 

a n s cr- ipciór. de l a s gar ,:;n ti2.s hi po te car i 2.s 

documento, o no enf�egar la fianza de cumplimiento de contrato 

o cualquier bbligación emar:ada del con tr-a t o , l a VENDEDORA·· 

eje.cutara L.":\ fianza- de validez y vigencia de la af.:rta �ic�r,óml.ca� ... 

sin perjuicio de iniciar l?.s acciones civiles o penales que ===In 

correspcindi.en.tes� s a n perjuicio de l o o Ls pu e s to por- el punto 

6.1.4 de· lE-. cláusula se�:-:a d e l presente cc:r,trato.--------------::- 

'.;;adi�iona!·� :el COMPRADOR no cumo Lí e s e con paga-r- t.r e s o ,1;3s de. í e s 

. ··C:LlO tas· correspondientes a 1 sa 1 do de precio de camp1�a � ·;- ¿:¡;· se:i d'? 

manera. �lternada o sucesiva; C•. in.cumpliese ali;un¿1 ·otr.=1 

obligación impuesta p6r el contrato� 

EL BANCO praceder¿� � ejecutar todas 

la VENDEDORA._y/o COFIDE /f� 
. .'· . ' . ., ':' . . ¡211./t:.., 

l�s 9i=\'r"":..nt-=,as_, ,j� _-:1=•-1.érdo 2._ 

lo estipul:?.do- en este c orr t r e t o , sin perjLticio de le. ot:,liga�icr. .. 

d�l COMPRADOR de resarcir la 

al 15 % de precio d� compra� 

Tambié.n qu ecí a o a.c t s do qL1e ante el primer . .!.ncL�mplimien·t=> <J etr-2.sc:· 
·--------------· 

eh el pago de uha sola de las cuotas� la VENDEDORA y/o COFIDE y/o 
)1 ·-·------ .. 

EL BANCO están plen ... >.mente facultados para ejec;:utar i.a r á an z a 

;¡· 

-� 

entr-eg�da� .:\ún sin necesidad de dar- por veri c i dcs les pl.a=os e· 

esperar el i.ncumpl.imiento de las t.r e s CLiotas, �,a qu e es ' 
YO l l,.ln tad 



• 

c0ntrato� eL COMPRADOR y/o sus accionistas 

�or c!áusula adicion�l que icrma parte 

D�CIMO SEXTO: GARANTIA 

de ia VENDEDORA primera(s) . '/ preferen.te ( s) hipoteca(s) 

destinada(s) a garantizar todas'! cada una de la� obligaciones. 

del · 

ope,r-ará 
I ... ,, . 

COF I DE, .. 

sen t a c c - 

CLiOtas 

de r a vo r' 

este contrato� 

pago d:2 

en 

los inmuebles. otorgados 

el 

s u s cr- i bir� 

e s p e c í e l en 

POS . .!. ::i.ón 

�::;te c·.:ntrato, o:?n f.3vor de COFI(·�. En ':c'Se 

-'..:, ...... _ 

en 

·::es í.on 

e� �ipct�ca¡ s��s�e fuese·el-casc� 13 VENDEDORA cede su. posición 

r i: :T•'.?Cí !. .=i � .?.ff:'='.n te .. e! e ter,7L!. ÍI ad O . •:!,? 

cor. i:r.3 e tL•.a l 

/ \ de 1 pres en te ccn tra t o ., 

. \ ·f tnan ci.:1rni.2nto. s u s intereses y dernás g2.s t.o s, ir. el u i.d o s i 2.s 

11 
· 

\\ t=:= '.! costos que resulten de. un eventual proce.so judi.cial .--. 

· f. ¡ ·. , /DÉCIMO Sé:PT I MÓ: CES ION DE . POS I C I d°N. CONTRACTUAL:--·----------------- 
. 1 i I 

\!-..=·::).- �:. ::;r1=?S=ni::!2.doc1_1,::=nto, ce confcrm.1..,:1ad· cori Lo s ::1rt..i.CLtlos Nos 
1\\ 

. 
\1-�?=' _·., :;;iguient=::: d.o1 Ccdigo Ci··/i 1 .. con el e::preso ci::ri:2n_0t1.mi.entc: ,. . . 

I d?l COMPRADQF¡· �, d.e les propietarios de ·í 
- 1 ' 

:J 
�nt':'ndi-ér,dose que t c c c-s los ac:tc,s· a c e r'o o d:? la VENDEDORA y l=-:s 

ccin s' ti t u ic a-s .• ya se¿ . por el. ,·coMPRA:DOR·. ·O 
t "' ,r • 

los 

_serán ,-eali=ados y se constiti.:t.ir.:-án en fá,1or de 

COF I DE� r e s o e c ti vamer. t:>, sa 1 v o e q u e 11 os en les qu e se ha e e 

referencia al CEPPI, tos mismo que serán reali=3dos �or CEPRL.- 
. . . �� 

!Jé:C r MO OCT.;t/O- SOLUC I QN DE CONTr:O'·JERS I AS. 7·--· ·· .. �1\*"��.rf:.-----·--·-- --· . ... ,f 1�)0 .\l'I'" 
. . . � - .\ Gl\, v. e.O o�\.;. . . . 

1 s· t - � . r- r r""'\,., 0 e ... d ; e: - .:i - =, ·., - - " ;... ��\..,,!. l - . ó . . • 1,_d::1 ._on._r.,._·r--�.:1 a o i s c. _,_._.ne_� �-. �1i.. .:1 ='· e i e cu c z, ri ,; 
;,2f·· . 

. . ..... 

:::: er resuP.1-'.:a por las �ar-tes d��s pues- de SLt n e q o c a a e ión en buena · 

.. 

brevilla
Resaltar

brevilla
Resaltar



1 

t ; 2:,e 

! .!.0) 

. .-,i.. :,,� 
parte. En caso de no nombrar, cualquiera· de l 3s parte:- 2. · =U· 

éste será nombrado por el Centro de ArbitraJe " / 

Conciliación Come r c i e I del F'erú (C!::AF:CO). En c s s o que c z c ho 

Centro· no esté fL1ncionando� el nombramiento d•= 1,:-is .;:;rt,.:. -::--�= 

recaerá e-n 1 a Cárr·.ara de · Comer c:io de Lá ma , con arregle 21 

reglamento aprobado por dicha Cámara pará el Centr� d2 �rbit�aj� 

18.2 LL�ga del nom�ramiento de los dos ár�itros. es�os de����n 

desíg-nac a Ltf1 tercer- árbi.tr"O� el cual ser?. e! pre.!::ident� · o e l 

En· caso no se-pongan-de e1CL1erd,:;,� ·+:n un;�la::c· . piv�'-·· . 
de qui�ce (15) dias ¿alendarip con respect6 al nomor?mientc del.· 

tercer á r b ; t r c., éste ser-á n ornb r ao o pcr ' CEAF;CD ·y en. C:J1.so n12 �.:.gE1 .,,.. . 

funcionando. di�ho Centro� por la C�m2ra de 

tribunal arbitral tr.:·ndrá. un p í e z o de n o.ve-n t a 

d·esde SLt Ln e t a Le ci ón para lleg¿;r a un acL1erdc del l2udo arbitt-2.l ,. 

el cua l será a n e pe Ls b Le y defir,iti··/0.----------�--------------- 
-·-·--. 

18.3 El a r b í, trc:1j e- se l ieve.rá a cábc de 

·, 
. ' 

¡¡ 

estipula.c:.io"nes que los árbitros crean c on v eri i erv t e �- ��n S:-U o e r e c t o 

por las normas se�aladas en· ia Ley Gen.eral de Arbitr�je Ley No. 

=5935.---------------------------------. ----------------------- 
19.4 El laudo arbitral deberá se��lar a �uién le corresponde le� 



.. ·,.·r· 
-t. 

.. ,·; .. ,· .. 19.J:· Las partes .. no serán ·��spcnsa-b:1es por el. i'ncúmpli'inie�to 

. . . . . 
':'·' . ,S' l::, 

·.' ,·: . �.,· 

'c:1.:.(2.Í.,;:¡,Ú_i r--;,.\·/ d e-. l 2.s·· ·;:,·a'�.t.es:_.,. es tu·:;'.•l_,:-r"::Í -: ·, �e,npór-a lmé�··-te0/:.i .. 
·. ..�··-··. . ... ·.· .:.·· . .. '. .. ·, - .: :>,,�t� :.,. . 1 • l - t- 

-·�:; 
\ . • • .tl/r;i;ca'.P.�,c:f.t .:.: .. :.:21 ,.·.,d:.:\: pS,:r' ::�:.isó, for: -, tu,i:�·6 -, o, ·T ue r: .a.� in:.;/ o: · p.a./ a ,,_9',L.mp.l._ •... -º·'"'- L, 

,••. .'!.··.:..:: · .. / ,. . , r .., • 

. o( pa,;c *Íi fu'.,� t.é ,.,;'4;/ �;,$ i'<"' í {� � �). d.9 e"s ;' ,: o,h;_,i�j,2_�:-.: �\4,:�a) <neio fa a}('· 

fuerz¿,. mayor .. En. e.s�e. c a-s ov las o o l ig2.ciones· aiectadás quedarán 

'·. 

· .... :· 
.Sl_tS�•endidas tn��.ri.tr:-2.s, d�tre: e.l C:<:15:o·· f:o.r.'.".:tL1itp::.:o.:·fqer.::á mayor:�: y. '.e,l\:·· 

.) 

. · ..... :·.· ... ·. ·:. 

p-L�,; o .·,con t r:-a <:Í:�t;-:<:1' · se,· P. i¡:.c:1 or-,.g.ác.á 



' t 1 :-.· � , . J t_) ... , ' '.' ¡ ,1 .t, __ , 

1 .• ··- .L ,.:4- :.:: •. 

p o c r a se acuerdo un, par-tes:· no_ 11 eqan a 

Formar. parte integr-ante del presente- c ont r a t o los�\ .. �\: .. �g.Li.1J.t.:-?s_-- 
.::.>---:_ .. ·:�"!- 

VI Gé:SIMO.-:- 

Anexos: ------------------------------------------------------- 

·--20.1 Ane>:o N� 1: Oferta Económica del Adjudicatario.----------- 

20. 2 Ane:-:o i'l º 2: Dei in i c í on e s , _:,. ..:.__ ---------- 

20�3 An�xo Nº �=- Activos que conforman la Uniaad de �enta.--�--; 

20.;. 4 Ane>:;o N º 4:. Acta Notar i ::1 l de la SLtbas ta.--------·----------,-,-- 

2��6 Artexo .Ng.·6: Aviso de Con�oca�oria.-----------------..:._�..:._ -:.. 

·, 20.7 Anexo.J·J:9\7: .Ob r e-s de Arte E:<clLridas.----------------:------- · 

i'JQ 8: Compromisos M:inimos de. "\/ ... ,. •. 

Cát eg e t"i:: ación � -------�-:---'---�----:--.:_ ..¡..:..._ __ .: __ 7_---f . .,:..:-_.:_ �-� '. .. 
. . . . ·.. . . . ., . . ... - 

.20�9 Anexo· NQ - 9: C�onoqrama de pc,g.os. --- . -----' ·: ------. - - . -- ' 

C�ed�t�-- ---- ----- - ---- -� ---------· ----- --------------�� -•--·- 

20.11 · .Ar,exo NQ .1. 1 :· Descripción del ( Lo s) 

h ípot e cedo. (s.) • di fer en te ( s) 

"vrG�SIMO PRIMERO.- GE LOS DOM�CILIOS DE LAS PARTES.--·---------- 

21.1 Cada parte del pres2n te contra te, a c u e r o 2. en ,n2 ',tener un 

dom.i c i.l Lo er1 el ·Pe�(,!'. o e rs _los efectos d·e:-iv·.5do: c e l r·:i..=r-P:=t ... ---- 

21.2 Tcc;ia comunicación a cuc1lquiera de ia s ¡::2.rtes. :::s-r2. cor 

escrito y se entenderá por- bien reali::ada si es notif:.c:2,da � la 



se 

los haga 

tercer- dia 

InmL:ebl: ·en 

debera. ser notificado 

la pr�5e�te a Escritura Pública 

Notario· lo·. que. fuere. de 

se encuentran los inmuebles hipotecados.----- 

cambio.de domici;io 

comunicación: De no hacers�·tal comunicac�ón, 

4 2 5 G -t 5· 

Cualquier 

de ·1995.----------- ------------------------- 

. 
MF:'F_:E�� 

AL DE TURISM� S.A. - ENTUF:F'EEU ,S. Pi. ( Firmadó) 
.• . ; _ _-.· . . 

.. ;t··· . 

. ; �. :' 

21 .. 3 

Aqregue ·,_,sted 

de recibida. la 

escrito a la otra parte y .surtirá.efecto a partir d�l 

Lima .. 

entenderá qu e el o lo"s domicilios consignados en este docLtment-.:J 

A Lon so •. J.o'�é- .. F:e., .. �. us.':.amao.t.e_�_ ----------------------------- ----- 

. ,. , 

I 'd .Li ·ma� Perú.---.-------�---.----.--------------------·.·· s !. ro.� 

T&lfs.441-4617.- 990-7223.----------------------- ------------- 

E� COMPRADOR: Tarata Nro.220� Ofic.303, Miraflores, Lima 18.--- 

J. 
�,,..- �-� --�� .. _G ·-� -· -·of,,-c:tC:pon�1..:::,ntQ.c:: ::. · :">\.e 

· , ... • .. 1 ., .L •.. --; 0_ ·,�-,·. =.:ir. I 
. . . J �·.· 

. c1�1�a ,JL1risdicción 

.. { pa?,� partes a los Registrc,s F'úblicos de Propiedad 

F'or: COl"!F'AraA OISTF:IBUIDOF:A·· S.A • CODISA (Firmado) Rog�l�o 
• 

·G.r.;!.dO:::· Garc-ia. ---------------·----------------------------------- 

..... 
Pqr.: COFF'OS:ACION.FIMANCIEF:A DE DESAF:F:OLLr.A :-: ��DE (FIRMADO) 

1·!,-="'r"':.!.n- l'!¿tranjó L:inderer. - Caf·"?rir,-:J:Z - •�r� \¿�i!"fia F:oj·as. ---- 
. ' ·;GQ 

�· ..;¡'$"" ' . l . l ,.... .. 't. .� ?. . . .:-,ut,::rizada . a. rn rrru t a por a J.JC•Ct'.)r. ,: . ::1. �l.'cia \-.inar-es AreQaza.-- 
�!·::.� "!" 

Abogado· �egistro C.A.L.No.13765.�------------------------------ 



. 1 · e 1'1' . ··1�or: .. �4-�6 · · arn b'o ezÓ. _ .. �, ... e. , ..... , -+ , �-, = -con 

. . . 
. . .·.· 

··� ,.f • . •• •,·:_.. � '·· 

... · .. -·. 
Jesús· M:ar:í.a.; c orr .. el o b ie.to 

.· · ': � ' ·.·· co�s�icuir PR!MÉ2A. 

. .· ·. . . . . . . 

su: prc;::,iedad. :-- .. --- - -- ---· ---- .---·- .. ·- - .. ------ ·--. ------·- 

...... 
-·-Inin•..'tétrl:e coíl'-f·orrnaco.perr .los·Lates,.:t0y 1;1 .o e ·ict 1'1:: • .:::--�·,.Üb.i.:sdo. 

. en:. . -'! . . . •. 
. . 

F·: �· C. .q·�?-� . .t:· 

3.:�t_.7 ."· .. -Torn·o -. �:�.:.(1.� d.e· L .·:..r·::�g: i.Si ·t tr·:J/' tJ··�·:_ --'F.· ��-�·P,.-� �-�� :..� ·J · :·f :··1.:-:·ú.J.? t· � ;-? ... -d -�-:- .T '..-,.J -1 �-·- -; ·1 --.J_._\ . 
.•.. ; 

·;.:--··: 

. . . . . .. 

. /�s··:,..r;,;c� . 
..Li ..... f :- . ..-, .__. 

.. ·· .. 

... ·., /:_ /.i1..:.;,(��:��i.t:¿¡:!"'°*?.'.� es: .�•rt:·ici,,_?::'!2¡:'.c:ir..¡/=.'�=,n· •.. t:.c:r:$:f g='.:, .2-éft's\e_··.'.}.: eJ:: ?.'n ·S:? ;,:::··: ::.:,1.: ; r , :> ��1? 
: _ ;·: .· •' . . .... · . ,, .·. . • .. �:º�-�i.�to�·�·'.' -� ...• �< ce,·.····...... . .: - ._· .. : .·� :· '.· ·.:·::: ·::•:·. <.-: .. : ·. ·:· ·:, ·,>· .. • �·:- �. ', ·.: .:··: ::--' '.> :::\ .. 

. .: �:.�·· 
.,:·. 

• 
....... 

_;...· ••• /: • ••• ' ... �· 
.-.·· 

•••• · .••••• -Ó; •••••...• _: ·7'!': ·. -\�;·:;;;�<·:4: .: : -· ·.:\·;;: <.,:::,�·::«::-,:i� ,:· .. · I rimtrefrl e· •-.1b._.c . .:.�do:,en-. F ro.-long,a e 16r1c-.L2 .. 1 .... =: H.ua.l . .:. _ C1.c:.1. �--,n·, .. . . ·. . . . : . . . . ·,.. ... . . . . . : . . .. . . � •. . .. . ;.. . ·-: ·.-·· �:�- ' ... · .... 
. _:� .. ':.. . . . · .. 

.r.e.oirt·. -. pó_.�.· .· los ::,i: g.u i2.nt. ;.;.si;.:':.· 
". r-» 

. . . - ..... 

1. La. hipo.teccs,:se>c:i::irrstituyE·.;'.lcÚ"a' 9&r.,:;nt.1=2.r,.'i:::l 

de. las cuota� �inan�iadas asumidas por Comp2�ia 
.· .. ·: .. · · 

'. 

.· 

C1 i $ \, í i b1_: i·:c,r· .. =:- .. 

S.A:, a que s.e· refie.r-e. li=1 Cla1'.1sLLla 6.1 .. 2 . .2 cle.i?ste .. ccr',\.:.rato�.s!..1s 
. .. ,·' 

interes��- � �aste�� 2.S.:Í como. . l á s ·. e-os t El-·s· · .y 
. ·. 

: ·:: e s .t>b .. s : 
. . . . . . 

P,r-p;:s-s� lG:::o en· 



." �.,,in t 1. c í n co y .:...:: / LIJ(l Dó 1 ares de los Estados Un í c o s de 

t=··:.1.rot.:.1e. Rabies v 

s�tma de U. S. s::7, 27 =· . .!.6 

·• I 

.·/ .,., 

·:. t ; • -� �1 

: ,· ;r"'" 

g.r-3.'/-:'.dO la suma de u:s.s56,724.84 

iCtncuentiseis Mil Setecientos Veinticuatro y 84/100 Dólares de. 

Los Estados Un�dcs de América).-------------------------------- 

� =onas comunes. si las hubiere� y, todo lo que por hecho y por. 

construc.cicnes .• derechos, terrenos� 'pareen tajes de copropiedad 

,·. 
! j 

- , \ i -:. 1 ., 
: 1 . ! 

Las ind ic2.d-::\s garant.í.2.5 r e a les se e:-: t i e o c e n las 

pued.-�. -.:,'.jrresponder. in.t: � Lt�' endo .!..,í,pt.:,r te de l :\S 

' --� 

·- . .. . 
• .. ! 

J ..... 

: :.ndemn i Z2tCior1."2S. ce 1 O=:- segL! íOS '/ de 1 a 2>: p r o c a.a e .l.Óí). ----:------- 

,,. 
f 4.- Las par��� coov�enen·en valori=ar 16s i.nmuebles h1potecaaos 

ara eL e'/:::nti.tal. r:aso de ejecLtcion judicial; e o. los s i qu í en t e s 

Inmueble ubic�do en Esq.d2 las calles Daniel Alomia Robles y,. 

Parque .•. en :1á suma de US542�278.C0 (Cuar-en':�dos Mi! Ooscientc,s 

S2 ten ta, i · 80/ i=JO 8ó l ar:.>s de 
I. 

!os Estádos�UAidos de América) 
<, 

I nmueb·l e· u o íc ado en F'ro l or,.:;; ac::ión C-=111.e Hu e l lag a s zn .• er: la s urna 

de US�87/?10.00 (Ochentisiete Mil t-lO'/ecientos Die:: ·-¡ 00/100 

Dólares d� los Estados Unidos d� América) --------------------- 

· "c:orres.pondien tes� deberán c on.t emp 1 ar los riesgos necesarios e 

·"""-·" 



,, 
t 

o�orgados en garantia y deberán 

aplicación de las regla� de 

compañias 

inmuebles o no endosasen las póli::as en favor de COFI:C·E y/o Banco 

Continental dentro de·los cinco (�5t dias hábiles si�uientes a 

la fecha de· cierre, se darán por __ vencidas _los \/ 
I se 

procederá a la.eje�Llción de todas las garantias. c�n�titu�das.-- 

Las garantias hipotecarias constituidas por medio de 1� presente 

Cláusüla Adicional� podrc1n.ser SLlS_tib:.tidas por otr,:=. u o t res 
------=---- . --- ---·-. -- -- - - - ·-----·-·- ···----··- .. 

·;';:, .. 

�- pre-.ria 
:.:r, 

f urrc í on a la r�ducción 

COFIDE. Esta 

del capital 
·. . : .. · 

del· .saldo f�rlanciado, 
,., •. !-. 

-·. 

. . 
···-··----·-·---. --·-····-· ·--·----·· � ···-· 

determinándCl·S�. SLl .. va Lor; -���. lo;_:�i�;9:�.:Ear�me):,:::�i· Ll:r-i,L � =�tts '¡:ia�:�; 
· - (�:/.�\i�, .. :�r�· \:·· ,.�:;�p1 � · ,:� ... -�-��:./ 

1 a. con.st í, tuc.i.óf't· de es.tas gar2.n t.ias. -"'."':7';7:7"'.:-:-:".":',-::".,..,---:--:..:.--�-----""'.'-..,....,,..-:-:"."" 
.' .t···:_.·· 

diéposición� caso ccntrario, se da�a por- 

enCLlentran _libres- dr� gravámenes, carg,as!' .. 
'· 

.. ·. . e:.. . . . . . ·: 
los,.i.nmuebles hipots;,=a-::!o:: ,� se 

. . . : . . . . . . . ' :"�,. 

restr-inja o 1 imite qüe 

Se deja e:-:presa con.:·tan-c:ia· ·9'= qLle 

otra - .medida 

se ejécutarán todas las garantias tonstituida� en m�rito de este 

por �l se�or Rogelio Grados Garc.ia� en su calicad de obligada 

Interviene Compañia Distribuidora S.A., debidamente rec1-eserft2d2. 

p r-Lnc i.p.a-I para prestar SLI c ont or-m í.d ad ,, plena ='-·=ept:?;ciór. :a la:: 

contrato.------------------------------------------------------ 

disposiciones contenidas en la presente claGsula 6dicidn�1.---- 
\ 

I· 
! 

i ¡, 
1 ¡ 
1 

. 1 



...,..,... .. . / 
i • 

'. r. .. ··' ' . L 
' ':\ r· , .... 
' : ' ,· .-. .. .. ' . .... . 

' .. 
�/ 

., -- i� 

' . ·i 
.1 

. ;:·o�:·. EMPRESA NAC I OMAL DE TUF: I SMO, S. A� - ENTUF:F'ERU . S. Á •. ··e F írmado) .. 

Al on s o Jo-sé- Rey BLls-taman te:.------....:.-----------------------------· . . . 

". .. 
'<, '. 

COOISA (Firm�do)· Rog�l�C:l Por-: COMF'AraA .. DISTRIBUIDORA· S.A. 

Martin- Naranjo _Landerer�- Cefer-inc EdLtardo: Casavilca:_·R_oJas .. _----�- 

...... ·- �----�----------------- 

Abráham: · �le l a�de · Al ,,aré¡:� - · Abog·ardo-No tar. io· Público· d·e. Lima�---� .. 

-r···. - . 

Au to'r .:izéda._:_l_a_ __ C.l.áu.sLtl.a .. -:.A.di.c.inal . _de .:.Hi pot.eca · - por-. la ·. Doc:to_ra · 

F'a t�-¡-� _ _¡¡ .. Linare; Arena=a. �----�-�.!S2��6�i;�:�-- ---- - "".:"-,--,-:;::;;;.:,-_- _ -�-----� 
l.:-b,. )'¡¡) • 1 ., ' . . · /Jz. :: _":·•1'·· 

Abogado,· F:egistro c. A. L.No-.1376;;�::_i�·�:�-�����:_,;.-��·:,,Li:��;--��-�-�- 
. :··.� ,. . �. -·�-�·\ .... ·�·� .... 

, �f.· .1..:: :··· 1 •• ..· •• 7°..:. •' � �· � .... ," ;• \ 

ANOTACION 'oE LA MINUTA. - -La pr-É?se�.-te'�.iriuta. est,i�e.xenta: d·�.l pase. 

de- la�·supecintendenc:i.a 

• 
Telé-fono 32355.:.,.·� ChimbOte�------------------�_; .:... .. 

OFERTA ECCNÓMrcA·� __ .:,._..;. . ..:.�::.. __ 
. . - . . . . . . 

CÚf.DISTF:IBUTOORA- S.A��- Av.'·lic.tor·Rat.H: Haya de la· .Tor-re Nº759,. 

-· GI"' a dos· Ga. r: c.:. a . _:_ _ _- -:----...;.---------------:-----------:..-----�:- 

. c::on formidad 'eón' er 

' . 

'ANEXO f\!Q' 1.-- ·_-----. - _· ---------------. ------------------- _ . ·- ..' 

:19ó7 .-· Miraflores� 05 de";;.Júlio De· 199'5.-_; "."."e __ .; __ 
.,.,....,�-:-::---:--..:..�-::-.�·, 

.: 

Í ·_· Por:-:- �QF:f::_OF�A_C�ON fINANCIERA üE DESARROLLSJ S.;;_._. __ ., COFIOE (FIRMADO} 

·,. 
'.! / ·_ .. �r ,< 

[" 
_ _..' ·'<'l'!"· t 

'i --�-- 

r) 
·--. 

; 

' �/ 

�· ,. 
J 

LÍma-� 07· de· Marzo de 1995·. -------------- · ._ --- _ ---,,., - . --- .· --- .. 
. . �. 

Señor.es:..:.. ·Emoresa Nacional de "(,_:rismo: s.�. .'r,.��nt.e:..---:----- 
.. . / _,, 'i:Jt\.�1e o��\.· i . , 

Ref· �:-·Subasta Pública I n-terna·cio,:i�l. -1"':._: �::-,¡"��1sf�r.encia 
�de ,los 

. . . .. . . . . . . •. . . -·· . ,...-,¡ �
.i:tiO . . . . . . . : . . . . < 

· ·· '-·· Hotel es de T• tr .t c:.1" a= ------------------------------�---...;.--.· .. - - - ·-. . ·. • . l.·':'-_ . . . •. ... :_···-:·· ... 'Ó: • 

. POSTOR:· COMPArHA DISTRIBU.IDOF:A S.A._-_ "CODISA·" .-------..:..--�--�- :-�----- 

." ........ _ 

... ······--- .. ··,::"-" ·· ...... -- .... ····,_ . --- · .... --- 



presentar nuestra Of�rta 

SL1 bas t.a cte 

[") \.'.: ... ' : . ' ! -. :·r-· -· ·: !.r;.Jr,. -·- - -·-· -·- -- --- -- -·--·--· ··--·--·--· --·- .. 

.\ 2. 

De 
[)� .3 CLlL.! r t:..J o 

continuación se ind i. c a, e:-: o r e se d a en Dól a·res ··-· de ··�··tes ·Es tac·:.s 

Unidos de Améric�.----------------- ---------------------------. 

UNIDAD DE· VENTA NQ.22. --------·-·--------·----·---------·---··------·····-------- - 

CONFORMADA POR: HOTEL DE TURISTAS DE !QUITOS.------------------ 

MONTO DE LA OFERTA:US�1'200�000.00.------------�--------------- 

COMPROMISOS DE I NVERS ION.----------. ------·--······---····-----···-· ··-·---- .. ····. -- 

-------------- '·./2'.lor· c·orr-ient� ----- '·..'?.lo� .�ctLl31 -------------- 

. ·- - - 
---- ------------- --- 1 .. ..,e· i ----- ·--- · ------- ( ·::··, J ---- ---·------- ·--- 

i-;;.;o .!. -?·? S' iJ; L1·.::,$ 1 00 � G 0 0 • (:.l ó 

A;.;Q 1qo•1:n· US!- 75. 000. 00 . ,C "' 

A¡:,Q' 1'=t971:J') u·;s 75, (.100. 00 

US3 1C0,800.00.�---------------- 

US$ 64�t55�17.---��--�------��-·:: 

LIS$ :,5 
1 

7�7 . .:� •. --- ----· .. - . -- · .... 

TOTAL:------ USs 250.000.00 US$ 220.392.39.-------�--------- 

Atentame�te,----· -----------. --·-----------------------. -----· 

(Firmido) Rogelio Grados García.� Represent3nte L�gal.-·------�- 

( 1 ) �)A- = 
(2)VA = 

( 3·) VA = 

ve.- ----. --- ---------------------------------------- 
· 'JC/ l ... 1 S00. ----------------. ---------.- ------------ --------· 

VC/1.3456.---·--------------------------.---- -·� ------ 

ANEXO NQ 2_. ··-·-······ .. ·--- .. -· .. ·-·--· .. ····---·-·-··· .. -- .. - .. ·-···-·- .. ···· - - ···--··-·· ----···-·-·---·-··-···- ···· -·- 

DEFI�ICIONES.- � l o ss efectos del e o r, t r -=1 te, � . 1 a s " , 

e x o r e s í on e s ·iue a con t i nu a ci on se: c i t e.n ti:?nen el s.�(Jui_.-:2n.:2 

si ;¡ni f i c ado: 

Activos: Todos. =1que l 1 os bienes inmueoles, nuei:J 1 es., 

brevilla
Resaltar



· la 

�surgir 

para la 

TLLristas·ctel 

estable.cen- los 

pL1nto::3 .. 1..·�de -:la· 

""- 
,que .. pLledan 

- ---�- ... 

los· et.tales 

l 

Encargado· de. conduc:ir 'el proceso 

Suces.ión de eventos que se inicia con .. - la 

el uso del.Estado.Peruano ... . .. ... 

compromete a no divulgar. o.· discutir"..· .. la: 

resol v.er. ',·.1.as .• ·· cu 

Sector-: Privado de 

Las_ Ba.ses · de: la· 

.. E�· el Comité Especial 

.. � . 

Acto-de�la� Subasta: 

re�epción de les SobresNQs 1 y 2 y termina con la Adjudicac�on·. 

infor::�a�_ión pr�p-�rc�?nada· por_ �y __ CEPRI .-----------�-- - - . "'.'"" 

términos.�y _4:=qndiciones· en q!..te-··se. llevará a cabo-.la Sub-asta._;- .. - -. -·" 

relacionadas con la misma •. -------:---------------------------- 

Pérú; 5US anexos y 

Ti-ansferen cía ·-a 1 

CEF'RI.: 

··Bases·: 

• w 
·� 

.,,. 
•• 

· '.Acuerdo de· Confidencialidad: Docwnen.to por. et -c::-1.tal un potenc.1..a.l 

:ihversionista se 

_'. Ad-jud·icación: 

, · pa�-trimonio·· de· ·las· empresas,· indicadas.· en:· el 

·· ... c·láÚsula tercera- del pr-esante. cor.trato.---:----------------- 

e , 

·� facultades· 

.;_ .,.:. ,.- . 
• ·, .... �--- .... .c' . 

... 

::;t.�>). 
. "· ., 'f•\ ,..., .. \ '1: r -.t.-<· · 1 · 

� , .. : • .t ,;, . 
1--\:··,t'(/ .. ;.. .. .· � .. ,t -,:!·, . . .• 
...... "!".t� .. �·§:'s '·.·· .·d ; ó. r.> ·... bre "tales· bienes·''/. derechos .. en � � . · , o;; r.._ Cu OS� SO . 

:;;;"!,/� . . .. 
��i��fi . . . .. 

r,,;..\\., o en· poder · c: para 
!':.�.:·!';..,,;'· 

t�(/ .. ·· Ac::ti-.1idad Hotelera que a La fecna de la subasta 
/ .. 

J.,, 
r:i ·':":_ 
,: l;:.. :-: 

'..,le· á:dj:Lldica la Buena ·P.ro. d.e. determinada- Unidad· de �/en-ta en .. La. �· . 

····: �,· ... � · . · . . · · · ·· ·· . · · ' <'.'F.H.Tll-'Kü: n1�� 'i.q.·,•·,J"nt.:u:•:.pi.• '"'.c:.r:.,ic'.Xff,{'<!,,iir . · · · 
·Stlbas ta .··--------------------------,---,.----------;:¡;:;_3...,- ... ,,...;-..'---------- . 
�. , · _·... . .. . . . �����;��;;.:::;���·::�1{r;.{:(:�:�: �-:�;�;·;�:t/} .. :��,��-- ' _ · . 
�étjud-.i�ata-rio:.·• Postor· favoreciaor1cor.ula;,Adj;ud.i.cacióm·.dea• la- Buena 

. 
;:�, 

de 
���:� o. --�2�s. Un-�:���� 

de 
���:����:·;��:: 

.. :�:_-:��·-.'.:,·:;_.'�·.-.��,;:·.'.:.<-�e:�:'_:�_; � , -.· ;-: . 



absolver 

Circular: 

el �ontenido de .las Bases.---------------�--------------------- 
Compromiso-de Inversión: 

la cual el Pastor- se obliga a 1.r:vertir e� bi::-nes e e c a p i t a L, 

ampliaciones y/a remod�lacianes en determinada. Unidad. de Venta. 

Conso·rcio: · Es la entidad sin personería Juridic� pr��ia, 

constituida po� personas naturales y/o juridices p2ra 2fe��os ce 

partici�ar e� la Subasta y adjudicars� la Guena. Pro.�---------- 

Contratos de Transferenci, de los Hoteles de T�ristas: 

pres.'ente contrato, en vi.rtud. del cu e l se- l': tr2.ns fi!?1-er. al .' ·· 
••·.-'- ,·,.·- .. ••···--,.w- -· -•••,••••••-'- ".,,· .,,, -••••••• .' -H-••••••••• ••••••' -·- ·-----·· 00' -··-¡••,··--.· ··-···- · .. .. -- • _. • 

Adjudicatario la pr�pied�d� Activos y bienes,in�uebl�s·y �ueoles -·---.·-·-- ·--- ---··--· ---·· -··- /r"f ,;C.. 
o der�chos de operac!ón de los.Hoteles de Turis��s, s2J0n°sea ei 

c a so ,': .-- ... · ,_ ._ . . -,._ --:--· 

COPRI: Es. la Corn í s í on de F·romocion de la. J:r!vet-sié·n F·r-iv2.oa 

Fecha de. Cierre: E.1 díc:t " / ho r e 

.. .,,..,.-�· 
674. -/7��----- 

/ !// //¡''l I I / \ / :;_¿ ¡'" /,/ 
establecidos p2.r-=: ,!?l "'.?."QO d=-1 

. . �.....¿____-- .. >"í /" . / / e 

[�creta Legislativo Nra. est�blecida por·e1 

precio a cargo del COMPRADOR por- l 2.. Uní d a d . de 1/eni:2. que ha 

adquirido, se producirá entre los quince ( .!.5) '..' c i n ct.erit a ( 5•2� 

días -calendario -posterio�es a la fecha del otc��amientc de la 

Buena·Pra.- ---- ------------ ----------- ---_-.--------------- 

de la cláusula se::ta del presente contrato.----:------------------ 



. « i • , JI n _, i� .!. c..a , e f e e: ti va a s i m p l e so l i e i t Lt d J sin 

111 .: .. 1 c!e Presentación de Sobres: 

'/ 

Es la 

incondicionada irr-evocable , 1 ! : ·; :tr· L-:'\. 

,\. 
( . 

,,:,:_\, presentada por el Postor de e cu e r-d o al modelo contenido· 

•.·11· 1::-l Hne:<o Nro. 4(a) de las- 8ases.------------·----------------- 

F i ari z a de Validez. y Vigencia de la Oferta Económica: Es la· 

r:.,i.n::.::1 bancaria� solidaria� irrevocable e incondicionada y de 

r : •. tr11 i ::ación et u ta má t i e a .• efectiva simple_ solicitud, sin 

:r,oi:lelo contenido en el Anexo Nro. 4(b) ------------------------ 

Hoteles de Turistas: .Establecimientos d� hospedaje de prppiedad 

;•:: p l Lc a c.í ón de causa, presentada por el Postor de acuer-do al_� 

I n tere.sado: Todos aquel 1 os s u i e t o s , sean personas natura les�· 

�n l� Subasta.------------------------------------------- --- 

primer-a de 1 presente, contrato·.------- . . __ . ,: ---- .. · · 

hayan manifestado al CEPRI -por escrito- su inte;és en par�icipar. 

e>: tr-anj eros qL1e nacionales o 

los puntos 1.2: y .1.3 ee la._cláL1su.la 

consorc1os. o . '·ri . JUr".:.-.l.C::I.S personas 

.�� la� empresas indicadas en .· .. ·, . ' 
[ .' ·. -- - • r 
.. .::r� 

.i"J.:l 

� 

tZ 
., 

1 
1 
¡ 

:1 
) 

Oferta Económica: Es l.a declaración de voluntad incondicional� 

irrevocable y unilateral �cr la cual el Postor ofrece el precio 

que e�tá dispu�sto a pagar- y el compromiso de inversión que está· 

aispuesto a asumir por una Un Ld ad de Ven ta.------,.------------ 
.. .,,., 

l_a Oferta Económica se mantendrá vigente y vá}_,J¡d� hasta el ; e�"' j �\Ó ,�;\ . mamen to er.. que se c:ump 1 e e 1 pago. =r :»: '-r.f ,:�:-;:;f.:-:.:_· ;_ _ 

_ p ; • ,.\ .,,;,� .... -.c;"J 

Participantes: Los Interesados que h��- �u��rito el Acu�rdo de 

C6i1-fidenci.=1lid:2.d.:----------------------------------------:------- 

Postor: Los Parti.c:ipan tes que hayan presentado la Fianza de 



• 
·d�s�6éicion�s del De¿ret�legislativo 

Unidad de 1Jenta!' aprobado por la COF'F:I de 

Pres�n t.:'\c in;·, e e 

' ' Sala . de .. Datos: . l;spaci o físico e.n . dónde se .. c'c:iri ��nt:ra-::- lá � .. ·. . . r 

/información re Le v.an te para efec:tLlar un a auc'i ter ía l eg:> l Y , . 

financiera de los.· Hoteles de TL1r is tas )'. St..lS empresa,s 

: propietarias •. -· ----·. ------- . ------------ ·---------. ----------- 

Sobre· Nro. 1: Es. ál · sobre. a ser presentado _PCl!."_. _c:=:1d2. F':Jstor 
. ·- --···-- >• ->: � .· 

conteniendo 1 os ·· do curneri tos se2ía·lados en el punto de las 

Bases .• - .. ---- .. --. · .-- .. --------- . ------ ·----· -- .----. --------. --· 

sc:ibre · Nro,- 2: 
,;.. 

·con ten_iemdo su Of.ert:a. Ec:on6m!.é::a. --------:.-------------·--_: _ 
l. 

st'.tbast.a:· Es la SLtbasta F'úblié:a ·rnter"n.":lc:ional. pa;ra. la. 

:¡ -----·-·--·--------- . --------·.· ... · -------·----------· ·-------------�- 

. 
Unidad d� Vénta:· Un-Hotel de TL1ristas e a�rupación d� des e m�s 

Hote 1:·es-�- cons-i-derada-como \tn id�de? indep!:nd ien te.s. para todos I o s . 

efectos de las Bases.----· --- 
-------;�.:/.�:��::.'..\'}',':' 

'. ,'.'·:··. ·�·:224•;;i:·í'.·:·�-�;··.':: ..' • 
!,·r .. ·. .'· 

e;: ANEXO NQ3_- .. -----·---------:--:------ .---. --0 . . .. · .. ""'."-- -------·--·- ------ .. · 

�;·. 
INVENTARIOS DE LA UNIDA'D DE VENTA. ADJUDICADA(S) 

A). MEMORIA DESCRIPTIVA DEL HOTEL DE TURISTAS DE 
-· TERRENO.------------------------------------------------------- 

Se trata di= u n. terreno de topograiía bo r-a z on taí c on lindero: . 
.... �. 
s 

:! rectos� C:LIYO fren.te principa·l. :,se u b í c a apro::im¿,darnen.t.!= e: 2•).'20 

metros. del t a Lud hacia el río Ama::�nas. ----.--------------------- 

1-l El suelo es arcilloso· con una. napa freátic:a. a 13.t'.JQl met.ros 



t '4i • ' ........ .., ., - 

··Fo,--' el fren·te can el i'1ale.cón Tarapa_cá ccin , •. ......•.. ·52. 27 m· ..· 
·-� 

�or La derecha� hacia el jirón Napof haciendo un ángulo interior t 
' -� 

9.3, 00' 1 con uria 1.í.r.ea r e c ts de. ............ · .. 37. 25 m · 

;::·or- .la a z qu i e r o e , hacia el jirón.F'utuma�10� mediante una· línea 

n:::cta · qu e hace. un ángulo interior. de 88º00' con e 1 frente, : . 

... . .; ... .... · .. •·· .· � . .... 42 .10 -rrr 

c-,:,:,r- e.l f,:Jndc,�. n s cí ::1. pr-::¡piedad de terceros�-· con una l ..í..nea quebrada · .: 

.·,Je, tres- tr:=1rr:os- qL,e une .los e::tremos de los lind.eros i�uier-do: y· 

L. 
_.· \.·_,. 

...... ·,:. 
• • r • • • ., . 

. ·; . 

. t .. 

t. 
\.· y 

,·.,, 

. i. 
EL seqt.ti1ÓC?' debla en ángulo recto· a la. derecha con ... . 1.00 m 

.El·. pri�er:-o eiT .·án1iÚlO d e: 89 "3Ql' CCn. e 1 l i_nd!?ro Í::quierdo ,, COCl 

ib-. :�1,n .. ·_.· .. - -. - .. · --- . - -- . -- - . -- . --- - ----------. - - ... ------ 

El tercer-o. dobla hacia 12 . i z qu í e r-d e, hast.=1. encantarse con el 

·�i�1dero de'rechó .. e orí ...•..•...... ; ....•••...... , ....••.• 26.30 m 

.. · r=·cr: ::;"1ETFm :y AF:EA: ------- . -- .· - . --- . ----------- . -------------. -- 

El per imétr:o correspandien te a la sLtma de 1 os 1 inderos. de la 

propiedad es d.e de 18:=, �83 me tres lineal es.--"-------------:------.-- .. 
· L-.c->. superficie d<? l,a prspiedad o cu p e ca :-JOr el ccnji.t;9fo � encerrada 

.;::,n la o ol igona 1 descrita por- :us l .1.n¿ derol,,�,c:v,11{:Z�,�;6. Bí(J metros 
1 ' '<)\-· 

,-:u-':\d �actos.------------------------- ,.3L--,,�'J.':..... _ 
;\ 

• � ¡ r,\'.; . . . . 
-� ' .� ' '. :=ü Ir ICACI Ó�t. ----:------------:... __ _: .; __ ..;:._ . _, 

Se trata. de una edificación constituida por Ltn volumen principal; 
·- ·- ___.,i: 



1 :t 

con 

.impiden.--· 

enfr-entado· 

contr.ibl.ly� 

embargo 

y 

habi tác.!.'one�:_ ,. 

sin 

las 

lindero� 

e:-:terior el hácia 

al Ln e ada- . sObre · los 

ce.rrado· 

opuestos.----·--------------·--------�.----------------------- 

e1,- .: compromi·so-. ., urh.�no � 

ÁÍ:.i:Esos·:·,r CIRCULACI ONEs·;--...: __ ...;.:_ :_· �:_7 _ _:. _:._..,. . . . . . .... .¡ ... ;.,:· 

::(. .. 

, .: 
,. fon cj ec::_ �-_E:?;-: en_cLt en-t r.an. · l as h-� t?,f;t �Fi on es ; ·:-:�:Pt ... 

- . 
�bngitudin�les: que�por sus esca�as 

� ... , .. ; ;'\·.. . ... 

, . 
\ 

C.l'ar.-'id'aci�).: á.:-�t�·ecii/ dE-. call·e:' y g'ene:'"";;nd.C uri f_rl!'nt,?: él·:!E'CLtéldO .:\J 
'i{'. ... · .: � •:,_.. -:: : ··, . ·:.�;- ' .. . .. 

m·a1·e�6iF"hác.:iia·· el 'r.io.- ·- ·-. ·- .---------------------- ·----------- 

" 



1 r 
¡ j r 
¡ ; 

te . 

P :- ;. n e !. p -::?. -� 

.\'! � • . J .. ) 

. -·�·-;);.> 
,,. ... 

. - . 

se extiend� �t�o ccrrecor 

.:J·�:n.;";·ri=: d�-�p2�r-,c1s·r, 1-:: 
·'- :.s ,je :2:--··:1 �- ,:: !. .. �. ----------------------------- ----- 

•,¡ ..:., 
I ·-• 

1. 
¡. 
¡ 

! . • 

J 
::'.·::.·� . 

r.--:q•.J�r-1:ni.s,-: ·:cis ·-::?�: � ;-!·=· t�.1·. --------· ------------·------· --- ·-------· 

zc,r,1 I F r�:,�c r (JI\! ,::;;.·¡:-;:_¡ i TEC.:.TGr.I I C2�: ------------------------------------ 

Zcna p�blic�:------------------------------�---. - ------------- 

ut,1::sn 

r,.:?. L l 

; 

v 
1 - ·- - - . __ .... 1.:.:.: :· ·:.:: -; ;. ·= ,.- ,- \=- -= · ···. ,j, i, r: � ·.: :: .: e :.: �- •.i r� =-�-.t· .!: �? .. --------- 

Zr:-� .. 1.'::1 t:t�· r,o=:.c-t::C?: __ I e:?: ----------------------------------. ---------- 



Se ubica en los pisos segur.d�, · tercero y cuarto, \clc��cio 
�l 

pract��amente la totalidad de-área edificada. Se cuenta en total , -. 
t· 

_con .71. habitaciones, que· se distribuyen en 10 
� 

�-cu�les 3 son triples� ·2 dobles y 5 matrimoniales� 

·«--/,:·matrimoniales, -3 SÍ1nples · y-3 .SÍA·-.USO,. lOd:JU.e-d�Q._...to.: 
r - ... 

/: de .136 · camas. Existen· 27 habitaciones. en el 
'·"- 
' dispuestas en 5 grupos de seis, siete, ·cinco y cuatro 

habitaciones. respectivamente. En .,el.· tercer piso e:<isten 29 

��habitaciones dispuestas. en cinco grupos de cincel' seis, ocho, 

t-c_uatro ·Y seis ·habitaciones respecti.vamente.- ..... En eL cuarto .piso 
f, • . 

existen 15 habitaciones dispuestas en tres grupos de cinco, seis 

·····-- ,:,:y�·-cuatrtf·-f.íabita:c:ionefs-··res.pe·ctivament·e;;--------------·-------·---�- 

�ona de �ervicio:------- -------------------------------------- 
:...: .• 

·:Está localizada al rededor el .patio de servicio hac:i.a la zona de 

.. 

----- ingreso secLtndario,. y se e>,tiende hacia .: la�-zona·-:-pos-t:Efr"ior-aen·-- . 

. . hotel. Ocupa aproximadamente el. 40'l.. del. pri.mer p í e o , Tam�i�E hay, .. ' ·. . . /J(p r)t..... . . 
. .. ... : .• ,¡ ' .•. 

:::.. de_pendencias en el segLmdo piso con _Ltrkac.ceso propio.---------- ---·-- �- . ........,.,:.:_ .: ... 
� • i_.. . • 

- D·lSTR I .BUC IÓN.----------------:...------------------------------·-·:---- 
Primer P 1 so:----------------------.::'.:.. _:�-------�·.::::_ ·· -�-.::�r----- . . / • J 
Partiendo del ingreso de huéspedes se.llega a r&:'�\ ]'3-P·�l de .. 

/.1 I .. 
distribución sobre el que se encuentra el most ·�1 

é!e ·/ecepción; 

tras. el · cual se eri cu ert t r a . la. oficina de a dma n a e t r-ac Lóri y un 

�spacio más pequeño para el radio.--------------- .. -- .-------- 
; 
; 

:-Hacia e-1 otro lado del hall s,e llega al comedor de desayunos,. a 

tr.avés del cual se pLtede acceder al comedor principal .: __ 

fi::i. h-ii Í ::-termina en un · corredor- transversal 
j 
!.. 

que, comen'zando . par. 
.. f 

-·�.}·.-·· 
. ' .. :� ... 

: • - ... r-, 
# . ..... . .. , .. - _. 

··.:;t.;,· -, .. ·'J •••..• 

···-··-·· · .. , ·�· · · . 
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que 
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o t r-o.. 
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remata 

comp1_1esto. e e 

:?-�C.!.2. 

corredor 

despi..i.es· · d:>· L:n .. --.. . . 

ctr-c 

dos L\(" �nar a o e , 

un 

d¿¡m,:1.s .• 

¡'3)- 
1 

p .l �r, c:ria,::o. de 

p2.ra 

l :. 

o r' i c i n e 

c orit a n u a 

dos 

'/ . 
mencionada.• 

1-:<. 

com1;.-aor 

p2. tia 

pr= r: :.:-,·.a··,.:, J 

el 

inodorcs .• 

un 

c ori 

. c:-=:rrednr 

l .::"\.· ·, a t :"'J r .i. o s 

3SOS.--- - ------ ---------------� ---�---- 

.:. -Lo s 

:,.cceso .. 

) .. ' ... t�·gi:J.· 

p:'".1-nc:i..pai. 

,::�:;; tl.t r-�- .. · 

s�para. 

,:1 t.:,:: n.=:;. 

con c o s 

:;2lón princip:.i. 

12.vatorio� 

1;.rL1p·cs 

-:»: �i�· r: ..!... 2 

que 

., - 
.!..·� 

al 

el 

.L r: o d o r o-s ,,· 

.» 

dere,:ha 

c-::;r:--edor. 

s s c eri s o r • 

�. 

..:.. 
• 1 ·_ .:: � ; :.: 

Desd,::: 

!_!íJ· 

·.tn 

. l.:).:\r.C•. de hombr-es 

.. cCn-r"edc;r" Cfl.t� ,:ond.r_:,=2 __ hac-.ia ! �s ·�ae·:n . .ás. 
f 
t. 

l.·· _;� l .' ,:-¡ ':.. l= 1 u. ·� � ... �"?r.�---·:::!:t.?r:. ::.r a 1 ;:t r: s �-= � I:? t- :� ,i'..: 



retnd t..i L�r1 un r e c e s o 

tanque de presión, 

é?spacio para 

. : .. directa a la 

: Hacia el otro lado 

·-· . de . mé qu í n a s , donde. 

a cion tinuación -. del ·- cual se 

-Y 

un 

Y a 

donde "s e encuentrdn .los equipas de bornbeo y 

: contiMuación el taller de mecáni�a. De esta manera se accede al 
.... .--· . �- . 

patio de servicio, alrededor del· cual se. encuentra dos depósitos,· 

_una .escalera de acceso al segundo piso;. el comedor para. el 

. 
;--personal de ser.vicio,. el,.ingr.eso .. de.- servicio. desde .La avenida 

Nápo, fr-ente al que e>:iste un espacio. techado para un vehículo 

.·.···ca'"6de seófr-ec:e.serv:icio de lavado,---un-depósito .. de.botellas '/ la 
c oc í n a • ---. ---. --·---------· -- · -------· --------- · ------------ .-- 

La cocina es.· un e ambiente . amplio. con. zonas .. diferenciadas. para 

· "cámarªs frí'as para . carnes · y v e r.o u.r-a s ,". ·con su correspondierí t� 
. . . . 

.·antecámara.-· -- .... -------· ·---·-- --·· --------· -------- .. -------- 

···:::1 primer. piso lo completa el salón,de uso múltiple, al que se 

accede de.sde .el ha.11, :ya mencionado, al.que está flanqueado.por 

dos patios 1 ongi tudinales para iluminación:. y venti.1.ación. A. 

tr-avés del patio de la der-echa =-� c:,1...Le.01: .. "' Ll,, 
. . 

C'\1,,---·-• ..... t- u'-"11u,.::· ::.:>t: 

. encuentra el tabler:, general y el tr-ansformador, ·1 a otro 

:-�ambiente. pequeño. donde .. se encuentr.a --la.,caseta .. de bombas en, un 

· nivel inferior-,· bajo el - cual se encL1entra ·la· ·cisterna general. - 

-Sobre l�Av. Putumayc hay cuatro tienda� para alquil�r con acceso 

ún i e amente desde e 1 e>< ter ior ,.,, con sus. respectivos baños,. con· 
'• ¡_ .. 

'--' 

. l!'l'f•¡fw'ihff- .. (jfQ 
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l ¿:, cocin�.-------------------- ------------ 

r.:on ei :1Lt1Tr�ro 2!.-2 :S· 

una de ell2s ccn s2:� y comessr, 
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. .. 
c:aracteristicas : pero . tiene solo .·cuatro las mism·as 

,galeria p�incipal ha¿e un quiebre�y continúa más ango�ta con 

e �i-en� vista sobre· el pat,io. longitudinal i::quierdc, .i.raterior. 

..:>ita cienes;. 217, . 219. y 221.----------".""----------�------ 

tterior. Tiene las mismas caracter.isticas que la 

.. oi·tacíonés_· a ambos ládos •. Sobre :ef":'Jado -qLie 'ni'.fr,i al Amazonas 

.. Ji.tinuando por la galeria llega .a la tercera crujía, la misma 
·····--- ----··· - -·-· ····--·· .. _ ---·-···· ·-- . . .-�-. . ·· . 

• -�.eñe.--------------------------------------------- 

:,._t.i�ne las habitaciones 201, 203� 205� 

i 
� 

1 

� 
1 

( 

l 
1 

1 

• : 1 

"1 

haci?�.�� patio de 
. . . , ·. . · j3!'tl.t:.: Haci:a el' ti él de. 

encuen-tran · l.?s sui·tes· 222 y 224� constituidas por· ambientes 

. . . . 

frente,·dé estas si.tites·. se encuentran .la escalera de servicio 
.··, ·. . ., . : ·- .. . .. �.... ·•. . 

os habitaciones, la 223 .. y:·.225� con vista. 

vic�o� con sus respect�vos bañbs y closet. 

g�1e�ía se encuentran cuatro ambientes d� depósito, dos .de 

,s interconectados y en mal estado; los otros dos funcionan 

'las .. demá·s s1.,1ites t�enen baño. con inodoro; tina y lavatorio. 

..:inui'dád y . hacia el otro· existen dos h:abi.taciones sin baño' ,.: 

:ar�. La;·, hab·itación. 218 es.:_argo más ampl{c{ y ·se: Es�pleá·como 

Jaler.í.a. remata en un �'?!"redor transversa 1 .: que: 

'"'·: Av. Napa. Hacia. uno de los ·l.ados. no tiene ·soluci'ón ·de 

·ienda · d'el: administrador, cuenta con un baño con inodoro� , . 
..,.11.a •. lavator_io _y_bid_et. __ así- como el closet re�ec:tiv_o..$ !Ttien:tca�---··--- 

"rtgitudi,.;.r;l�s. amplios· ... con esp.!\c·io para · dormí.torio·. v: salá de ·- ·. - . ---·-···-·-··· ··"·-· .. ·-:--- ··--·-. ·- - ... - . . ·. 

v·.i:sta hacia el patio de servicio, la. 226·. con un pequeño 
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:"'�J:J:t� en. wn alto oon:::�nt:aje .í e s -C=.1"'acter. . .í.st.l:::i 

'7o·· 1·):-t,·35 1.\i.· .·_a - . 

cuartcr·�dicional u L� 

·jepósi to ce , 1 ibr-os · e e 

de si:rvicio .s. lo<: q-1...1:? se l.e .ac.c:eda desde el·. p.át.1.c de·.ser:vi:!.c 

1:s·c:áYer¿>.cie servi.�·.to q�te sube por el pati.o .. :Je ser.-icio�.------ 

rnedia�te un�·�sc�l��a �a mencionad�;�------�---�--�������----- 
. :�i.'-:>·'.�· .· 

·····Te .... ce� Pi =o·. ;;_;;_..:.:, _, _ 
r. · f . , • - •: · • • . � · .·, ' :.: , : . ', • 

· Sl.:·t.erc:er·¡:ri·io 
/.: -�, .. : ··:···:·:···· ..... 

· -del. segL1nco., La pr!.m!:"I"':. ·crúJ -i . .a <:i..::ne: :solo, cinco .. r.::::c.:itac'.�_cinea •. y 

. . 
y·:'1·Is;�. �;"-':C:·r-='. �1:1.· p¡;n.:�=cin.�s. ·de ).';JI.ta 1 es -��al"'a·�·t�-;..ts tic�::;. •,;con. }J�r;i,;, .con 

·,· 

..--.:- llega al 

. :·:. 

.. · .. 

· q1..1.� se:·. ha sa c:r � fi c:-·d.o •. P.:��� .· :º·.L�c·ar. ··1 c:t� · es C:é\ l_=-r :i::.�::le.:-·/�U.i:>�d a· __ ;,.a· 
.· . 

; .. :' ;.: 
.::;·'.·.-. ; . ; .. _�L:�:-i:::o.,�P:t;;:=ó:. -.L_�· ·:·-=�.!;'.:.·f.-�d·�-,:/:�=b.'1�;::t·!!::r"'.'C:er� :,:��i-,J:_.i.� :'.'':?··:in __ -. �;:.'.·-� :l,:-:::-':�;; ", -----..; 

. ·:·:,,:_. (·.··. 

E'' p$·ci': �c.W'. su::. ;e'· .pf'e�:¡,:i�n c{á·J.� .:·:po.;. -!'o. ·q1.ie ;�!Ü.';o, t�i-i -'.c::qi-:·�? -�-j:�.-�:.':i -:er: ¡: . . ,•' .. 
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. primera •. ,. c,'uj ¡¡;;/ .. COI'\ :· C:Íh CO :, hab:i.taci.on'es <;Jua,'d a .t a misma, , 
.... J ... : .. : - . ' . . . 
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:Y,,:l,.' ' . ' . . 
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Ese.,-, l •?� _-, r-.rtncipa 1 con p¿,sos '! con t.r e o a s c-s 

Carpintería de puertas e>:teriores de mader-a 

·- pintad�� algunas con 

y baranda del mismo 

'"·marc:os de madera de 2"- :: 4". 

. parte Superior; '. ventanas de - madera---con ---mal<'.CO-S---OE'-· 2-" ,-. - 4" de 

r 
sección '! elementos de aluminio tipo vitrovent; puertas 

interiores con hoja de puertas contraplacadas de triplay de 4mm. 

sobre bastidor.----�------------------------------------------- 

Cerrajer�a cori bisagras aluminizadas y cerraduras de embutir 

de perilla d� uso doméstico.-------�---�---------------------�- 

Ba�os con aparatos sanitarios blancos nacionales¡ grifer�a 

Instalac.idnes.- -_-- ----- ---- _. --------- - .-------_-------_ - -- -- ". - __ 
... · . . . . 

Instáiac:iones::de:.água·fr.i:aen tuber±a· de. fierróg·ah'2ni::ado; 
·. . .· . 

- efe agüa éa 1l.ente :�n b.roo c.e r��est{ctó� D�sagüe éle f ier-r-o fundidó 

'/ .. t:oncreto simple normali=ado. Las instalaciones sanit2.ri:1s est?.n 

or-ganizacfas c on , un servi c í o .d e · La . red _ pl.'.1 b l ica :"\- - un-=-. ci s b2rn¿;_ � 

pero como es i��uficiente� existen cinco bombas que succicnan d� 

sendos ·pozos, d í s.t-r a nuLdo s en el primer pí s o , los que también 

alimentan la cistérnc1� de donde s� alimenta el sis tem-2. 

h�droneumá.tico.------------------�----------------------------- 

Instalaciones eléctricas· con al2mbre tipo T1;! e:-i t u ber- í a 

"Conduit" ma�iormente empotrada. Salidas';,' toinacor-r-iente= con 

placa de bakelita. El sistema recibe en alta tensi:�,n y está .. 

interconec.tado · con el grupo electrógeno.,-----.------------------ 

ÁREA CONSTF:U IDA.----------- . -- - - -- -- -- ----------- - -----. ------ 



' - ·¡ .\. 1' 
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compresor de·marca l•JESTIMHOUSE:� modelo. 1442134A� 

:notor :. marca LIFE L !NE, tipo. Induction � de 

Cáma·ra Nº 

·· de marca SIEMENS� modelo. LA2044-4AA90Z, \ \nú��ro ·de serie 

179031104046, de 220/440 v, 4.5/2.6 amperios 1700 revoluciones 

por minuto y 60 hz� para Gas Freon 12.------------------------- 

INSTALACIONES FIJAS • --:...----------------------------.: ..... _ 

-ASCENSOR:-------------. --- -- . -------------------------·------ 

-El · inmueble. c1..1enta· c:on · un ascensor d e cu a t r-o pc1radas para.· -------- . . ···-·-- -···-·---··- -· ---·---··------ 
hLtésped2s mélrca SCHINDLEF: � d�·-:-·�·;;;o-1..9-55 �-··--efe 6lif0·-,.:;�·.· ·· c on.-: dos 

motores -:-: ·. i controles. aLttomc?. ti co s., con 
. . . . 

las, ·.siguientes . 

í:::·aracter i... sti cas: �----'--------..:..---: __ .:_.:__: ;__.:,.;_ __ �---------·----- 
., -- - ·-· ·-·-- - . �- . - -- --- - ·--- - ... ··----- --- 

··• Cabina de. acero, acabada con. aluminio v: planchas p 1 as ti°f icaé:las. 
- j - . . . - ·- .. .. �.. . 

con capacidad para ócho personas.-------�---------------------- 
_.¡· 

·• · Motor NQ · ·1 � NQ·· 138826 � ti·po KDLF863 � a. 220/380 v o 1 tios � 

• 'Motor NQ. 2 �· • l'JQ ·•· 1388-36 � · tipo KDH12246. 13·. 8/8. 0 amp ./\t',1,;�JJ F:PM � 

60 Hz.-------------------------------·-----.------------------ 

• Panel de contactares y selector de· paradas.------------------ 

Este ascensor recibe manten;i.miento periódico •. pero no se 

---encuentr.a en condi.ciones de operación crítica. ---t'�-'.'"'--:-:..;.:::....:._: _ 
• .,. ,.. I � •, 

. . \ / !./� . . ; .· . . 

· SIS.TEMA DE ABASTECIM·IENTO EL!é:CTRlCO: ---------.-...:.--�-----.------- .. . .. . . .. -· . . l ... 

-�El. sistema se alimenta de la red pública.en alta tensión (10�000: 

volti'os), mediánte el medidor N.Q 046103. Tarifa MT21. F'otenciB 

·-· ....•. 



.. 

Si.s.te.-:a 

. . . .. . .. ·--�- :.-·.:... __ _;_·.;.,._�-·--·�-�-�-�---:· ·.·, 

de. t" de. diá-met..-o. e. 

_,., ,.,,-:,.�- .. � .. ,.,-n · • 
- '." :,,:J � u .. r.. �- 

. . a ct í.ve: en 

. , . . . . · ... 
.. - . ------------------------ -----------. --- ·-- . . . . .' . 

:fesd2 · dcr.de 

------------------------··· ·····-' ··- .. 

J·Z:�000 voltios a 388 voltios� q1.1e al'imenta el .tabler.o genera-1.:�, . . ... ) ... , . 

El ¿ .. i imentador principa·l. · llega· a LLn· transf.ormador .. 'c:0 

# •• 
,.:__.,. 

7.00� �w-h·; Energia·�eactiva 

T�3nsform�do�:--------��----------�------ 

o:-�fLlndidad· de;?:. 13 •. 00 ·metros. 

ir:últiple, 

. . : _· :.·.·_ .. _.. 

· -•�_,.�,- . .;e· et e:t!:?rr,á · d.-:: c:o,:-rcr,:eto .. de:- 55 .. M'3. :1pr,:;:: . .l.::,.:<datlT,Er.i t!? � . ·l.a:. mitma ·_q�·:=. 

· ·h rd·r-on eu mát i··=o � ', ----....;-----�---.,..-------- --�--- ---�-·------..:-�--:--_;_.;.. 



------------------- · .. --�...:�Siriil'.i::.�-----------------··· 
impulsión de 3/.c.1", fabricada en I t a La a , ------:-------- 

Bomba NQ 2 . : ----------------------------------------- 

.Bomba ubi¿ada .también en el comedor de personal, 

modelo CAM/100A, de 1 HP, 0.74 Kw, 60 H=, 220 v 3400 rpm y 417 

.-;��·---�mp_, � __ con .. prof.undidad de. 13 .• 00 .. metco.�succ-��A--de--1-!!-cle--d-·i:áme·tro 

e imp�lsión de 3/4", fabricada eh Itali��-���--��----�--------- 

Bomba NQ.3:--------------- -------- ------------ --------- --- 

Bomba ubicada junto al salón de uso múltiple, marc� WEG, de 1 HP, 

· 60 Hz y 220 v , con ¡::irofundid�d de 15. 00 metros i succión de 2" 
. . 

�de diámetro, fabricada en Brasil.-----�------------------------ 

Bomba NQ 4:---------------- ----------------------------------- 

v, con �rofuhdid�d de 5.00 metros, succión. de 3 de diámetro é 

impulsión de·1 1/2''. �------ --- ---------------- ------------- 

···-·--·samba· .. Ng---5·;····-··· :.- --··· -· ··-----·--------:·-· ----- . ------ - _ -_ . 

Bomba ubicda·En la. caseta de bombeo, d� 5 HP, 0.74 Kw, 60H=, 220 

v, con_ profLtndidad de 5.00 metros, e .í mpu Ls Lón de .1 1/2" .------ 
f ' 

Bomba NQ 6.------------------· � -------- -- ------------· ----- . ' 

8cimb��ubicada frente á- carpintería,.marca JET KING, modelo jka, 

serie. 2611-11, con motor WEF, número 8561187� de 3/4 HP y 3535 

con profundidad de 5.00 metro�, rpm, succión de 3" d e- d iám�trc 
· . . ¡"'iZ ilt-- · 

e impulsión de 1 1/2H.-----�------------�--------�---�------�-- 
- Sistema hidráulico:--------�-�----------------------�---------- 

. /- � 
- Tanque h id roneumá ti co: -------------------------------.,...--.;...-,--.'---- 

¿{r¡)J70/� 
Tan qu e h_ori::oc!'tal de fierr_o de 300 q_alones_. con su� r.t-�1pee,.t'1.vo: 

-\ /" )7 
. . \......::__...--/ 

manómetros de 0 a 100 P�T " e>l º,....,, .... +--.- ""'- • - - - - · · · � '· · ·' 

). 



I anqu.e. 
� �J.. l. xrrc r a co con · c a o a c i.c e o ae ::,Id ga 1 on e s , 

: BOILER,·, modelo TL-501 serie 1848100 .. fabr-icado en 19' 
; - . . . . . � .;§, . ,;,<l•;t:,>- DSl ,.�'I(,,. \ 

: Cal en tador :-�· .:__�.:_ .; .:.__-:- .;,.._�------------ t � · -� i· : • . . . •.. . -� <t,• ·. . s :· 
. . . . .. ·-� 'o. " --."' ....... ·, 

· .. Calentador vertical marca APIN� modelo 85 GLS, se�i��:.�.()�)' 
. ��-�°lnvo c--�;;P 
¡· • . "'-..,;;::;;_;_,;;-.;7 

·'.°'=-:equipado·· ·con ,quemador· modelo· ·J-1-� ·--serci-e-904-7-1·1-88�-e-:1.--f-6-HP·7r-::220..,..-·- 

Bomba de petróleo:------------- - �---------------------------- 

-�anqu� de almácenamiento de agua caliente:--------------------- 

Bomba marca HANSA MOTORES FABRIK� modelo 12/01514, ·serie 134149, 

de :•50 ·-• . Tanque de fierro par-a abastecer el grupo 

El hotel �uenta con tres lineas telefónicas NQ 237684� 231011 y 

SISTEMA DE COMUNICACIONES:------------------------------------- 

MAQUINARIA Y EQUIPOS.--------------�----------------------�---- 

galones, con nivel, de 0.61--x.0.54 x 0.66.-------------------- 

231322� que llegan a una centr-al .telefónica marc2 FETSA� 

· faximil de la� siguientes c�r-acteristicas:----�-�-------------� 

�n��alada �l a�o 1980, con:3 lineas y 120 anexos� .asi cerno a dos 

de 220/380 v; 6.9/4,AMP� 1.8 HP.----------------- -------- .---- 

_J..,\ � ·•.Í -.' . 

De 300 galones,. de fierro r-evestido con 2.sbesto de 1", con 

-· ·-···· ······.·-·-·····-·····--------+--····-···-···········-········· . ····-----··-······· ··········· . • • . . ·�- ---·\-·······--·····.--·········· . 
• Tanque ·de fierro parar almacenar- ·petr-óleo .p a ra · a »co cí a de ·9�. 

-····g ·· � 
1 one�� -�-----�-�----�---------------:�=-�·=·=���:·-==-� ·, :��:f _.}l�-----� ... ·- .· . .. . . .. / . / 

--� Fáximil marca SANSUNG; modelo sF�1700� serie 1313900120.----- 

• Fáximi 1 marca SANSUNG, modelo EX-101 tZl, serie DA-1301, en 
.. .,,.. 
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s t�d e: 301212; 

modelo: 
1-.· 

con. - compresor 

,., 

USA, 

alto, de 

diámetro 

ino,ddable � de 

de: 

peg, 180 grados F, con reloj-� 

0.93 · mts. 

de Acero 

ce.trífugo� ·marca 'coox 

de · 0.90. m:ts. 

anc:ho de 
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0.70 

.. - 

Congerador horizontal • 

cil.tndl"'o 

�-··Sécadora ���i! �a�ca TUMBLETTE COOK, �odelo 234, 

¡ . largo· .:� 
. ,.__ . 

2 �erie:. 73'Ci219{ 100"'"-125 PSI; 220 v •. 3 HF'. 60. Hz. -4 P,MP. ---�---- 

. �--COPELMA_TÍC, ·;modelo' HAJ2-Ql033'; serfe'C70E'.�l994t·;·---------------- 
' 

t:se�·ie-: 73A106;. con cilindro di?'!2l.50 mts·� de di.ámetro x 

·� .. '. . � ..... 

·:;� porteZL1E:1'c:1s leVadi::as; Rinse 12 .... �' . . . 

i . .. . . •"\; ··'··· . . . . .·. 
¡-·"· Lav�dor:-· de-_platos-, ,marca HOBART USA, modelo ABM, serie: 172410� 
1 

., .. �_u..to_m�.t:j.s9 __ �Qri�otor� . d e acer� ino,:idable, de. o ob l e 
. :···. . .... -Ó ·. . ... --- .. ---.-··----------- 
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piso y el cuarto piso� por lo que esta sección tiene 29 a�cs. 

Los equipas e instalaciones originales h�n sida sustituidos en 

mayoría de los casos por nuevos� los· mismos ·que 

independientemente de SLt antigüedad presentan ur.· estado de_ 

--Conservación variable segGn se indica más adel�nte, en función 

-···-·-:·=:····-a- ·su -·i·n··tensidad- .. de ... uso y o rada de man tenimi en ta r e c i, b ido.---·.:._--:- , 
... ·-· - ------ ----··-----···�---------- ... 

B) INVENTARIO DE BIENES· MUEBLES (SE. ADJUNTA A L� r�ir:ij's-E:-riTE 

ESCR.IT_UF:�) .----------------------- .. ------. ---. - .-· .--- --------- 

- -----�-_ANExo-"· No4·:;·· ·· · ------,- . ---- .. -····· ---!- ····- 
·---------�·�- - :_ 

---- · -- . _----·--- _ ._. --·· 

-=!" - ·::· .-·- - . :-:-"'·-- .....•. --· - . . �-·· .. 

l'. ... .... � 

., . 
. · . .( . ;. 

ACTA NOTARIAL DE LA SUBASTA.----------.:.-.::.._·.:::.:..:.=-.:.:.:.:::.--:=..:..=-=-·--"-�� ---:-·- 

- COLEG �-O DE NOTARIOS DE L 1 MA. - cor- I ;E ESF'EC I AL �E '�·�:i:, O,.� tz . E. [.A 
(1 .: 

I NVERS ION F'R IVADA DE LOS HOTELES DE . TUF: I STP.S. - f ;;: 'k !�. one<: 

/ 

sobres número 1).--------------------------------- .---------- - 

- SLtpremas números 266-93-F'CM Y 319-93-F'CM J • -------------.-------- 

.. En.eL Distrito de San. Isidr-a� .. Prpvincia 'I D.ep.arta:nentc, de La m a , 

y apertura de les 1 y 

ACTA. DE LA FRIMEF:A ETAF'A DE. LA SEGUNDA. SUBASTA F'l.181_ !CA:: 

INTERNACIONAL PARA LA TRANSF�RENCIA DE LOS HOTELES DE TURISTAS�- 

(Etapa de Recepción de sobres núme�os 

República del per-u, en el Auditorio de PETROPERU, sitc en Paseo 

12i00 ·horas del dia 7 del .-\ri-�s de mar;-zo de 1995, .el. COMITE 

de la Republica número 3361 -, , segundo p is o , San a s í d r-o , siEndo la: 

l: 
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t{,·' •• ,"seg¡ a.in;entaC:.tór.. ,,. e e- ,cc,.erdo con. I ,s Be.ses par 2. ! o. Suba.s·ca 

¡. . . . . ----- .. -- . ··-·· -- ----- --· ···- . F_',�:dL :_¡:.:7< 

- 
r,-,�t2r,':2·-=ic�2. l O?.r� ;, . .?.- t:r"-?.r,sferen,=ic:t ·=:: 'lh=·. :·-:j-i' H·:J't�=-=s - 

.. ci.':' .- . rL.(t- i.s t.:. s.,. .;t_P/�_crq·:3ct.� s. p o r-: I � Co.n .i; si ó,-;' ·._de- ! 2 � :, ·.· ::.�··:-·=.: -:�r.1-. r=· r: .. i \' 2� ::i .a -, 

'· 

,;1s. -· C!Jl'-ISIJG·G I O CH1)1-/HL - ---- --------- - ----- - ·-- .• ---- - _----- - 

..... , ... __ .. , ... ..., ,,, 



. �-- ..... . .. 

. - . '.'; _. . :.. . .:. __ ...: �- :,.· ... - - -· .. 
' .. -· ·- .. . ... . ·:-: -.-�----"."· . . -- .. - .... -- -- ··- . 

CONSORCIO ECOLOGl A Y TURISMO.------'--------..:..:..::.:.:.:::....:._:_·:_ __ _;_ __ 

"t -, 

09� ... -· CONSGi=;C:Iú. CHlF .•... · .. ---. - .. ·: -- .---:- - ... ---· ----· · .. _ ·-- .. .; 

f .. 13.- ·' '- 

. - .l�l�� CONSORCIO' COMF;l:..EJO· HDTELEF:O AMAZONico� -- .. ;_ _,,_� __ ....;_ 
• •. • 

.• : • ···-·. . • •• . • 
. • 

• . 
. 

.• z • - . • • . . . • . ���JJ-.}'��}}�, - . 
.1..r •. - CONSOF:C I O CORPORAC ION PESQUERA f LO S.A. - , FE ,1�[JÉRA 11ÁRI'A· . · - . · . - __ � . - · t?!T ·\:-� . :�· ·;·;- · . 
MILAGRO::í S. R. L-� ------------------------,.----------------- ... --,---,-- ¡ . . �- ·. '. ". \ -..., .. .'· ¡ 

•. '·'\'' -� ·'.! . ·-;-:--....:. --.:..- -· ----· - _ . .;.. __ .. ·-··· •: -. ·: .... -·-4'·- --� ·:· . ··-···--·-- . . �-:;:·:: : ... ·/1 
: 12.- CONSORCIO DE AMAZONAS.--===::.:.::.:=...-==-.:==--==---=-...:...- . . -�--::-Jfi.�-· ·-·- 

, . 

"-··. � . 

¡_ .. 

t· ... 
f 
�-< 
t ·: . 
1 .: 

t·-1- 

14.- CONSORCIO FINANTUR S.A.----------------------------------- 

\_ 15.- CONSORCÍO GONZALES - MARCHAND.-----------------------�---- 
r � . .. ·, .- 

1\· 
1 _:;. 

. ¡ 

-16 .•. - . CONSORCIO HOTÉLERO. ---------------------------. ----------- 

17.-.CONSORCIO HOTELERO ALPHA.-------------------------------�- 

.. 30.� MASLEK S.A. Y/O E.W.S.A.---------------------------------- 

l 8. - · CONSOF:t I O I NVERS !ONES BONY. ::---:------------:------------------- 

28.� HUR-TUC-�bTELES S.A •. -�----------------------------------- 

.•. ·---- ·------.... ................. lteih 'r: - 
......... --.. .............. -····-····· 

EMPRESA·. HDTÉLERA·' EL TUMI s .c , R� L TDÁ� ;...:--------------------- 

. " . . 
. . . 

J.N. ACEROS S.A: .----------------------------------------- 

PROFESIONALES seer ADQS s. A� F'ASSA. . ------------ --------- 

PETROGAKER S.R.L.-----�------------------�--------------�-- . : .·... . . . 

27.- 

29.- 

�2.- 
· 31 .. - 

. . 

L S�. deja.. constancia que todos. los F;asto-res han presenta,jp Sobres 
· ._,.., . \.' 



f:'J:..!···: e,,,.:.;· s c i , 

1 � I f 

! :_ 

: -, 

. : ·, ', ·: � - 

:: ..... -_::: .. _. 

1 ·) - ¡· ·).) _:) , __ .\·,) .. { 
:, 

I ... , - 

�e venta.-------------------------------------·---------------- 
Con son: to Fo r t. .:s -:::..: . r:i: - -: ·-:� ,:.·r, ':.(j ; . -· '. : = ·: �..:· ·:: 

··/·en �a� '.1 --------------------------------·----- · - ----- ------------- 

.:... . :-; - :-:: . - � ... · = _., : ;: ·.:.. .'..; ._: ,::: : - :: :: .. - - ....... :.. 

dos un1.-j2,jes de v e n t s ... -- ... -------·-------··----------·-------- · ------ 

.. ·. l H. momento de 1,-,;:: 

.=.:, ·• t r: �· ·: '"'.· 

- - - - - -- .... 

... ;.-. i ,.-; 

-Ó, - -·· :-_,.: 

de . r.bi::..fic.5r 

pos ta.r·e.s _1 r-,an . ... 
Sl.• .• O s,_,,;;·cr� 1. t.t:·= ·= -; 

a=ta.----------------------------------------------------- ----- 

en. ,. - 
- <=( segunda etapa dd la Segunda Subast� 

en c,.ien tr:=. convo,-::cida, p0:--.-.:1. A- i 

A continuación� el CEPRI din 
.¡ 

.,; 

l Ü �.; ¡..¡ �� :_ i:: l �:: -� . J, : ", \ 1 • •. :'.: :.� ��ti� L'. :2 .• • 

e,\\�. ,�!'> 
,j :..a 1�· ,!,.:·l � � ,.,;M._ �¡,. o�\.·;:-�-=. --- - ·o - - -· e ,_\e . 

� �\)� 
'"'•"'"º. ,...r_,: .- i '•' ' ··�·.9.,...___ ·- ��.,-.=. . ..¡ ,· .:..- •• -..-. =.: ;j - ' ·- - • • - ... -L l. - ,J '"' -· ,, •• - '"" '-.1 ' - • .._, ·- - •• ...... - • • - - - - ........ . 

la para-. 



del CEPRI, .y l.os- postores que deseen -firma-rla.--------------- 
•. 

�< · .Cf.irmado) Dr.Alfonso José Rey �ustamante�- F'r:s.1.dente del Comité 
-� 

·· ( firmado) John· Schuler R.-· Carlos A. Gon::ales.---�---------- 

lo 

el · COMITE. 

.. -"'· 
si"to en F'ase,::r 

1995_ • 

\- ·-·-·· "- ..... --·-··--·--· 
que· he- intervenido·. el 

contenido-·de·-esta Acta de 

de ma.r::o de 

acto en 

TURISTASr (Resolucione5� Supremas 

Provincia: 

mes 

DE 
.l0 del 

Ca purro.-· Trucios • .: 

r:OTELES 

dia 

República deL Perú, en. el. Auditorio de PETROF'ERU� 

En el Distrito de San Isidro:- 

ESF:ECIAL DE- LOS 

representado p9r· el doc:tor: ALONSO JOSE. R.EY Bl}STAMANTE �- quien· . . 
preside·!'" el seriar- t·:t�NÜEL. ALFONSO'. COSTA COSTA, y. el senor RICARDO 

Especial de los Hoteles de Turistas .• ----.:.. :_ _ 

CAPURRO TRUCIOS;. quie:?ncs· lo• integl'."'an:�- procedio a_-,. e-f�c_tu.:lr la 
. \ 

- ------ - ---- ·- -- __ -- ·- - ---- ...=::.--=-:--:--_:=-_� 

E-peci�l de los Hoteles de 

numeras 266-93-PCM·�� 319-93-F'CM)·� en adelante d ericrn í.n ao o "CEPRI""! 

(1�rma�o-)- · Alfonso Manuel Costa_ Costa.- . Miembro. el 

· 12: 00 hor-a s . del 

- desde el. principio. hasta .. el final; _de-t ª-!"�º· const�ricia qLLe qusad an 

::Subasta Pública.. Internacional, 
; 

- .. SELLO.-- CERTIFICO:. La veracidad. del 

_ de la Republica númer-o :3361:o segLlndo piso,. San isidro� siendo las· 

1 

I �: e ·;���ª�-�>_:_,_rÚ.�ardo 
\ 

. . 
---'.. Especial de�l�s _Hotefes-ae-Turi"stas··- .. ===·=-----�w-.,:;nl':,,.-..""' 

t. . 
' t./ 
' t ., 
\ 

'J ' l / 

�> 
t:) 

"'\'•• ... 
r .i ·, 



,, ·�� reglam�nta=ión, y de acuerco con l�s 82ses �ara la Subasta 

Pública [nte�nacional para la transferenci� de los les. Hoteles 

/ �e Turistas, eorobadas por la Comisión de la !nversicn Privada 
! 

•.CCF'!=:I) .• ccin v oc e d e por cinLtnc·io publ Lc eo o en el c i e r r o o r a c.í a I ··:=:1 

\ (-pe ruan e 11 
! 

. 
é n s '-� e d i e i ó n d e l d i a 5 de 

1 ' . . 11 � .... ,..l r1.jn� 1-= _ 1·:; _··,.n1 'nl.lt".,-, _c_. r-i _- _- +-01--- c í s · ,. 1. -=""·=·- tr e-= .,..J� � r::', �n.. -·, 
\ ! ·. 
1 •. 
;, :. 

- -- r- T .L • • • 1 . L.::=.;-·'.-:... pr,-:;,::;?,:::"t:: .;· · 1n·-r-1Jrm·ar-·-·��.t.P-· c-=.,cr.,:J · :--?SL� ... tac1i=> 
. : i 

: :· 

el 

feb�ero de !995.---------- 

,; ... 
.! 

1,-,-=: '.'.J �.eser, t2.dc··i los 

c;::irrespc,r.d i;ent':S .: seor-es !'-!91, 

- .. · ... .. ·, 

·r- a:: ori 

para 

1-.� C.t.ta l 

el 

! 1-.?.:T,Q. 

:::11:::::o?r del C�F'F:T �- par-a ser· de'.'Lte·l to ooortLtnamepte al ::,os.tc,r, ;:-:ir 

no 

s.i 

h2berse presen.teca en este acco, 

F·r'?sidr:.·nte del CEFRI invi.tó.· a. lo 

-- ----· ····- ·-· --·-· ... deseáran, el estado en qu e se encuentran les Sobr:s 



·.,' 
�·· � ·: ·.:a� ... :nf, t:;• -� .. c. .:J.: �.:=:: 

:.>:. - ... 

-.· .•... -�-' ·. ;s", .: .:-,,.:,. i::: r: .o.t.:, ,:: ,-, L:., .::. 

·: . _ .... 
C:9!11Pr-om-,i�:ic:· d�· I n.ver.s·ion :·--.--'--,-,--�-'---'----:----"'::'-----------�----:---- · 

va l'or' cor-!:'." i.en te: .. U:3$ .!.2, �,17. QiQL -:"'.""-�-.--::--·-:-...,.-:--:--.--:------ 

. :·�- ,./al or· -, ac::t�ál:,,'.°ÜS$1á1)450� 66. -f��.:..�_:_:.:_"""',�-�::...��-'-·.:.._ __ �- _ _;·:_-'-:�-.�--.: 
·:-.'.::· ;: ·:�... ·. < .. \.;:·,.· _._. .. 

·:·0·2:� - AÚTOMüTOF:Es::sAu··:Jt:r5é ...:;<·A�: • .:. > - - . · •. - --- . -· _: --·, - .. · .. · .• �-,. 
:-· f,; 

�-··._ ·---· ··-- __ .-·-;- ..... 

. Uni:dád· -Ó, d-e-:�JeM,:tei·. ·_NQ0.8:: ,,,.¡ !c.:t;?.1· ·de>{ür.i :it�i.. 
;,::}'-t/: .. ·;� -, _;,. 

,1 -. i.·. 

•(.f.::· 
111;/ .. :. 

1f ºtf ·'·_ . 
�f··: 

. . . 

(a.). Uh�idat:frd.e.:-:Venta NQ08:'.:Hotél\ de:', Ti:tr.ist.a·S .d'e, HtlanCc:I'�:() .. -:....:��--'--:-, 



r r::} Un.icfad� de ··Jent":a NQ.l.!Zt:: Hotel de-· n.11;i..::=-ta�- ce .t�a � -------,----:-- 

( b ) Unidad de l./-:nt¿. NQ10: · Hot-::l de Tu r-Ls t as de· rea.:-:---------..:.-- 

1 ,-::;� t :q1; .�'"""' r:,;7' . _ .; �------------..:..----�------· �---����UM•�V• . .·. · 

-1 :! :3 G rs '�º l:-.. 

:Jferta Ec:onómi;:z,.:· US'S2 · 200. 075. 012l .. --.:...---'--�------....;.:... ..;._.--:----- - . . . . . . . . . . ·-, . __ .,. 

l. . . ' � 
C�mprcmiscrde·Inver�ion:- ------------ ---------------- �------ 

. -·:::al or 

. ..:... va i°ár ca;...r i en t: : . dS.$660:.. 000·-"11,l. -...:-----�--------:...--,---:..------'-l. ·· 
. .. . . : . / 

.... --····· --. ··-=: .·: ··�"·,_-::·- .... - __ ...... ·:· .. ·. .:· \. 

Of�r.-ta.' Económica: US-51' 000·� 0G�l �00' �•---:---..:-------�-�----..-_: ., . . . . . . . . . . . . . . . .. . - . . .· .. · - . . - - ::- .. eoi"º . . ... 
.: ·c.�mo;-omisc.. :je:_ �nversion.:.-----------:._- __ �--1.: ·�vr\L-1��- · . ..:.-.: 

. - . .. . . . . . . . .. . . . . .. � . , .• .,. co o'5.._� � : . . . 
- . - . e- . e\,.' . . . 

v -:t l or ccr+ i.�� ':e : US.�250, 000. IJ0·. -=--:--:.- . -\�j,)------�------- - 
. - ... -- -� - -.-·-,.' .• ·�·, ' . ; • - éf.(P--f'_ ·.' • Ó, "-. • •• • 

.,¡·.::11�¡� .acts:..�clt: Us-s�z0.: •. 3.9z��3.9·-:��--:.. .· --- · .i.:': _:__ · - . --:-·�----��-�·-". 

v-al or ac:.tLtal !:. US$573 :,-151 .• 01 • ...:. :_, ...; ...,.. __ ..:.,... .: 
-,.....,..!-':�.--�- ··,·,···:«=zrrr .. - -----· ··-·-··· .··.-. �-· __ ,..,._··--·---' · .... · -·. _ ·.· •· �--- --�-. '""": · .... _. __ 



Oferta Económica: U3$1'200�000.00.�---------------------------� 

Compromiso de Inver5ion:---------�----------------------------� 

� - valor corriente: US$250,000.00.�----------------------------- 

- valor a c t u.a Lr US$220 .392.39. ----------·- _;,_·--:---------.:....---- . . . . . . . . . 

;....(e) Unidad de Venta NQ40: Hotel de TL1ris .. tas. de Huaraz-Monterrey. 

______ :_ .. Ofer.ta __ Económi c:a: US$3 · 300 .000. 00. .:_ _. __ .: ...:...:...:.. __ _:_.:_ __ -: . -:-- .. ··- -·-···-- ···-- ·-·-·. ·····----- ---·-·-·--·-----·-····--·-· ,, - -···�··- 
Compromiso de .ln·.1ersi_or.. -----------. -------- ·- ·------. ------ - • < 

-�- . - . valor . ..co�ri.ers te: . US$660' 00121. 00. ..:__--:------:-:....-�---:-:--_. ,;..· �--:- 

l. 

1; 

r:t 

... · -- ·· --·-valor ··ac.t�1a1··:,. US$�;73 .151. 01. _: _ _--'�-·_-_-_:_:_ :_:;_.._: 
. . . . . . . . . ··:··· .. -- ·:---.-· ···----····-·'"�---------·----·--.. .. . .. ..- .... :·.- ... 

. - .06. � COMF'Ar-4IA INMOBILIAP.I A. GU I ZADO.-HERMAt·ÍOS.: S ·:A-::;=-=�:_-------��- : . 

. Unidad de -�/Én ta -NQ27 :· Hotel de Turista� de Tarma. -�-.:..--{_'1\.f_-:---- 
.. ·_..:. :.......:_-:- .. :. -- ·-·· ··- -- . - . . . . "<, . 

Oferta Económica: US$502.,.000:.00. --.-----:---...:..-.----------------...:�-.-. 
. . . 

Compromiso de I �ve-r-si on: t; _:__·...:..----------------------- 
..,,..-�·- 

- valor. corriente: US"$240�.0(2)0�01Zl.------:---:-----�------. -,t.r�A-_:__: . 
. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . I !,:AV��LJ l . ... . 

- valor. actual: USS213·, :,65. 29. ----------------------- '11'�-r//�--·· 
.. ,{.! 

07. - CONSOF:C I O ANDINA DE INVERSIONES.-----------:------+ 

(a) Unidad. de '.,Jentc:1 NQ18: Hotel de TL1ristas de Huancc:i...-:-lica.--:- �-- . 

.. Oferta Económica:.· US:L218, Ú!l0. 00. .:._ _ _: _ 

�Cbmpromiso de Inversion:-----------------�---:------------------- 

valor corr�ent�: USS43,620�00.---------------:---------------:-- 

- valor a c t u a l.: LJS$37; 880. 07 . ..;.·----------:-----------------·------ 



\ .( 
'·. 1 • . , . . : 
: t : 

__ 
; 

'i\ 1} 

tt",I '_Í!lld:?.•j d e 

Co:nc�-cmisa de 

valor c�rri�nte: USSL�3�442.8©.-----------------�------------ 

va�or actual: USS98.514.24.�--------------------------------- 

08.- CONSORCIO CHAVIN.----�-------�---------------�--�--------� 

Un i d ed de '·.'er,t:.a. tlS!0'=?: Hotel de TLtristas de HLt¿..:--�::.---------- 

O·fe��a Económica: US$1"157.777.00.----------------------------- - . 

Compromiso de Inversion:-------��----------�------------------- 

v�lor corriente: USS347 .. 333.10 .. ------- ---------------------- 

\/.� .. l .::r· �,::t1.:2.-l:. I_J·3::·-:33 .. �548 •Id'!•-:--------·---------""':"-- _..: . 

¡ 
.! 

! 
1 ¡ 
¡ ¡ 

.f a J .: iJr. .id¿, e de· '-.'en ta r.l'.�1iJ9: í+o te l' 
. :· .... ·-···-·-·····-·-·.·" ····- ·. - · .. · · _ 

. . . .. ........ 

CH!�.---·------------------�---------.---- --- 

. . . . 
Of ':'rta Ec.or.tóm.i ::¿¡: LJS!;'.:Y04 � 000. Q0. -------�---------------�----_....;..:..._ . 

I ii" .. 
-' .. -;- 

'i.:?. .!. o r' co r r.; �-r: te:. USS211�738.00.-----�---------------�----�--- 

. : ... ·... . . . . . . 

(í,,ve_r=icn.· . . . . ·.. . :r::.· . 

- ··/a l. br 2t.::tua!.: USS18.L .1 ·7?. 82. ---,------------------- --'----------- 

/ 

(b:! Unidad. d: 1/enta NQ:27: Ho:.?l d.� To_1ri.st¿,=y·:de rc§'trma.----:_--··--- ,. : - 
. - c:r. . . . . . . 

/ 
. •, '/{ � ! '. . . 

Of2 . .--ta Ec-::mór..ic.2.: u��-·30. 0•2l8. i,%1. ---------t--+:-,---.,-.,-------------- 
• " .:� 

�-·-- ./ •. 

•/ 

J 

_Compro::,m i se, de ! n v e r s Lon e -------------------------�-------------- 

valor corriente: US�140!224.00.------------------------------ ..,.. 
- , •. ·e'\ .L c,r· actual: US�l ::QJ. 012llJ. �G. -------- ----� --_---7---- a���-e-� \:;---- 

. /_' \,\Lf -� \... · 
1 :J · - :-·1-Jl'.iSr,c·c ,. ... " rn• ,"' ,,c·L-=:rn •·{QTC, r.:-i::-n c.:-1.:,. :--11=-' 1- ,- __ J �1--·-4-------- - • ._ 4..__,... � -- -.,J - •. • ---·· -- ••• ,r, __ .• - . ,c:::v-- 

v'0\... 
:,.<'l'·º ¡> 

:.J;--; !. d .7.l d. de t.,' �r, • .. ':{ r,tf'::1J : Ha r-�::: t ,Je . T' ·-� j-1. � t:,.-; �� 1" Me,�., o·�.�·�, ba · ,----- -.- 

n-¡= �:?!-·::.�: �-=�:1:ióm i:: ;_: u·3�:20}2" �,tztG . 1J:J. --- -- -------·----·---------------- 

1:omnromisa de !nvers1on:-:----------------�------:--------------- 



l. 

, .. 

:' .• �e; ... 

..... 

: _: ..... 

... ·: . 

-�\�·al o,;· corr:-i ente: .<USS-3 50\ .000·� 00 � ---------�-.:.� _ __;. ..:_ ·_..,. .: 
. . ·. ..·... -· . . . . . . .. . ·. . -. . . . - - 

! . 

·f . �:--��: -, ).:_ .... t 
._;:·\·Y.salor.:::c:ot:r.�eóte :::.:LJ5:$5'1:!�¡0(0i.l�·-:,:��-:.-:-:�-:-:�-�:-...,.�- · ·-.�-::-_.:..._,��--"."'":--_.: 
·.·;;,"{.�r>\. :..:.._ ... ·.-·- .. · 

.... : ... ::..:. ... 

�. ·:'. -�· 

-· ""iter.tá ·Ec:on6m±b3:, · ussss0; 6·6.3 •. 00 �.;.._:....�:....---.- � ... _..;.._...;._:-- :.....:... :.... __ ,.....:.. 

v.:a,lor actual.:. USS156 � 3.13. 91. ,...._..;_:..._ ,.....:..._;...-:--...:.-.:... __ -:----------: 

·, 

.JITi premiso: de· 1 Mver.sÍ°oi\:i.;...�_-:_.-� .. L ... ..,..,.........;·.:.:;; ... �--�-"'.""---:---:a:..--�-'.""'.':-'..-:.:... ..... __ -:-.- · 

·· ,±d'ad 
. 

. · .. ·.: 

,_. __ .·, 

--)y�_lo;:,áfé:iu1&/)p,s$3i0,s23·:19:;���:.��:...:.::-��-_:���-:.=-��.;�:�=�::···-=:....:.....:_: .... -,;,: 
_;i�·; criN�Ó�c:i O.: oe:t .. AMi.zoNA�:�;2·�:�:,._�-.�--��.:.;,.�.=--:_��-"."'"-.:.._��:......,::...._·_�- · 

.::;,·\f:. c... . • : •. 

· 'r{:i.di°dG.<:1'�'.7v,:er-,tá\Ñg2'2·/.\:Ho1i�l:.:de.,::, T'Uristas.: ··de,·:.'IqÚi'td·�,. •. - - - ... ·. .'-: - . . .,· . :�. '. •·. . . . . . . . .:.'. . . . . . . .. . . . - � . . . . - . 

.+�,;-··CONSOF.�C,lO ·:FI·.N�f\lt.UR' ,S;;.A-�. . : . ·. - -- -- -.' . . . . . , '. - . · . - -- · 
"'!"":"�'\-�."-:·: 

__ :,-·.-> - -�-:--:.�:···· ·�.:.:..:..-· :· .. · ..... :.- .. -�:::-.-.·;,"�·,.- _...,. ............. ··...a ···:.,...,. ···:.; · ....... ··;., ··...,._..,.,,._��:-'.''"'.",""'°�""'���� .... ���=�, 
.. ']l¡d'adc;i de•.'., Ven ta,.';_ NQ,19 :\: Hote,t:>:.de' , Tur. i stas .:· def: ': I 1 o.;._·:...._:.... .; _ 

··�•i';,��=::.�··.(.�-··�=�=·--·;·.,.)_�-.···.:-:·;•::,-,·>·-· - , .. ·_. ·,:. '... .:,_ . ...,;,• .. '" .. � ... •.· ·. ".°';'".,_·�•·:"-'.:. ... :-��--;T•:::-·.,:·�·;r��··"I':·. -··::•,-•,. .. • 
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·N� 425Gl·f 

de Ven.ta MQ30 :: Hotel de TLtr is tas de. Moyob�mba. ------ 

E"c:onómi ca: US$345� 678. 00 .. ---'.""' :... ...;..á,_....; __ -:-------- 

�ompromiso de !nversion:-------:------------:----------�--:--�----- 

corrien�e: US$180�000.00.-�--------------------------- 

actual: USS15b�313�91.-------------------------------· 

'.' 4 ��-.-CON..SOf:�. ro tiQ:!ELE:F:O -rr :": - --""."-��--.".'.""7'"�-�-�==�--...:_ .: _ 
� . . . - ·: . . 

�'. . . . 
:�>--Unidad de Venta NQt2l9: Hotel def Turistas c;!e· �tiara=�?--:---· 

-� .... t�. Ec:onóm; t::a ... 11s:ss�02. •. 0.0J<l.. •. 0CZI .• :..-::::....:..----:...---....:-.-""'."'""".-:.-'.""'----.:.;;--_-'.""-- .... . . . . . . . . : . ---· - . . .. . . -· .. . ' .. --· . . . � .. .:. -. . .. - .. 

_;.;..o��;·i s.:J ·.de :I r.vers·to.n : :----:-----""'.--..::.:.-.: :::.:===-..:=·�---�-....:_:..::: 

l.or .. cCírr ien te·: us:1,445 �-000� 0�l. ""'."'-----�--:-..;'._.;.;_:_-:-:�--:--.---�7.-...'.--:--· 
• ..,::· • • ... > • ·, 

: . . . . 
l·or · actLtal: ·-OS%384 .-s00·. 59·. ----:--:--..;.-------:-----�--....;_': ....: 

-···--····---· ·----·----. . ---- 
I':...u · · d. d. ·. u �·01=· H t 1 d T · - , -,..� .nl.dc:1 .. eL .... en.ta ... ,_., __ · ,.J :. · o e -�- . Ltr ista:- de t-' iura �:-----· ... � -· . . . . . . . . .. . . .. . . .. �' .. � . 

�-----------------·--------· . - ... 
US$.421 �-500 •. 0!il. --------...;--:...------------:-----:- 

INVE:=:ST•JNES. E1qN't. ----:-----...:--:----:...-------::--�·-.- 

Venta NQ25:. Hotel de Turist.:1s de F'•.1callpa .. --------- 
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• • f 
•. r 
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r ; ! 
1 

• . - ';'¡6(r . 
Ofert�f Económica·: U:5:&385. ©©0 � 0� • .:_----------.------------�--� . 

- - - ·-- 1 ·. . - - .. . - .. . - . ·- . ; . . �Á\�;� . �� 
. Compromiso de· Invers.ion :--:-�-----------:----------------:-;r:-:---;7. �- 

• . - . ·l r , -- ,, . . . . -n ; ,�\ .,_ �. "':- ." _:,· 
- valar corriente· US$19? 500 00 -----------------------ti.,:,..:_�:;.::-'( :;�i . ' .. - !f -.... • a . \ r \ � ! ., t • i J 

I 
I 

-:, • 
: 

.. 
,·�,· 

... • ... 
;.. 

.; "' ! .. !. . " ..... : .'' 
• • \ L \ • ' - -· • • ' 

� _; �· r ....... e�._-,.·: \.;\v}1.·i,1, ,,/. ... 
valor. actual: U��l79 ...:.".'4 14 ----------------------------- · - · .... �· � ,..,, 

' - • •. . . · .. �_ ··-�t-,, ... -;::-> ... - •. 
. ' ------- ---.·.·-·· ·--·�------- •. ' ·--· . ·---·---=-�-::--,�--=-'.:-:-:=-'=�:,:,-,,--,--..---....:...: 

· . · · 1. 9. - coNsaRc I a 1 NVERS r ONES HOTELERAS ·PERU :-:.._.;_ - · =��--- " - 
... ,i..:: • - . � . . . . ·--... - . .. . . . ---..- - -,..1 . ..-• . - _.. _..,.._ --- ·- - - -- 

{ ···,u-;,idad: de Venta. NQ15: .Hotel de Turistas 'de Pi"úra.-...:..:......:.�-�.;_.:.. _ . 
__ ) .. 

r . · � i Oferta.:· Económica: US$1 • 522, 22�. 00. ---------------------------- 
�, 1 
).'Í · Compromiso de- I nversion :---::_: __ .:_ ;_ ..:.._ _ 

� . . 
. . 

· - valo·r actual: USSB00, 000.1210. -- . ------------------------------- 

) ; 

,-----.=--·valor corri._ente: US$931� 520:00.------------ - -- ·------.:...-------- 
1 

r, ' 

f : ' 

-· valor c9rrien te.: US$495, 4.14. 00. ----------------------- .... ----- 

Oterta Económica:- uss1 • 910. 550:.00. --------�:..::.:. __ ._ 

e:-------· ---- ------,--------- 

... .• . . • 1l..... 
va.lor·corrienter US$..;,26,.442.00.-----------:------------------- 

Compromiso. de. I nversion :.----�--...:-----------------:--------------- 

(a}·Unidad de Venta NQ0T: Hot2l de Turista� d� 

. . 
Compromiso de; Inversion-:--------::----------------- . ---------- 

: · 0-f erta: Eccn6mi ca: US'll 575 � 000. 00 .·-------------�-:_ _ 

· - .. va 1 or actual: US$430. 222. 78. ---..:-------:----------------------· ...... ... .. . - 
--(b). Unidad. de Venta.NQ08: Hotel.de Turistas-·de Huancayo.------ 

. . 

-- . . - ... -- """' - .... ..· . - . . . - -: . . . . . .. . 
...:.0. -- C_ONSORC I O I NVEF:S IONES PI URA. ------------------------------·- _, ·------,, 

·, ... 1 ' -· .. ) .. --Ma· 

r::'_:I Unidad: de \.'enta N9.::5! Ho t e í, de TLtristas de F'ucc.llpa.-----------· 
:) '! ... :.: . . . . . . . e �y'i.:c"'- • 
' . Of t E ó . u-'*'--- 1�0 "'"' -· �,c-t ... "'""º J 1 er- a con mica: �¡,.:.>.:...,�!' ..:i ·"-'iu·-----------------------;-;:--uo,--.-;;-ot�- - . . . . - .... _.}, .. ,..� ¡n -·· .. é , '-- -u:. e.,'\ 
� , t .. - . . - ' ·a?·"=' .,. v , • ·;: ·:-1't:.�· :�,._: 

.i 1 � , . .. . •• �,,·�:'�"�'1 ·-'" .... '""'':� .. ,, �, .. \ $,. .. 
� 

.. o!-1..·/�).C � : · Comp,:omiso de Invers1on :---------------�,----�----�---,..-- . --�,·,., ,.;., .. ·, 
) l... . - . ----·----- - \...¡..a ' (•t'J)l. ... .. , ·"" � . �.. • ....... . :) . . - - . . -- ñ�._�:.·.� "��;�4�\ ·::�::�'.:: =-�����-�l:;:..�- 

. �-;. valor corr ie�.te-·: usif00 . _00Qf. 0i2f:::.···-----.:..:..; ..... 1::. ', \.t'° v--�i.Y'1.-.; • .,.J. t. � • ... . . ,·. • .. • -r • • 
,., \."''"':)ir.; , - .... •- ". .-··-:. .,.:·. 

, ./:" . ... . . . �e· 1\i,� \ .. 1' .- r._... : l- � ...... ; �- ,. . 
�· t .• valor �u;:tua l _: US$<;18 ,.026. l.5 •. -------:------,,fr-:-, ::,· - -�. -Í\"\,, · - -· . 

,::::., 
: 

1 -· ·-- • .. • . • • . • •• )>- .. ·u "-. � ,.J·J --- 
i ·--··.. - - - - ... .. .;.., .�- •. �, � - .\ 

r#· ' 2l. .- CONSORCIO PORTALES.-=---=--·-.:.-- ·-------::-------- J::. 



- 
valor corriente: US$594· .• 643.•J0. ----------------------------- 

va lar actL1al :.· US1>Sl6, 398".64. ----------------------------------- 

A-- . -=-�- . . . <"'..,.-�l)E .. .... -:-- • 
"·-"· i . .-.- "'-t- _,.1 • u.:::1;�8-� ·1es - 1...,. · -------------------�� �:--\)· --�--�,.:::.._ ,_ -_,, ,-a,1..-LI..-... -, - -•7 -· ·..i- . �· \.,,., • . • • .::;¡ .,.;--� o.,, �. ,-, .. 

' e,, o �" ,n�- 
\ 1 o 15 . l d T . p i.., ""·�O if � i" :,:, iJr.1.,:J:\O de .:nta N_· : Ho t e e ur-istas de l -�-,-.:�¿···,, -.:::¡-� . . ce. ::, ;'!• .J� �, -!-:¡ \ o 'b i}f:.ci,*!J �, . 

- . \:� o:, -�---')�'.· � 
Ore:"'-::.!l Económica: IJ:::i$2' :292.18!J.IJ0 •. ---------------- �'A> teiiir��::--· �··,, ��\., . . ;:7/YO C.:..,:¿ . . ::,-_;,:.....:- 

C o ,n o r o mí so de Inversion :-------------------...:---------.---------· 

. , . 
- .,. '.· .... � 
'' ...... .. 

-,.-- 
to, , 

\ . 

I 
Cd) Unidad de Ven.ta NQ27: Hotel de. Turistas de· Tarma.:-�--.------ 

,. 

- ·.•:1lor- corriente:: ·us:5187 � 638�·00. ,---------------------------· - 
.. --· -- . ·- 

't 
,. 

_- ��=��--�-�:�--���.;;--=---.:.---· � 
,u _.• 

2:· •. - CGNSOF:C.IO SR,N MARTIN •. --- _ ----- ----------- -----· --- . ----·. j 

__ 
J 

1 
_ ... __ 

. . 
fj fer ta Económica : US :s 723, 2q0. lil!tl. -------------:.:..--.:;.--.:..:..:.---:---------- 

Cod1proini so de rnversion :-----------.---'----------------_...; _ 

Un.Lda,::· deo '·lenta' r-tQ25:· Hotel de TC.1r1.stas da F'_1cal lo.:"t,.;:----..,.------· 

:3. -· CGNSOF:CI O. TUR-IST reo.---------------- .......__ _, __ 

.... 

tf 

... 

t• 

1.1 .• . - 
i � - •• 

¡ 
1 ¡ 
1 

:,: . \ 

-· ... -: ... _. 
t � ,::,:,: ·t ,,.-·, 
t .• :.. ! 

l. 

Un.id;:\·j · de '-len.ta NQ27 Hotel d.e- Tur··i5t.as- de Tarrna:.--------------- - . ': 

Ofarta Económi C3: ÜS$48S:000: 09. __ ..:.::.:.. __ �--.:.·_:-_-_..;._:.;.; -:------ . . 
---- 

Compromiso de In.vers�on :.----,.--=-===------------=-.:..------------ 

\ 
v a l o r- ccr-rien te:· US:597. 000. 00. -----------------------�------ ,... 

·'J fert:a- E:'conómica: US:S-L' sss-; 555 .•Zl!Zl. ---------------------------� 

. 
""--- 

- ·---- ....... - ...... _ _ - - --------� �cc,w...-::==::�---.;.,.......;;. --.w_ 



Oferta, 'E·conómi ca:..:. US,$780',300. 00. -:--:----- ' - ., _: __ .;:._.;.._ ·. _..;.·-��-----:-------.-·· 

C6mpromi so de. In vers ion:.------...;--�--:-----:-------- .. -----:._----:--a·"."" :_, 

- valor corriente:.· US$156 �060 �00�.--:--�-------.--- · -----�----- . - . ---- 
. . 

.. ·. --·· ..... · .. ···--- ..... , ·:.· .. - -.·.- --·· .... ··-·-· ·-·-·· 
�"valor act.Ual.:. US$140; 658·� 12. --'---:-----...:.-----:-.- .· _.:__.;.. -:-_-:·---:-·. -� -. 

f· 

. '.:.( b ) Unidad de Venta· N940:: Hotel· de Turistas de Huaraz-Monterrev·. 

-:- valor·. aé:tllal: US$l69\ 747.33' •. -------:----:--------.:.. ..,.. ..;..;..-:-�·< 
. . . . . . : . . •,, ·.·· 

Comprom�so.�•:lnvers�on:--------�--�----...:.-�-:--�--�--------:------- 

'! .... 

-- · .. · __ .•. :� . 

.... 
' . .- .. _ 

. . . .. - .... -------. ------------· ----- . -----. 

vaú:,r· co·rrien;.te � L=Sis75 �.000. 00: •. -..,----�---:-----:_--�...:--------.,..--- 

27 •. - HUR-TUC HOTEL.ES·· S. A. 

Oferta, Económi·ca:: USS250 .• 075� 00. -:------..::------------------------ 
• • • l' 

, (a) Unidad de Venta· NQ30·: Hotel de Tur-istas de Mayoba,nba •. ------ 

-�- .... ·; 

'e 
1 



C�moramiio ce Inversion:--------�------------------------------- 

valor corriente: US550��Q0.00.---:--�--------------------:----- 

- valor actual: USS50�000.00.-------------�------------------�- 

28.- J.N. ACEROS S.A. ----------------------------------------- 
Un í dac. de V2nta i\JQ09 Hotel de furist¿,,s de Hu2.ra.:-.-------------- 

- · · 1•�-�-1- fflfflffl �n ffl� 1::.concin.1.ca: u.:>.-::> 7.:._, .• "4J•iJ'Ú. •.:i,¿_¡. <iJ'<J. -------------.--------------- 

Comoromisa de Inversion:-�--------------------------------�---- 

V-:"i Lo r' COI"!'" ie,1 te! i_!-3�300, :i)•Jr2) .• 1ZJIJ. ----------------------Í_[�-------- 

v at 1.:Jr. -2 .. e L.Ll2. l.: Ll'.3 s 26:2- .. �6.l.. 60. -:--..:...----------�----_:_----�- ... -��-----�. 

. ''! 
¡ . :¡ 
1 
1 ¡ 

l 29_. - · t·!1�SLE"I( S .. s. ------------------------. ---------. -----------· 
.. 
¡ 

· Un ic!.�;d d·¿ --venta- NQ·r·J- Ro te r···d·a Turi s. t a s d e I c:·21 �-· .. - . ----·-. -- -·· - : ,. " .. , 

, .. 2 \] i ·2rt.a Ec cro orn .1C2. � u·:�:. 30•:). :;!O•ZI. O'J. -- ------:r--··-j_/:_/��;-_:_-� --- .: 
-� '\ c�::m;::\i'""!:hTli so ,ja 'I n·,er-si =�•. · ---.------ ----- \ ·- · . - _; · --- · ------ · _ ;: . 

1- 'l!t-l •:ll'" co:--r ien te: us·z.-9012). 1J�0 .• 00. ----� .:_ _ 

- '.t.=tleor. actual:_ us:::·}·!o. 730. 08. --- ------------------------ ------ 

�0�� PETROGAKER S�R.L-· ------------ ----- ----- -------------- 
Unidad de Venta N9=5 Hotel de Turistas de Pu�a!loa.-�---------- 

.., 
,·:ci,,,pr·c,,ni s c de Ir.r'.'er-c;::ic-n: ---------------------------_-:-·:;f�""1..t-..,:.. _ 

;! , .�t� \<·,':!\� 
• • • ' 1 - - .- e:. n - ::":"t ·� ·J -� - . ., !\\ .,.. .. -. . ··/2. r o r' cor�i�r:. -;:e: .. �--=-�.::_,,,J. -��:i'.;:. ,.· t(J. -------- L7 ��-"7�7:-:�------------· 

. . .�,_-_,. � 
·/ a t or:-· a e tt.Lc� L: t_:s.-z::(26. 680 .. 1. 5 .. --- -----..J' -. - � · 

i�C:°\� ��- . 

1.ir,:!.d¿,,j de '-.'�nt.-;"t NQ2"5 H.-:)tel- de Turistas·�.:::- F'ui:E<�.!.�2..------------ 

-· 



se. le adj�1dicó·. la.-- S.A...:� 

. . . 

de: su. o.f�r�.�-e�,...-- . .:..,1ica,. . 

... - ... ' . 

� . ......... 
. 
' 

Oferta Ec;n6.-n.ic:a: US$500. 000. 0� .. �--�--------------.:.. __ ·.;:_.....::....�----- 
• f - •• .. , '. ' . • ' • • • , ' • • •• 

.··: :.- 

ev�l ua c=i6n·. -------_:� ., .:...:-�--.....:.:... �----------·- · 
. '· . ... . . . . ·.' . 

el ·CEP�T--pr.ocedió<·a· adjudicar. la. büena pro .. -------------------- . 

-..i:·�"":-� -. , 

suma de us·t.1·:·000��00.00i (Üni;m-i:llón' de dólares'·.americanas) .--....:.�- 

_ !:jUANCAYO por . el mont o 

- - - : 
. • ·... . • • • ·.- .. ·� .:_. •• ..... -:,.· - -::-- :.. ... : · •• 

-: • . • : •• ,,.. ,1_ • • ! ;_;;,. : ... ' . . . ; ... . . . "' . . . ·- ., .... ·:-...:.. . . .. 

· ComDro·miso de·· Inversion :-�----------:.:..--------:------.:...----------�- .. -� . .. 

·:. Luego'. de· realizada: la,,evaluación: de. las propuestas. económÍcas!', 

--·��esult�-r�ñ:·· g--�rado.;s=:�s- i·á"�. éife;..ta�·:··sígi.iienºt�s,- ·�:.-:-cü�,os:-1;·i'.tÜ1-.a.res·.�- 

' t -· -� 

t�· 
\. 

t , . 
'¡ 

� 
r � ' . 
¡-�.' 

1. 
__) .. 

L- 
). r; 
l r: 
L- ' /· 

__ ,, 
)1 ---� ,.... · (,_ �l� ):---'A_l: .as _ _ �-�6r COMPAÑIA. PlSTRIBU!DOF:A 

) - :;_b.uena �pro de' ) a Unidad é:!e . •)er1 ta .. N2er . �- HOTEL D� · TUrd STAS. 
). --� .. ,· .. · . 
·)· · __ CH.IM_�·O"!"Ei:.P_ºr. e( n:iorit�·.cie :�t.1· ª-�-�r.�� económi,ca� · ª,?·c�nc.:p}í:-,i'._a.�;_.1a.t:::)•;J 't.::, 

." · · . , . - · . .' ·. · · · C'·:llTWV'O:. · i.t., ."'l 1,- t- .... ,. · • ¡J1 /t:;,. tl l "c· · • 
) -·· •. • ... ., . .. · .. -. . . · • : . · · ..... · .. : . .. ' . . •. . .. : . ·�:tdeJ��·.'i,1·Jqtte .. '.'_\:;t�r���:t-:;;-,::1 ·,,t;f��ú:;ir./ 
e:¡_ · :.. · -'--- _ .c. ·_ ..c::-:.c.•ma-:-d'e-USS3.��12r.,Jll00-00..:_(._t,.r:es.� ... mi.:l..l oD§..s t re�r:;.i:en td.�� m .i:11':. • ca I.�r:sec -.¡:p:,.::..:� 

j:. �-- ame,r-icin;;; �--���:.�=�����-���--�-�����f. j���s���-�����!f�··,;:�s;: 
,:!, (2) A_�:.'. postor COHPAr:irA DISTR¡BUIDORA:_ S.A.},.�:�e,· ?� a .J/:.'.d.'�j�.:,-,Ia ::.· 
:::: -· .... -.... . . . . .. . . . .. . . . . ... :'>,: . ' . . .:·· . 
. ): . . b�eria.- ;p.rp- ·de·· _la:· Unidad··: de Venta:-� NQ.08 · HOTEL .. 
-, 1 
.J ..... 

.» 

( 3) .--�l pqstor. COMF'Ar.4IA ·· DISTRIBUIDORA s·.A •. !'. se:.,_ Ie adjudicó . la. 

buena.. pro_. de i la U_ni.ddd de Venta NQ1.0 .. - HOTEL _DE TURIS.TnS· DE� ICA 

dél.ares .. 

SLLm:.- .de. l c:1 

m Ll, 

. . 

ia, Un:i-dad d.e Venta, NQ15 -· HOTEL.. DE 'TURl-5.TAS: DE PlUF:P,� por el.· 

. p1?r· e.J · morrt o . de,. SLt oferta: _económi;5:t�� .: ascendente a 

IJS$3'. 500,..000.00/. _.- (tr.e's. · mi llenes.· : quin.ientos 
. . . . ... '• ... ·. . '· .. . . :.· •. . ,, . . 

·: (4)'. AL postot�:- CONSOF:C ICJ POR:TALES··/. s� le· adj_udi;�� }·á bL1er,� pr.o. de.·_· 

. �-· ···. 
' amer' i can os)··�----.:...-�------.---�-------:-.----------------:-------:-- -· 

• � • 
• • • • •• 

• • • � • • ..... • • ... • • � 1 •• : • •• .... • ' • •• •• • •• ••• ' • 

..¡ ... ·. 
"'( . 

<:. ··. 
t ,. ,,. . . 

"-·' .e. .. ..... ', 

�; �--. 

.s : • 

. �·-,.: 



"'' l'I:. \ 

··:.::.tin�,� t.=-ancs· ! ... -----·-----·--------------- 
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• 

!· 
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., 
,· 
' 

de:· 

,.jg 

por al 

,jólace7 
,· " ',..· .. : 

TURISTA3 HOTEL 

�cnnóm1ca� asc�ndeot� a 

� -·· . �-·· -- . _...,... ·+-.. ···- -- ·-··· 

.:,:;,::enden·l:� . 

TUP. ! STAS. DE FtJCALLPA- � 

NQ18 

·- ·--· 

'·.'a,-.':.3 

<ur, .n v t t on- 

HOTEL 

ecr.n'im:i-,·,-. ... 

Un !.•j ::l.d 

ofer-':a 

e e. 

oo�ta:-- C!}i'·!SfJF.CI!l Al"JD!Nt\ E"E HNEF:SIONES • 

'· r,o:St:nr- FSTROGAkC::F: s:-..F:·:L. 

... d,� . '31.l 

.. '.'¡ l 

. 1.-:n i.d2.d 

\ .3 ; 

o 1.\ la: ti .:,. 

_____ .._ .;....- ;.._ .... 
·· .. ''e 8 ). 
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t .. 
Í··· . 

MOYOB�MBA_� por ··er monto de su oferta e conóm í.ca , ascer.dente a la 
. -e- - 

i 
" suma de: US$345,ó78 .• 00 ( tre.scientos cuarenticinco .mil se.iscientos 

se ten ti ocho· dólares, americanos) • ---......,-:----:-----::--�--.....:. "'.:-:-.::--...:.-� _.· 

.-.�./ ¡ 

_., 
� . ', - 

.---· 
:J, � • • • 

(11) AL postor HUR·.TUC H01:EL�S-S.A." se le.adjudici:'., la bl.1ena pro 

de· la Unidad de Venta.·NQ38 _.....:., HOTEt:· DE:_TURISTAs· DE· SANTA F:OSA· DE 
-.: .,: 

. . . 

:� ; : �-.-··-QULVES:, por el._monto.de- su. oferta económica� ascendent� a la SLlma. 

--------------------------------------- 

- tresc:ien tos irü l · dó 1 e.res.americanos...) • ----.---:----:---:------;_ _ 

. - - ""e:�- . 

millones (tres 

·.su· 

pres�n�aron oTer�a� 

US$3 A 3(2)0 � 000 • 00 .: 

se 

�- 

Hot.e.l de.- Turistas- de Andahuay las'.'. y.· 

no 

par· eL monta i de 

suma, .···de 

t . 

......- ..... -· - .. 

a .. la 

cons.tancia. qLle 

.;.mer-i c ario s.) •· -�_: _:.:__.:_ . .:_ .,.. � 
- . ' ... . . 

. · .. · ., ·.:· 

. . . 

de-ÚS.S20Ql�5:i5 .. 00, (d<::scÍentos mÍI Ql.tinientas setentic.Í.nco, dólar�s 

.... - .. ,._· 
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it t . : .. 
¡ í '¡lktf··:; establecidos ·en- 
¡:: f, ��::.:-�;::�?�:;:· .. \ .. . . .. . 
' ... �'" *t f/,:/:''.\ �· 

------- ---- 
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• • • • • • ; • , ••• : ••••••••••••• 
su� 

, . . . . e> 

Turísta:i.· de.-· .•....•.•..••..•.•. suscr.it°<;; ··c:ori da 
( 

los .. Hct:!les 

·'1� las Hoteres de TLlr.i.stas. de 
: :¡-, ' . 
,. \ 
. ·, 

·:-:in fecha •••.•••••••••• · •••••••••••••• ------::-------------- � �:-· : , · 
. . 9.� ),.:.¡. 

' ••• - • � <111.JCA� \:...\\1 
€l c La z o de- vt9enci:1. de la presente fianza es de �o;�?\�'!:ft>'!- .. -:i\� . � ; �}M1 · � �i::·. l . ,q <¿, -¡�'"-4• ""!- :-·!· 1 1 � e e 1..f"' d el . . . • . a J ••••••• de 199 · • * • --------------------.:-;,. .,. -�'-:!--� /f; 1 

r \,P ,(C'< ·.,·.,.; "' • . ·<;,,/�1:::::::.. r ; ; ! 
Com� -=onsecL1en'ci::\ a� to ·anterior .• queda. entendido que la pre'sente 

� 
1 

f ��n::.:1 se har:1 e f�ct!.va si, e::iste. cualc¡uier incL1mp,l imient� ·por- · ,¡ 
pu·ta de nus;stro c·r���te respecto de cualquiera de· sus iji 

· ·col iGac.1.one'.:i' er. e: l -,�ntra �� d:? _Compr�:-'Jen_��on Financiamiento', � f� 

t; 
__ / 

'· .. 
[ .... ·. . •, \_ 

r- .. 
rt • ,, 

) . 
r del CEPRI. SIN EXPRESION_pE �ALISA 

t 
!. ) 

-=1,:-�n i ::_:: ), •. L::l · 1:.-:\s_a_L i: 80R será La estab-lecida- por. el Cab l� REUTER 
t 
1 
1 • 

·:i�::::-io -q�a se r.."=?c.i.ba en _Lim.a.. a .. las 11· A.M •.•••••• -----------· 

·. :.,'_ ...... : 
l • ' Q NGTI.'·JCT. Toda - demor-á de-� nuestra parte- para honr"ar la deve·nga-rá ! 1 

' \ .• • .... � •. t --- . ----------=�-..::..!._ _: _:_:_ _ _..:,__ . ' ; 
,/r, .!.nter:-é:; e�:p.ti'.¿al!:?nt� a· la tasa má:üma •. de:l L.IBORmas t.re-s por--·: r::" ,. ' . ' 

r! �; 
\.4 • - • 

., 
' ! 

l a presen_ t.,e nuestra parta.s� 

. . 

�n t ience·, cu� 
r__--' 

\ 

r:::· · • l'J • !CU: l 'ue h¡ "r.�· '"t•,.... . · ,· . . . - · . 
.,J ' .. • ·- - .. up,a ••. rlr¡,t 1,·:1 el! cn_mn._ . 

r .. · ••• �1 ·in1l:!l:1:r.::.:o;rf.1iit1·:Y. n,,1 es .. non rada eI día- sigL1ientec de recepcionado el · 
\ , 1 "/"'l ......• � prü<:cl<l- 

< .. • :'-_ -�, ·) r.v, ¡ 't 1:ZFL��\( ;; ); I· j,'lN,\NCIER,\. . . . . ,. ;, 
.. ,.ti.l.,Jti-�: .. "--·�'Cft:-,-r.:� .. �n<•tr't···r,. _ .. 1· 

• 1. r • '-� .r::eq1.Li?0_1.mii=:¡;·n-to; _l';'l.opt\���.;\ l. de e:J e cuc i oo a qLLe se re f_iere- el párraf;,o ,:. -r::: • � ·• - 6 ... .r .. c. • .L WU..:!al 
\ •••• 1,_- : '•' ::, . .:r· . . ,.-.�'0i.iu l(.·r{ / e/ · .. ' · !' ..... ·.:;\;-t.'_ · · ·(J - 1 1 t·"�·�... · . · · . · · ' - · . 
, · , ar:t·,.0r:ior- · -..,..:.-..:...-.:..- ·- · - ·-'------------------------------------------�- .. ..!....--�:; �- r��.- .:-· . ;,}·· .. ; . .. . ; . 

. "-' -t./i1· ,_t�·'h � ... ,�#--' ··--'�-------- .... 

·J -. L�zo de·vigencia debe ser no menor- a 380 dias calenda�io e::' 
\ 

< < 

J ) . . � 
r': A· acción· de los Pos e.ores�. l.a. garan tta. a qu� se refi�re: el ·punto;.· 

L---- 
P.004, 
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5 .4 oe l.as Da:::.::.i.:- oo,Jrá. .:3dop.c:3r I..a moda 110.,.,d ua 
t 
' , . Stand.By ( .:.'Stand.-B-1 Letter of Credi t";) e!:litidé:. 

de 

los 

la. serie, 

de · irrevcc:bh 

ins tl""t.11 

su cont1?n1.dc; 

Letter- of 

. ._ 

calidad 

- .... _. - . 

'"'-:- -· - ... 

� •• Stand-By 

la 

instrumento. el 

. . te·�:-.�- 

tener 

serie�· -No • .42�60..t. y . termina en 
\.. 

se afirman y 

deb�rá 

Crédito· Stand-By 

Formal izado. 

en 

-Los eventos garan ti=ados por 1 a._Ca:-ta de C:-�d i to 3::3nd- 

necesariamente 

Esta Carta d e 

.i,:1condi c Lon e d a , de· rea li z e cu órr .au.tomática·_, .. ei�ct2.. va- .a- !:im::il e 

solicitud� sin e.):.p.licación de causa!' y deberá ser pa.gade:::ra en las 
. 

o-ficirnas del banco- l·�c:a·l que hub.i�se confirmado la ·,nis!" . .:\ e :e un 

. 
CofT!it$. EtJ.pecial de F'romoción dt?· la Invers.:.on Pr�;�-- 

�" ...}/''' • e� . /e:,, 
. e 6UCAa :.--.\ Hoteles ,:¡� Turi;tas d e l F'�rú:,. ' . ..:ter- Ll'"'• tian c c .... -" 14., • "�.. � .,. .. - . - •· ' - .., == i.. � ., l t . �� e: 

·- ... -··· ---�-T·-- ... - ... -- --·· ... ··- -·- - . U8 g. !�9.�l-" �,: ... 
primera categoría y confirm�da por Ltn ·banco estab\· º .}?;�'} /¡)/ 

�--¡') '•!o "' - , .. ,. . 
• • • ... • 

'.�(}.. 11<1!-:nt� :._.�: :�,. 
Perú.--------------·------------------------------- ··"�·0...:. ��;�� :'::-- 

carta. 

todo lo qL1e. doy fe:; dej'ando· cons.tancia qL:ela pr�sente ·,?sc:�ib .. 1r3. 

otorgantes� de su objeto:,. por la lectura que de todo el :e.s na c e , 

des pues. de- lo: cual 

CONCLUSION.- 

(SE ADJUNTA A 

./ 

_____ E1.�C'Stand-8y _Letter of Credit-") y los eventos qLte ac,!rrean la 
. . ·- ----- ---------· 

----:--;j ec�;-�ió�-d�- la -�is�·is.-se"i'""án "e:<a"c·t-ámeñ't:e-·¿fq.ueTros·-�ue-se"'. detallan· 

x . 

• 1 . ' 
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COFIDE. 

Casavilca· Rojas,- Ce ferino: 

'Ar"e� �-�- . .u i .• - .-,.. 

420-�· 
-·� Rogelio: Grados García 

No.425659: concluyendo �l proce�� de firmas 
.iut ío · de 

... O!AElA --------¡ 

.'!: .. ,:i{�� .. 
-r . 

. • ;:�- 

�t�.:�"':�· 
-: ·. 

,, (;J!f' rJ#i EMPRESA NACIONAL .• DE -�URISMO S.A. ENTURPERU S.A. .. 

�'!r t - lj 
u,�{. \ Alonso. José- Rey Bustamante· h 

·u 
. ,/�--. Rogejio-�rad�� Ga�cia 

--.-�-----�--����--.,----:e-:--= CORPORACION FINANCIERA DE DESARROLLO.S.�. 
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�··· ; [}�" 
. COOlSA; gaiac!or$'. de ri: BúeA; Pro. é.n: las ;subas{ai j)LI blieas rea\iz•ád:as :·· .. 
p�ra et ét�do: : . : . . . . . 

... �� .·•· 
C�t1Í_pre1'1!�d:<i� in:v�rsfóh' ���e�t�,_díspúe¡to."�· ���¡/ par una Úni-�a'd de\W� 
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,. Pri_va�a-.:'i ·C'opri.��' p:¡3-f!ip. �e.fos·.acl:J.erdos, dé ésta.:.�eI.fé;e.lmss -22�-o·e·.Oct!:!bre:. . ,. . 
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SUpreqra: n.�:�-s��96-PCM: 
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que corresponde P éste. 

pósición, contractuatde .ENTURPi:Rú ?A.,. á�guiri�ndo a partir: dela 
�,�USC:ttpci:órr.de:Jós ccníratos ,a totalidadde los derechos-y. obHgacio��< 

-', • • • • • • • 

/ 

_.,. .. 

-\� .. 
. ··�":'"'·:�""':"'''"'.": 

de. todas ··Jas·. ,·e f1 ·a;;i-.,· 'un - r'0t··�·r ··¡·¡,,_ 
¡ . . •. ·J.J:�·: ·i,·, . :"l ........ et; :., .. J._ 

.. .,( . . 
í1icurnpfrdas. p:cr e.llos.· 

referidas unidades . inmobiliarias' .. ant6s.-dé .procécíer -a la éjecución 
,•, .. · .,. . . ·. . . . . . . ... ·. 

opción de pagar ¡3 lotz\idad <lB! �aid.o de\ 
p(ecio; por io CQinpí'í.-, de t2.S 
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·,,· · _,.._·: quJ:�g�r?.f;l(s.ir.1° vi_g"or\�i� ef�fontc��t.. ª·'.!if1.fq.m:.l�:;_,r\or�as/ del. :pr:E:�c"itad.q.- . .- .. 
��;:.,.J, ' ..".' ·' ; •• ':: '· . .. ,· .. : . ,· ". ·.�i.-� · .. ·.::-,'¡ _,il. •• ... _:·. ·") ., •• :..,...... • • • • •• 

��i�::: :.-_... ", · :·. -.-:9<erilg�tla,: o-�ci:éto.: Ley·;. __ ·cqrr: :ia? ·i1.nt2a/isa1�etta:at_ei� :_su ,.ápticacf (!>n: , 

,¡f :f '." .· . .· · - - <>xf�;�f �{í,�,: fO,h)� . uit(�i� 
.:;. l,JiJ{�ift�(1i�.,s .. ;,¡�r,áres: •• >O' 

. it'iitia<lds.antes. d€(1a: _vig_enciá·de 1�: nuevá Ley:·, los�_que: se, t1::gi:Í-af1: por- . 
. lo: dispu�t� enel Decrete ley: 259?5 y.·supl��ori·á·�n�e por !�, -Ley:�� 
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_))/\3i,'A,�r-�·-: que,·i las·: pr�ce#imi�n�_b�i�-�,·p_roc_e�°: -�r�itrales: .quJ./::i1.�·t_·':- _:.�,:�·.-'.--�; -, ·:l·j ·' . 
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